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  PORTADAS NACIONALES 

Cancelan cumbre antiinflación y 
citan a gobernadores a Palacio 

Sólo 4 millones de empleados 
formales tienen contrato 

colectivo legítimo 

Evaluará Banco de México en 
mayo poner alto al alza de tasas 

Diputados avalan desaparecer el 
Insabi 

Extinguen el Insabi; sus 
funciones van al IMSS 

Bienestar 

Congelan reforma para 
revocar contratos a IP 

Inventaron Insabi; ahora lo 
entierran 

 

Ken Salazar, el visitante 
frecuente de AMLO 

¡Linchados! Eliminan el Insabi; pasan sus 
funciones a IMSS-Bienestar 

Sepultan al Insabi a tres años 
de nacido 

Diputados de 4T extinguen el 
Insabi; oposición acusa “confesión 

de fracaso” 

En defensa de los organismos 
públicos 

SCJN otorga aval a GN para tareas 
migratorias en aeropuertos y 

aduanas 

Ley Fentanilo: participarán 
militares contra cárteles 

El gran reto de ustedes será 
mantener el país unido: Kuri a 

niñas y niños 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
La salud del Presidente, un tema de seguridad nacional: Creel.- El presidente de la Mesa Directiva 
en la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló que la salud de Andrés Manuel López Obrador es 
un tema de seguridad nacional, por lo que el Gobierno debe difundir el estado del mandatario, ya 
que es de interés general. El diputado blanquiazul indicó que entre mayor información exista sobre 
el tema y mejor informada esté la población, se evitarán especulaciones y las hipótesis que se han 
estado oyendo: “Para la estabilidad de un país no hay peor quimera, peor amenaza, que la 
especulación; la falta de información no le ayuda al país, no le ayuda al Presidente, no le ayuda a su 
gobierno y tampoco ayuda para la opinión pública, por el grado de especulación y de hipótesis que 
se han manejado”. [QUADRATIN] 

“Mis mejores deseos”: Santiago Creel deseó que AMLO se recupere lo más pronto posible.- 
Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, le deseó una pronta recuperación al 
presidente Andrés Manuel López Obrador tras la confirmación de su nuevo contagio de COVID-19, 
esto ante la especulación que se hizo en la esfera pública. Durante una conferencia de prensa 
celebrada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el también militante del PAN deseó que el jefe del 
Ejecutivo federal tenga una pronta recuperación ante el padecimiento médico que afronta. 
[INFOBAE]  

El Pueblo de México no desea ser gobernado por el dictado de una sola persona: Diputado Creel 
Miranda.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo 
de México en su integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el 
dictado de una sola persona. “México es mucho más que una persona, que una visión. México somos 
todas y todos los que integramos el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo 
con distintas culturas, un pueblo que vive en diferentes regiones y en entornos sociales distintos”, 
expresó. [EDOMEX AL DÍA] [HOJA DE RUTA] [COMUNICADO] 

Cámara de Diputados y UNICEF firman acuerdo de cooperación sobre capacitación técnica y 
análisis presupuestal.- Al firmar el acuerdo de cooperación entre la Cámara de Diputados y el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en materia de capacitación técnica y análisis 
presupuestal, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, aseveró que una 
política pública a la que no se le asignan recursos no puede ser una política pública eficaz que vaya a 
cumplir sus objetivos. [HOJA DE RUTA] [EDOMEX AL DÍA] [VORÁGINE] [ÍNDIGO] [BOLETÍN] 

Aprueba la Cámara de Diputados reformas en materia de precursores químicos.- La Cámara de 
Diputados aprobó, con 319 votos a favor y 126 en contra, el proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquina para Elaborar Cápsulas, Tabletas 
y/o Comprimidos. A continuación, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, 
informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las 
Comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. [EFEKTO 10] 
[MILENIO TV] [NORTE] [LATINUS] [HERALDO] [FINANCIERO]  
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Celebran “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de Diputados”.- Este martes, se celebró en San 
Lázaro la exposición: “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de Diputados”, organizado por el 
diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé (Morena), a fin de sumar esfuerzos para incentivar en la 
juventud y la infancia en este deporte. Al acudir como invitado al evento, el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que, en trabajo legislativo, al 
igual que en el deporte, no hay partidos, ni colores, pues solamente tenemos una bandera y es la de 
México. [EDOMEX AL DÍA] [MILENIO] [BOLETÍN] 

Diputados se reunirán con consejeros.- El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco, informó 
que los coordinadores parlamentarios sostendrán un encuentro con consejeros del INE. Indicó que 
la reunión será hoy, como parte del diálogo republicano y permanente que se ha entablado entre 
instituciones. Por su parte, el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, indicó que él se 
reunirá por separado. [EXCÉLSIOR]  

Recuerdan a Manuel Gómez Morin, Sebastián Lerdo de Tejada y Nicolás Bravo, en sus aniversarios 
luctuosos.- En el apartado de efemérides de la sesión semipresencial, la Mesa Directiva emitió 
pronunciamientos por los aniversarios luctuosos de Manuel Gómez Morín, Sebastián Lerdo de Tejada 
y Nicolás Bravo, y por la conmemoración de la Heroica Defensa del Puerto de Veracruz. Por el 
aniversario luctuoso de Manuel Gómez Morin, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, emitió un pronunciamiento e indicó que el 27 de febrero de 1937 
nació en Batopilas, Chihuahua, Manuel Gómez Morin, falleció el 24 de abril de 1972, y siempre estuvo 
comprometido con México. [PROYECTO POLÍTICO] 

Inteligencia Artificial genera imagen de políticos en la niñez.- Se acerca el Día del Niño y con ello 
surgieron maneras creativas de festejar mediante el uso de la tecnología. Así lo hizo la cuenta de 
Twitter "A.I. Decoded", quien recreó fotos de personajes políticos de cuando eran niños. Entre los 
personajes recreados se encuentran: Andrés Manuel López Obrador, Ricardo Anaya, Enrique Peña 
Nieto, Felipe Calderón, Santiago Creel, Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard. [PULSO SAN LUIS] 

Beatriz Paredes regresa al Top 10 y Noroña crece en el Power Ranking Presidencial.- La priista 
Beatriz Paredes logró regresar al Top 10 del Power Ranking Presidencial de Polls MX, rumbo a las 
elecciones de 2024, donde Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del PT, tuvo una mejor 
recuperación, avanzado 4 posiciones. Como ya lo hemos visto desde hace varias semanas 3 de las 
“corcholatas” de Morena no sueltan las primeras posiciones: Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y 
Adán Augusto, siguen siendo el 1, 2 y 3 del Power Ranking Presidencial. El avance de Gerardo 
Fernández Noroña le permitió ubicarse en el puesto número 6; pero aún por debajo de los panistas 
Santiago Creel (4) y Ricardo Anaya (5), quienes enrocaron lugares. [POLÍTICO MX] 

Creel y Anaya, los panistas que competirían contra las ‘corcholatas’ de Morena en 2024.- En 
entrevista con Manuel López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticias, Juan Pablo de 
Leo, socio director de Político MX, habló sobre el Ranking Presidencial rumbo a las elecciones de 
2024. De acuerdo con el estudio de PollsMx, las “corcholatas” de Morena siguen liderando las 
intenciones de voto, siendo Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la mejor 
posicionada. En el segundo y tercer lugar aparecen Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y Adán Augusto López, secretario de Gobernación, respectivamente. El 4to y 
5to lugar se lo llevaron Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, y 
Ricardo Anaya, excandidato a la presidencia por parte del PAN en 2018. [MVS] 

Cámara de Diputados rinde minuto de silencio por fallecimiento de Marcela González Salas.- El 
pleno de la Cámara de Diputados rindió un minuto de silencio por el fallecimiento de Marcela 
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González Salas, acaecida el 22 de abril a la edad de 75 años. González Salas se desempeñaba como 
secretaria de Cultura y Turismo del Estado de México. Fue además diputada federal en dos ocasiones 
y Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. [UNIVERSAL] [EL TIEMPO] 

Iniciativa para reducir a 40 horas la semana laboral avanza en Cámara de Diputados.- La Comisión 
de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó este martes una iniciativa presentada 
por la morenista Susana Prieto para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas por semana, con dos 
días de descanso obligatorio. El dictamen aprobado por legisladores de todas las fuerzas políticas, 
con excepción del PAN, fue turnado a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con la expectativa 
de discutirlo y votarlo esta misma semana, antes de concluir el actual periodo ordinario de sesiones. 
[DEBATE] [MILENIO] [MILENIO TV] [FORBES] [EXCÉLSIOR] [MILENIO] [ECONOMISTA] [OVACIONES] 
[UNIVERSAL] [PRENSA]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Diputados no tienen considerado realizar periodo extraordinario.- La Jucopo de la Cámara de 
Diputados informó que definió diez temas prioritarios para ser discutidos y votados en la última 
semana del periodo ordinario de sesiones. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, informó que en 
diputados no se tiene considerado un periodo extraordinario. [MILENIO TV]  

Será una semana de intenso trabajo en la Cámara de Diputados, adelanta Ignacio Mier.- Ignacio 
Mier Velazco, coordinador de Morena y presidente de la Jucopo dio a conocer que el Pleno de la 
Cámara de Diputados sesionará toda la semana, a fin de desahogar temas importantes en favor del 
pueblo de México, entre ellos, la erradicación del fentanilo, la protección de los derechos de 
trabajadoras y trabajadores, así como la salvaguarda del medio ambiente. [EFEKTO] [HERALDO] 
[JORNADA]  

Prioriza Morena reformas que benefician a Tren Maya.- Morena y sus aliados en la Cámara de 
Diputados priorizarán las reformas que beneficiarán al Tren Maya, como las referentes a la llamada 
cláusula exorbitante. En medio de la presión de organizaciones civiles y de integrantes del Sistema 
Nacional de Corrupción (SNA), el coordinador de Morena, Ignacio Mier, descartó que iniciativas como 
la desaparición de la Secretaría Ejecutiva del SNA y el traslado de funciones de 17 órganos 
desconcentrados y descentralizados sean analizadas en lo que resta del actual periodo ordinario de 
sesiones, que concluye el próximo 30 de abril. [REFORMA] [JORNADA] [JORNADA] 

Diputados aplazan discusión para desaparecer dependencias.- La Jucopo decidió aplazar la iniciativa 
del Presidente de la República en materia administrativa, que pretende desaparecer o degradar a 
unidades administrativas 18 organismos descentralizados. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, 
explicó que, debido al número de instituciones que involucra, se decidió dar más tiempo para que 
durante el receso legislativo se pueda analizar la propuesta. [MVS]  

Ignacio Mier realizará foros de movilidad para analizar transporte público.- Para transformar el 
sistema de transporte público poblano, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier Velazco, propuso 
realizar foros con las y los conductores, concesionarios, especialistas en movilidad, usuarios; además 
de garantizar la seguridad de las mujeres que han incursionado en este oficio. [HERALDO] 

Fallo de la SCJN a favor de una Guardia Nacional civil da la razón al PAN: Jorge Romero.- El 
coordinador del PAN, Jorge Romero Herrera, afirmó que el fallo de la SCJN que da un paso atrás en 
la militarización de la Guardia Nacional le da la razón a Acción Nacional respecto a lo que México 
necesita: una policía civil. [EFEKTO 10] 
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Jorge Romero acusa montaje de la Fiscalía de CDMX: señalamiento en mi contra es ridículo.- Jorge 
Romero, coordinador de los diputados del PAN, respondió a la acusación en la que la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México lo ligó respecto a un supuesto beneficio en la compra de un 
departamento, calificado el señalamiento como “ridículo y un burdo montaje”, además que adelanta 
que actuará jurídicamente ante las instancias correspondientes. [POLÍTICO MX] [INFOBAE] [IMAGEN] 
[HERALDO] [SOL DE MÉXICO] [EXCÉLSIOR] [ÍNDIGO] 

Entrevista Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD).- En entrevista con Salvador 
García Soto para El Heraldo Radio, el coordinador de los diputados perredistas, Luis Espinosa 
Cházaro, comentó:  “Esto de legislar al vapor y sobre las rodillas, lo hemos visto en otros periodos, 
acaban siendo rechazadas en el Senado de la República, porque van hasta con faltas de ortografía, 
redacciones equivocadas. Yo no estoy de acuerdo con que se legisle así, por la puerta de atrás, a la 
carrera, con textos que van subiendo; por ejemplo, lo del Insabi, ahorita la suben como una iniciativa 
y le dispensan todos los trámites, eso no es lo que la Cámara de Diputados merece de un proceso 
legislativo”. [HERALDO]  

La Cámara de Diputados concede licencia a Martín Sandoval Soto.- En votación económica, la 
Cámara de Diputados aprobó la licencia por tiempo indefinido del diputado Martín Sandoval Soto 
(Morena-Quinta Circunscripción), para separarse del cargo en la LXV Legislatura, a partir del 26 de 
abril. Al iniciar la sesión semipresencial de este martes, se conoció comunicación de la Jucopo con la 
que informa de cambios en la integración y en las juntas directivas de comisiones y grupos de 
amistad. [HOJA DE RUTA] 

COMISIONES  
Diputado de Morena propone extinguir al Insabi para que IMSS-Bienestar lo sustituya.- El 
presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, Emmanuel Reyes Carmona, de 
Morena, presentó una iniciativa que propone reformar la Ley General de Salud para establecer que 
el IMSS-Bienestar colabore con la Secretaría de Salud en la prestación gratuita de servicios de salud 
y medicamentos a las personas sin seguridad social, para sustituir al Insabi. [UNIVERSAL] 

Cámara de Diputados: avanza iniciativa para destinar a megaobras ingresos por turismo.- En la 
quinta reunión ordinaria de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, los diputados federales 
aprobaron el dictamen de la iniciativa presidencial con el que se busca que los recursos provenientes 
del turismo sean destinados, en su mayoría un 80%, a megaobras del Gobierno federal y el restante 
20 por ciento al INM. [HERALDO]  

Ingresa a comisiones ley de ciberseguridad.- La iniciativa de Ley Federal de Ciberseguridad ingresó 
a las comisiones de Ciencia y Tecnología, Seguridad y Hacienda de la Cámara de Diputados para su 
estudio, discusión y, en su caso, aprobación. "Esta iniciativa es el resultado de un trabajo abierto, 
transparente y con la clara convicción de hacerlo por el bien de México", dijo Javier López Casarín, 
presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación en San Lázaro. El documento tiene 92 
artículos, divididos en ocho capítulos, con 8 artículos transitorios, que será sometido a dictamen en 
la Cámara de Diputados. [REFORMA]  

Morena mete acelerador para aprobar ley de ciencia; oposición mantuvo resistencia.- A lo largo 
del martes, se desarrolló una tortuosa jornada de debates dentro de la reunión extraordinaria de 
juntas directivas de las Comisiones Unidas de Educación y de Ciencia, tecnología e innovación. Inició 
a las 13:30 y después de 15 minutos se declaró un receso para reanudar a las seis de la tarde, pero 
esto no ocurrió hasta las siete y cincuenta de la noche. En ese momento inició una discusión muy 
fuerte con muchos diputados de oposición pidiendo que no se discutiera el proyecto de dictamen, 
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porque eso significaba claramente la ruptura del compromiso de realizar siete foros de Parlamento 
abierto, para escuchar la voz de los científicos. El diputado del PAN y ex director de Conacyt, Juan 
Carlos Romero Hicks denunció que, en la aprobación del dictamen, “lo que no queremos es que esto 
se denomine la oportunidad perdida. El Congreso de la Unión construyó una Ley de Educación por 
consenso y en este caso (la Ley de Ciencia) no lo tenemos”. [CRÓNICA] [UNIVERSAL] [HERALDO]  

Comisiones Unidas definen candidatos a ocupar OIC de la CNDH, FGR, INEGI, INAI e IFT.- Las 
Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación aprobaron cinco dictámenes que definen las listas de personas candidatas a ocupar los 
cargos de titulares de los Órganos Internos de Control (OIC) de la CNDH, FGR, INEGI, INAI e IFT para 
el periodo del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. Los remitió a la Junta de Coordinación 
Política. [OMNIA] 

DIPUTADOS 
Avalan eliminar Insabi y pasar atribuciones a IMSS-Bienestar.- Con la dispensa de trámites, Morena 
aprobó la reforma legal que desaparece al Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y le pasa al 
IMSS-Bienestar, como organismo descentralizado, la atención médica de las personas sin seguridad 
social. A tres horas de su presentación en la tribuna y con la dispensa de trámites, se avalaron 
reformas a la Ley General de Salud, presentada por Morena de última hora, con 267 votos a favor, 
222 en contra y una abstención. Sigue aún la discusión en lo particular de los artículos reservados. 
[DIARIO DE CHIHUAHUA] [EL NORTE] [INFOBAE] [HERALDO] [UNOTV] [RADIOFÓRMULA] [PAÍS] 
[EXCÉLSIOR] [CRÓNICA] [JORNADA] [RAZÓN] [MILENIO] [FINANCIERO] [OVACIONES] [ECONOMISTA] 
[REFORMA] [UNIVERSAL] [SOL DE MÉXICO]  

En fast track y con dispensa de trámites, Morena y aliados avalan reforma para que Sedena opere 
Tren Maya de manera indefinida.- La bancada de Morena y sus aliados aprobaron votar como de 
“urgente resolución” y con dispensa de trámites, una reforma para garantizar que los títulos de 
asignación de vías férreas “deben mantenerse siempre en manos del Estado y que debe existir una 
temporalidad indefinida de éstos”. La iniciativa, que se aprobó por 264 votos por parte de Morena, 
PT y PVEM, así como 216 sufragios en contra del PRI, PAN, PRD y MC, fue considerada por la oposición 
como una estrategia para facultar al Ejército la operación del Tren Maya de forma indefinida. 
[UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] 

Y también manejo del espacio aéreo.- La Cámara de Diputados aprobó una reforma que refuerza el 
control militar del espacio aéreo mexicano. El Pleno avaló un paquete de modificaciones 
complementarias a la Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano, publicada en marzo pasado, la 
cual otorga a la Sedena la atribución de vigilar y proteger el espacio aéreo mexicano. Las 
modificaciones a las leyes de la Administración Pública Federal, Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicana, de Aeropuertos y la de Aviación Civil fueron avaladas con 264 votos a favor, 213 en contra 
y dos abstenciones. [REFORMA] [EXCÉLSIOR] [EXCÉLSIOR] [FINANCIERO] [ECONOMISTA] 

Diputados avalan reformas al FOVISSSTE.- La Cámara de Diputados aprobó con 438 votos a favor y 
28 abstenciones las reformas y adiciones a la Ley del ISSSTE, con lo que los derechohabientes podrán 
elegir su crédito de vivienda entre pesos y UMAS, reestructurar su deuda y tener la certeza de liquidar 
en un plazo máximo de 30 años. [MILENIO TV] [HERALDO] [JORNADA] 

Con desaparición del Insabi empeorará crisis sanitaria: diputado del PAN.- El diputado federal por 
el PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba, consideró que desaparecer al Insabi y "centralizar el sistema de 
salud a través del IMSS- Bienestar” empeorará la situación en ese rubro.  “Presentar y aprobar esta 
iniciativa hoy mismo, saltándose todos los trámites, es inaceptable. No se han presentado 
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justificaciones, datos, ni se ha establecido un diálogo con todos los actores y entidades federativas 
involucradas”. [MILENIO] 

Margarita Zavala explota contra Morena por extinción del Insabi: fue un fracaso.- Margarita Zavala, 
diputada del PAN, explotó contra Morena por la sustitución del Insabi por el organismo público del 
IMSS-Bienestar. Acusó que la decisión es la confesión del fracaso de la política de salud del gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador. [POLÍTICO MX] 

Venta de avión presidencial es una operación de lavado de dinero, asegura Quadri.- “La venta del 
avión presidencial en Tayikistán es probablemente una operación de corrupción o de lavado de 
dinero”, aseguró el aspirante a la presidencia del 2024, Gabriel Quadri. [POLÍTICO MX] 

PRI no apoyará desaparición de Financiera Rural: Alejandro Moreno.- Al advertir que la pretensión 
del Gobierno Federal de desaparecer la Financiera Rural dejaría a pequeños y medianos productores 
desamparados, sin opciones de financiamiento adecuadas y a merced del coyotaje, el presidente del 
PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró que ese partido no apoyará iniciativas que atenten contra 
las familias campesinas. [UNIVERSAL] [PULSO] 

Agradece Gatell a Diputados restringir importaciones de precursores de Fentanilo.- Este martes, el 
subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell celebró la aprobación de la reforma a la Ley Federal para 
el control de precursores químicos en la Cámara de Diputados. [EL DEMOCRATA] [UNIVERSAL]  

Lengua Chontal De Oaxaca está en riesgo de desaparecer alerta hablante.- En su mensaje, como 
parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 
nacionales, Roselia Vázquez Zárate, hablante de la lengua chontal de Oaxaca, expresó que su lengua, 
se encuentra en riesgo de desaparecer. Por ello, pidió a las autoridades, padres, maestros, jóvenes y 
niños de los distintos pueblos, para unir fuerzas y hacer acciones con el fin de que su lengua pueda 
florecer en diez años y, de esta manera, reescribir y seguir dignificando su propia historia.[ HOJA DE 
RUTA] 

OPINIÓN 
COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) Santiago Creel, presidente de la Cámara de 
Diputados, expresó al Presidente de la República que tenga una pronta recuperación y que su salud 
evolucione bien en el menor tiempo posible y sin secuelas. Afirmó que la salud del Presidente es un 
tema de seguridad nacional, por lo que el gobierno debe difundirla con amplitud, con el fin de evitar 
especulaciones e hipótesis de distinta naturaleza. [24 HORAS] El tema lo comenta: LOS TRES 
PODERES [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) Sobre el asunto de la designación de 3 vacantes en el INAI, 
reiteramos, el también coordinador del grupo mayor en el Senado y el presidente de la Mesa 
Directiva en San Lázaro, Santiago Creel Miranda, son dos liderazgos en el Poder Legislativo, que 
insisten y persisten -Ricardo Monreal, a título personal, cual constitucionalista, porque respeta la 
mayoría en la bancada, que se opone a ese asunto-, en desahogar el tema (…)Rotundo, el rechazo 
del presidente en Mesa Directiva de los diputados, Santiago Creel Miranda, a la decisión de la 
ministra, Loretta Ortiz Ahlf, de no aprobar a 4 comisionados que tiene el INAI, para que sesionen y 
desahoguen asuntos en su materia (…)  [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) El presidente de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en su integralidad no desea ser gobernado 
por una imposición, una visión única y por el dictado de una sola persona. México es mucho más que 
una persona, que una visión. México somos todas y todos los que integramos el pueblo de México, 
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un pueblo plural, un pueblo diverso, dijo. Agregó que, en las formas políticas, en el diálogo y en el 
respeto a los valores de la democracia, hay una falla de origen y esa falla de origen se debe a que no 
hay diálogo. [24 HORAS] 

COLUMNA/SIN PROTOCOLO/ (…) En su edición de este mes “Los Presidenciables 2024”, apuntala en 
un 76% la tendencia para que vayan juntos PRI, PAN y PRD (…) Al interior del PAN, recobran fuerza 
Ricardo Anaya, con 25%; le sigue Mauricio Vila, con 24%; Santiago Creel, con 21%; Lilly Téllez con 
17% y Maru Campos con 6% (…) [PRENSA/p.2-p.6] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) Hablando de reuniones, en la Cámara de Diputados esperan este 
miércoles a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, junto con los otros 10 consejeros. Los 
recibirán en la Junta de Coordinación Política, encabezada por Ignacio Mier, y se prevé sea una nueva 
página en la relación de San Lázaro con el Instituto (…) [HERALDO/p.2] El tema se comenta en: DESDE 
LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/ (…) Bien perfiló el diputado Ignacio Mier, presidente en JCP y 
coordinador del grupo mayor, que “toda la semana”, van a sesionar los representantes populares 
(…) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) Sin complicaciones, la mayoría de Morena y sus aliados aprobaron, 
en minutos, por “urgente y obvia resolución”, reformas a las leyes respectivas para asegurar que se 
permita otorgar la concesión, por tiempo indefinido, a la Defensa Nacional para la operación del Tren 
Maya. Se incluye un párrafo a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para que “se tenga la 
certeza de que el nuevo tren cuente con la concesión por tiempo indefinido” para los militares, 
precisó el jefe de la bancada morenista, Ignacio Mier. [FINANCIERO/p.45] Del tema escribe: LA 
CUARTA TRANSFORMACIÓN [FINANCIERO/p.6] 

COLUMNA/PEPE GRILLO/ (…) La investigación sobre el denominado Cartel Inmobiliario dio un giro 
preocupante para el PAN-CDMX cuando ayer por la tarde comenzó a circular que la Fiscalía implica 
en esos enjuagues a Jorge Romero (…) Romero adelantó que dará respuesta y que las imputaciones 
en su contra son, dijo, ridículas. Lo cierto es que el caso del Cartel Inmobiliario ya se estableció como 
tema de cara a la campaña política por la CDMX. [CRÓNICA/p.3] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Opacidad con disfraz de austeridad.- Enarbolando su ya 
desgastada y falsa bandera de austeridad republicana, utilizada como pretexto cada vez que intenta 
destruir instituciones que o le estorban para sus objetivos o le afectan a la opacidad de su llamada 
4ta transformación; el Ejecutivo envío en días pasados a la Cámara de Diputados su iniciativa de 
“simplificación administrativa”, que en realidad significa la extinción de 18 dependencias y 
organismos que cumplen con funciones y tareas específicas para el buen desarrollo de la 
administración pública federal (…) [HERALDO/p.15] El tema se comenta en: OTROS ÁNGULOS 
[HERALDO/p.10] 

COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/El paternalismo.- (…) El paternalismo es el lastre más grande 
del que México es aún víctima, en contra del desarrollo económico de los pobres que deben trabajar 
para lograr su propio desarrollo como individuos. En este sentido, el apoyo del Estado debe consistir 
en proveer los medios que todo ciudadano necesita para lograrlo, de infraestructura, educación y 
recursos financieros de la banca de desarrollo. Los pobres necesitan vehículos de trabajo para salir 
adelante. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES Y... NOMBRES (…) Marcelo Ebrard estuvo ayer en el consejo 
directivo de Canacintra. Lo llevó Yeidckol Polevnsky. Por cierto, que por la mañana se discutió del 
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tema laboral y para la anécdota: se concluyó que la reducción de la jornada no afectará a las Pymes. 
Representantes de algunas empresas grandes pusieron el grito en el cielo. [SOL DE MÉXICO/p.21] 
[PRENSA/p.19] 

COLUMNA/BALCÓN PÚBLICO/ (…) Diputados de Morena aprobaron en fast-track con 267 votos a 
favor, la extinción del Instituto de Salud para el Bienestar (…) La iniciativa fue presentada por el 
diputado morenista Emmanuel Reyes Carmona (…) La diputada Cynthia López Castro, del PRI, 
aplaudió que Morena haya aceptado que el Insabi no funcionó (…) El panista Miguel Ángel Varela 
sostuvo que el sistema de salud vive una crisis nunca antes vista (…) [CONTRARÉPLICA/p.8]  

COLUMNA/CONTRA LAS CUERDAS/ (…) Diversos artículos dedicaron en estos cuatro años Julio Frenk 
y Salomón Chertorivski para evitar una catástrofe que finalmente se registró ayer al desaparecer el 
INSABI y sumarle toda la carga de los servicios al IMSS, cuyo director Zoé Robledo anda ocupado en 
posicionar su figura rumbo a la candidatura del Chiapas. Se quedan 53 millones de mexicanos en la 
indefensión, dejaron pendientes 40 millones de consultas y 3 mil niñas y niños murieron por falta de 
medicamentos contra el cáncer.  Los propios morenistas enterraron el servicio médico nivel Suiza. 
[HERALDO/p.8] El tema se comenta en: ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2] EN EL QUIRÓFANO [EXCÉLSIOR/p.9] 
DE NATURALEZA POLÍTICA [EXCÉLSIOR/p.14] PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.6] SOCIEDAD 
[CONTRARÉPLICA/p.8] DÍA HÁBIL [OVACIONES/p.2] NOMBRES, NOMBRES… Y NOMBRES [SOL DE 
MÉXICO/p.21] [PRENSA/p.19] FUERA MÁSCARAS [INDEPENDIENTE/p.4] DESDE LAS CÁMARAS 
LEGISLATIVAS [24 HORAS] EDITORIAL [JORNADA/p.2] 

ARTÍCULO/JOSÉ NARRO CÉSPEDES/ (…) El pasado 20 de abril se aprobó una minuta de ley sobre 
minería en la Cámara de Diputados, en la que si bien existen importantes cambios positivos para los 
pueblos y comunidades de nuestro país, quedaron fuera temas importantes que estaban 
considerados en la iniciativa presidencial (…) [HERALDO/p.14-p.15] El tema se comenta en: ROZONES 
[RAZÓN/p.2] LA CUARTA TRANSFORMACIÓN [FINANCIERO/p.6] GENTE DETRÁS DEL DINERO 
[RAZÓN/p.19] ANÁLISIS A FONDO [INDEPENDIENTE/p.6]´ 

COLUMNA/HERMANO LOBO/ Después de la batalla que representó la elección de los consejeros del 
Instituto Nacional Electoral, que terminó en una insaculación de los nuevos integrantes del Pleno, el 
siguiente reto en la Cámara de Diputados es la elección de los titulares de los Órganos Internos de 
Control en cinco instituciones autónomas (…) [24 HORAS/p.9] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ (…) Sin complicaciones, la mayoría de Morena y sus aliados aprobaron, 
en minutos, por “urgente y obvia resolución”, reformas a las leyes respectivas para asegurar que se 
permita otorgar la concesión, por tiempo indefinido, a la Defensa Nacional para la operación del Tren 
Maya. Se incluye un párrafo a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para que “se tenga la 
certeza de que el nuevo tren cuente con la concesión por tiempo indefinido” para los militares, 
precisó el jefe de la bancada morenista, Ignacio Mier. [FINANCIERO/p.45] Del tema escribe: LA 
CUARTA TRANSFORMACIÓN [FINANCIERO/p.6]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; PEDRO SALAZAR 
[FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/ENTRESIJOS DEL PODER/ (…) Al momento de escribir esta columna la Cámara de 
Diputados sesiona y es muy probable que Morena y sus aliados aprueben varias leyes que 
modificarán profundamente el panorama. Vendrán las acciones de defensa y la tensión se 
incrementará. Como nunca, la Suprema Corte juega un papel crítico en la política. Vaya dilema para 
una institución diseñada para acatar el derecho. [MILENIO/p.12] Comenta el tema: JOSÉ MEDINA 
MORA [REFORMA/p.10]; SERGIO AGUAYO [REFORMA/p.11] 
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COLUMNA/SPLIT FINANCIERO/ (…) Ricardo Monreal adelantó que para el Senado de la República es 
una prioridad la llamada “Ley 3 de 3”, pues debe de aprobarse para evitar que agresores de mujeres 
o deudores alimentarios puedan ser “premiados” con cargos de elección popular o cargos públicos. 
La minuta, se envió de la Cámara de Diputados al Senado. [RAZÓN/p.22] Escribe del tema: TRAS LA 
PUERTA DEL PODER [INDEPENDIENTE/p.5]; ROCÍO BARRERA BADILLO [CONTRARÉPLICA/p.9] 

COLUMNA/PLATA O PLOMO/ (…) El problema es que, al cabo de ese periodo, nos regresaríamos al 
escenario anterior: la elección de un Presidente interino o sustituto sería arrojada al Congreso. 
[UNIVERSAL] El tema lo comenta: GERMÁN MARTÍNEZ [REFORMA/p.12] 

COLUMNA/A JUICIO DE AMPARO/ (…) Les doy unos datos: a) en cuatro años se ha gastado 
prácticamente lo mismo en mantener estacionado el avión presidencial que lo que cuesta 
anualmente el Inai; b) las irregularidades encontradas por la ASF tan sólo durante el primer año de 
gobierno de López Obrador fueron 100 veces el presupuesto del Inai; c) con el desvío de Segalmex 
(15 mil millones) alcanzaría para pagar casi 15 años del presupuesto del Inai; d) al ritmo de pérdidas 
de Pemex del año pasado, cada 12 horas se tira a la basura el costo anual del Inai. (…) [EXCÉLSIOR/p.6] 

COLUMNA/SOBREMESA/ (…) En esta columna he documentado no sólo el modus operandi sino 
también la ruta del dinero de Zebadúa y sus cómplices. En el capítulo de hoy les traigo el testimonio, 
la pesadilla de otro perseguido, Pedro de León, exdirector general de la Unidad de Coordinación de 
Delegaciones en Sedesol. “Aquí me acusan exactamente por lo mismo que la del Edomex, porque se 
gastó menos, cuando vuelvo a repetirte, yo no tengo nada que ver con los recursos. Pero este 
convenio, actualmente, todavía se está litigando en la ASF, la universidad está comprobando los 52 
mdp, o sea que no ha terminado de resolverse en la ASF, pero la FGR ya consiguió orden de 
aprehensión. [FINANCIERO/p.51] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Cancelan cumbre antiinflación y citan a gobernadores a Palacio.- Debido al contagio de Covid-19 
del presidente Andrés Manuel López Obrador fue pospuesta la Primera Reunión de Alto Nivel para 
la Integración Alimentaria, encuentro que se realizaría el 6 y 7 de mayo en Quintana Roo entre 
representantes de América Latina y el Caribe en el que se buscarán acciones ante temas como la 
inflación. Por otro lado, los gobernadores de Morena fueron citados hoy a las 11:30 horas en Palacio 
Nacional para reunirse con el presidente López Obrador. Por su parte, Jorge Alcocer, secretario de 
Salud, aseguró que el mandatario federal mejora en su estado de salud con la toma de paracetamol 
y líquidos, por lo que podrá ser dado de alta en unos días. [MILENIO / pp-p4-p5] 

Adán Augusto celebró el fallo de Loretta Ortiz sobre INAI.- El secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, celebró la decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de negar la 
posibilidad de que el Instituto Nacional para la Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INA) sesione con solo cuatro de sus integrantes, pues, dijo, fue "una decisión 
emitida conforme a Derecho". El titular de Gobernación dijo que es responsabilidad de los senadores 
construir los acuerdos y el Gobierno federal no participa en esas discusiones. [CRÓNICA / p9] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_RAZON_22_SLIPTFINANCIERO_LEY3DE3_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_INDEP_5_TRASLAPUESTADELPODER_CIBERSEGURIDAD_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_CONTRA_9_ROCIOBARRERA_LEY3DE3_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_UNI_0_PLATAOPLOMO_DESIGNACION_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_REF_12_GERMANMARTINEZ_ENFERMO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_EXC_6_AJUICIODEAMPARO_INAI_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_C_FIN_51_SOBREMESA_ZEBADUADESFALCOS_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_MIL_1.4.5_CANCELANCUMBRE_ANTIINFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_CRO_9_ADANAUGUSTOCELEBRA_INAI_12NACIONAL.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

JUDICIAL 

Sostiene juez a Garduño en el INM, pese a la imputación.- La situación jurídica de Francisco 
Garduño, comisionado del INM, se resolverá el próximo domingo, luego de que se acogiera a plazo 
de 144 horas para que un juez determine si hay elementos para seguir con el proceso penal en su 
contra por la muerte de 40 migrantes en la estación de Ciudad Juárez, pero se rechazó la petición de 
la FGR para separarlo de forma temporal del cargo. [MILENIO / pp-p6-p7] 

ESTADOS 

El gran reto de ustedes será mantener el país unido: Kuri a niñas y niños.- El gobernador Mauricio 
Kuri González, en compañía de su esposa, la presidenta del Patronato del Sistema Estatal DIF, Car 
Herrera de Kuri, recibió a 54 estudiantes que participaron en el "Programa las niñas y los niños en el 
gobierno 2023". En el marco de las actividades por el Día del Niño y de la Niña, llamó a los niños a no 
ponerse un techo, que nadie les diga que no pueden, a estudiar, a ser generosos con sus amigos, a 
nunca perder la esperanza ni abandonar sus sueños. [CÓDIGO QRO / pp-p3] 

Querétaro será sede del Serial de Duatlones de Ciudades Capitales.- Autoridades municipales 
informaron que Querétaro será una de las tres sedes del Serial de Duatlones de Ciudades Capitales, 
junto con Mérida y Chihuahua. El presidente municipal de Querétaro, Luis Bernardo Nava Guerrero, 
subrayó que el objetivo de dicha competencia, que se efectuará por primera vez en el país, es 
promover el deporte, el turismo y reactivar la economía local. Enfatizó que el duatlón cuenta con el 
aval de la Federación Mexicana de Triatlón. [CÓDIGO QRO / p12] 

SEGURIDAD 

“Actual sexenio, el más violento de la historia”.- La presente administración se convirtió en el 
sexenio más violento de la historia, pues ya se rebasaron las 150 mil víctimas de homicidio doloso, 
superando los crímenes cometidos en los gobiernos de Enrique Peña y Felipe Calderón, advirtió 
Francisco Rivas, director del Observatorio Nacional Ciudadano (ONC). La oposición aseguró el 17 de 
abril que el problema de inseguridad en México es responsabilidad directa de los grupos criminales 
al "controlar cerca de 40 por ciento del territorio". [RAZÓN / pp-p11] 

Colima, la entidad de fosas y desaparecidos.- El olor a putrefacto en los terrenos, lechos de ríos o 
montes puede ser el indicio de una fosa clandestina con restos de alguna persona que días antes 
pudo haber sido reportada como desaparecida. De acuerdo con el Registro Nacional de Personas 
Desaparecidas y no Localizadas de la Secretaría de Gobernación, Colima tiene el registro de mil 494 
personas en esta situación, mil 59 son hombres y 431 mujeres, algunas no son denunciadas por 
miedo y filtración de datos de las autoridades al crimen organizado. En el caso de las fosas 
clandestinas, Colima ocupa el segundo lugar con 323. [EXCÉLSIOR / pp-p13] 

GENERAL 

Reitera Ibarra la urgencia de que el Senado defina.- Blanca Lilia Ibarra, comisionada presidenta del 
INAI, reiteró el llamado al Senado, de cara al cierre del actual periodo ordinario de sesiones, para 
que concluya el proceso de designación de tres comisionados. Durante la presentación de la 
plataforma de aprendizaje del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), manifestó además su 
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preocupación por la iniciativa del Ejecutivo que elimina a la Secretaría Ejecutiva del SNA, la cual 
materializa los acuerdos de ese sistema, además de administrar la Plataforma Digital Nacional, entre 
otras funciones técnicas. [FINANCIERO / pp-p47] 

El IMSS reclutará la próxima semana a especialistas jubilados.- Zoé Robledo, director general del 
IMSS, anunció que la próxima semana iniciará el reclutamiento de médicos especialistas jubilados 
que quieran reincorporarse para ser asignados en unidades del IMSS-Bienestar. Según el diagnóstico 
del Instituto, hay 29 mil 710 jubilados, de los cuales 11 mil 172 tienen menos de 65 años y son aptos 
para su reincorporación. [JORNADA / p13] 

Presas del país están al 52% de su capacidad.- El almacenamiento de las 210 principales presas del 
país hasta el 24 de abril pasado, se ubicó en 52 por ciento de su llenado, informó la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua). Durante la sesión semanal se dio a conocer que los embalses de 
almacenamiento del Sistema Cutzamala (El Bosque, Valle de Bravo y Villa Victoria) tienen en total 
42.1 por ciento de su nivel de llenado, lo que representa una disminución de 1.2 por ciento, con 
relación al 17 de abril pasado. [RAZÓN / p10] 

ECONOMÍA 

Evaluará Banco de México en mayo poner alto al alza de tasas.- Victoria Rodríguez Ceja, 
gobernadora del Banco de México, indicó que el banco central evalúa poner ya una pausa al ciclo 
alcista de tasas, por las señales positivas en el panorama inflacionario y la postura monetaria 
alcanzada. Al comparecer ante la Comisión de Hacienda del Senado, afirmó que “estos factores son 
muy importantes (...) y probablemente no sería una sorpresa que evaluemos la posibilidad de hacer 
un alto”. Dijo que la inflación alcanzó su máximo en agosto y septiembre de 2022 y que inició ya una 
desaceleración. [FINANCIERO / pp-p4] 

INTERNACIONAL 

Anuncia Biden que buscará la reelección, pese a su avanzada edad.- Joe Biden anunció su campaña 
para buscar la reelección en noviembre de 2024, primero a través de un video en el que criticó a los 
extremistas republicanos y enfatizó en palabras como democracia y libertad. Posteriormente en un 
mitin en la sede de un sindicato, donde subrayó los cientos de miles de millones de dólares que su 
gobierno invierte en generar nuevos empleos manufactureros. Sin embargo, el mandatario enfrenta 
una serie de obstáculos, entre ellos, su edad (86 años). [JORNADA / pp-p24] 
Guatemala pide a México reparación de daño por muerte de 19 migrantes.- El gobierno de 
Guatemala solicitó a la administración del presidente, Andrés Manuel López Obrador, la reparación 
del daño para los deudos de 19 migrantes guatemaltecos que perdieron la vida en un incendio de 
una estación de detención del Instituto Nacional de Migración (INM) en Ciudad Juárez, Chihuahua y 
para 9 más que sobrevivieron y que aún permanecen hospitalizados. [CRÓNICA / p9] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_FIN_1.47_REITERAIBARRALA_INAI_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_JORNADA_13_ELIMSSRECLUTARA_RECLUTARAIMSS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_RAZON_10_PRESASDELPAIS_AGUA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_FIN_1.4_EVALUARABANCODE_ALZAENTASAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_JORNADA_1.24_ANUNCIABIDEN_REELECIONDEBIDEN_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/26423_N_CRO_1.7_GUATEMALAPIDEAMEXICO_MIGRACION_12NACIONAL.pdf
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Cámara de Diputados y UNICEF firman acuerdo de 

cooperación sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal 

Al firmar el acuerdo de cooperación entre la Cámara de Diputados y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF), en materia de capacitación técnica y análisis presupuestal, el presidente de la 

Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, aseveró que una política pública a la que no se le 

asignan recursos no puede ser una política pública eficaz que vaya a cumplir sus objetivos. 

 
https://edomexaldia.com/camara-de-diputados-y-unicef-firman-acuerdo-de-cooperacion-sobre-capacitacion-tecnica-y-analisis-

presupuestal/ 

 

 
 
 

https://edomexaldia.com/camara-de-diputados-y-unicef-firman-acuerdo-de-cooperacion-sobre-capacitacion-tecnica-y-analisis-presupuestal/
https://edomexaldia.com/camara-de-diputados-y-unicef-firman-acuerdo-de-cooperacion-sobre-capacitacion-tecnica-y-analisis-presupuestal/
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Celebran “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de 

Diputados” 

Este martes, se celebró en San Lázaro la exposición “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de 

Diputados”, organizado por el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), a fin de sumar 

esfuerzos para incentivar en la juventud y la infancia en este deporte. Al acudir como invitado al 

evento, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó 

que, en trabajo legislativo, al igual que en el deporte, no hay partidos, ni colores, pues solamente 

tenemos una bandera y es la de México. 

 

https://edomexaldia.com/celebran-un-dia-de-futbol-americano-en-la-camara-de-diputados/ 
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El Pueblo de México no desea ser gobernado por el 

dictado de una sola persona: Diputado Creel Miranda 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en 

su integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado de una 

sola persona. “México es mucho más que una persona, que una visión. México somos todas y todos 

que integramos el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo con distintas 

culturas, un pueblo que vive en diferentes regiones y en entornos sociales distintos”, expresó. 

 
https://edomexaldia.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-

miranda/ 

 

 
 
 
 
 

https://edomexaldia.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-miranda/
https://edomexaldia.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-miranda/
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2Aprueba Comisión de Reforma Política-
Electoral tres dictámenes con exhortos en la 

materia 
 

Boletín No.4319 

Aprueba Comisión de Reforma Política-Electoral tres dictámenes con exhortos en la materia 

• Se refieren al proceso electoral en Estado de México y Coahuila, voto desde el extranjero y nombramientos en el Tribunal 

Electoral 

• Fueron turnados a la Mesa Directiva 

La Comisión de Reforma Política-Electoral, que preside la diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), aprobó tres proyectos 

de dictamen a proposiciones con punto de acuerdo para exhortar a autoridades de los tres órdenes de gobierno a conducirse 

con apego a la Constitución Política en las elecciones del Estado de México y Coahuila, otro en materia de voto de 

mexicanos en el exterior y uno más sobre nombramientos en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

En el primer caso, hace un llamado a los tres órdenes de gobierno, partidos políticos, candidatas y candidatos a puestos de 

elección popular, así como a las fiscalías especializadas y a los órganos electorales involucrados, a conducirse con pleno 

respeto a lo establecido en la Constitución Política y las leyes en la materia, durante los procesos electorales en el Estado 

de México y Coahuila de Zaragoza. 

El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya (PT) señaló que este tema es una preocupación que han manifestado diversos 

grupos parlamentarios respecto del “uso tendencioso que pudiesen tener alguno de los programas sociales” y el desvío de 

recursos. “Es fundamental que cuidemos este proceso. La Cámara de Diputados alza la voz en este sentido para que se 

respete totalmente” y se evite el uso de recursos públicos con fines electorales. 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) destacó la importancia de abordar desde el Congreso la situación de los 

procesos electorales en ambas entidades y dar certidumbre a los votantes, porque deben “manifestar su voto de manera libre, 

ya que hay presión y está muy arraigado en algunos estados el uso de los recursos públicos”. 

Jaime Humberto Pérez Bernabe, diputado de Morena, afirmó que las y los legisladores deben velar para que quienes habitan 

en los estados donde este año se realizarán comicios tengan mejores condiciones de vida. “El espíritu que buscamos siempre 

en los procesos electorales es que sean transparentes, abiertos y democráticos y que cuando vayan a votar sientan confianza 
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y libertad. En el esfuerzo de buscar la construcción de un país democrático y transparente, no debemos escatimar 

absolutamente nada”, puntualizó. 

También se aprobó exhortar a los congresos de las entidades federativas que no han legislado en materia de voto en el 

extranjero, a realizar las reformas jurídicas correspondientes, a fin de reconocer y garantizar los derechos políticos de las 

personas ciudadanas mexicanas que por diversas razones se encuentran fuera de las fronteras nacionales y, con ello, 

fortalecer la participación política de la migración internacional mexicana en sus comunidades de origen. 

La diputada Raquel Bonilla Herrera (Morena), proponente del punto de acuerdo, dijo que se busca garantizar el derecho de 

ciudadanas y ciudadanos que radican en el exterior a participar en procesos electorales. Indicó que en las elecciones 

presidenciales de 2006 participaron 32 mil 621 mexicanos en el extranjero y para 2018 fueron 98 mil 470, lo que hace 

evidente la importancia de la participación política de nuestros compatriotas y es imperante que las entidades legislen para 

garantizar ese derecho constitucional. 

El diputado del PRI, Javier Casique Zárate, afirmó que este proyecto toca un punto trascendental para lograr la igualdad de 

derechos y extender en todo el país las mismas condiciones jurídicas para ejercer el voto en elecciones federales y locales. 

“Atender el reclamo para votar cumple con un derecho humano básico y una necesidad de que se legisle permanentemente 

y representa un paso adelante en el fortalecimiento del sistema electoral”. 

A su vez, el diputado Robles Montoya expresó que “así como somos buenos para recibir los recursos de los migrantes, que 

dicho sea de paso han venido al alza, también debemos garantizarles su derecho de votar y de ser votados”. Indicó que este 

exhorto es de enorme trascendencia y reconoció que algunos estados de la República tienen un peso mayor en esta materia, 

pero es necesario garantizar ambos derechos. 

La diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) se sumó al dictamen. Indicó que hay varios estados donde, seguramente, 

las y los ciudadanos han buscado que se aprueben leyes para que migrantes en el extranjero puedan votar, pero no lo han 

logrado y “aún adolecemos de esas legislaciones”. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Yolis Jiménez Ramírez se pronunció por garantizar el derecho a decidir de 

quienes, por necesidad, se encuentran fuera del país, pero que aportan y tienen un gran compromiso con sus estados; están 

al pendiente de lo que acontece y quieren ser partícipes de las decisiones que se toman. 

Por su parte, el diputado Pérez Bernabe consideró que es una gran propuesta para darles voz y elementos de garantía a 

quienes desde el extranjero fortalecen la economía del país. Las remesas generan desarrollo económico en localidades, 

municipios y estados, lo cual debe ser complementado, y es muy importante que puedan tomar decisiones donde están sus 

familias. 
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El tercer dictamen pide que la Cámara de Diputados reconozca el esfuerzo realizado por los senadores en el desarrollo del 

proceso de designación de magistraturas de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral y de las salas regionales 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que se encuentran pendientes, y le exhorta a mantener estos 

esfuerzos para concluirlo exitosamente. 

El diputado Robles Montoya manifestó que el Senado analiza este tema desde hace varios meses y hay rumores de que, ante 

la imposibilidad de construir mayorías calificadas, podrían irse por la vía del sorteo, porque lo importante es que se designen 

a las y los funcionarios como parte de la estructura electoral del país. 

_P_ 

TVA  
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Cámara de Diputados y UNICEF firman acuerdo 
de cooperación sobre capacitación técnica y 

análisis presupuestal 
 

Boletín No.4323 

Cámara de Diputados y UNICEF firman acuerdo de cooperación sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal 

• El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, afirma que una política pública sin recursos no es política 

pública eficaz 

Al firmar el acuerdo de cooperación entre la Cámara de Diputados y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), en materia de capacitación técnica y análisis presupuestal, el presidente de la Mesa Directiva, diputado 

Santiago Creel Miranda, aseveró que una política pública a la que no se le asignan recursos no puede ser una política 

pública eficaz que vaya a cumplir sus objetivos. 

“A mí me da mucho gusto atestiguar la firma de este convenio de colaboración, ¿por qué? Porque es un convenio que 

corre de manera transversal en todos los aspectos de la niñez, desde el punto de vista de nuestras leyes y de política 

pública, y corre de manera transversal en algo que es fundamental: los recursos”, expresó. 

“Una política pública sin recursos, honestamente no es una política pública eficaz; si no va acompañada de su soporte 

financiero, no es una política pública que vaya a cumplir con sus objetivos”, reiteró. 

El acuerdo de cooperación tiene entre sus objetivos la capacitación para los equipos técnicos de las y los diputados en 

materia de niñez y adolescencia, así como realizar un análisis histórico del Anexo 18 del Presupuesto de Egresos de la 

Federación “Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes” y, de esa manera, conocer cómo el Estado ha 

invertido en este rubro, de 2012 a la fecha. 

En su oportunidad, Luis Fernando Carrera Castro, representante de UNICEF en México, al expresar su beneplácito por la 

firma del convenio apuntó que invertir en el desarrollo de la niñez es lo mejor que puede hacer una nación, además de que 

resulta barato. 

“Hay que tener la claridad de que en ese periodo de vida es donde los países se juegan su futuro, y no se puede jugar con 

el futuro, hay que asegurar el futuro, y ello significa decididamente ponerle prioridad al gasto de inversión”, manifestó”. 
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El acuerdo fue firmado por el diputado Creel Miranda, en su función de presidente de la Mesa Directiva, y Carrera Castro, 

como representante del UNICEF. 

El convenio de colaboración centrará sus esfuerzos en los siguientes ejes de trabajo: 

Creación e intercambio de información y de experiencias para contribuir a un mejor conocimiento de los derechos 

humanos y de justicia, enfocados en los niños, niñas y adolescentes. 

Promover proyectos de investigaciones jurídicas, culturales, científicas, tecnológicas, educativas y presupuestales que 

generen un beneficio académico, científico y cultural. 

Compartir apoyo y experiencias que impulsen la elaboración de iniciativas de leyes y decretos destinados a la atención y 

mejoramiento de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

Realizar actividades y diseminar información que permita avanzar la agenda de los derechos humanos de la infancia y la 

adolescencia. 

Como testigos signaron el documento las diputadas Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI), presidenta de la Comisión de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia; Flora Tania Cruz Santos (Morena), presidenta de la Comisión de Educación, y el 

diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, así como la 

Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez. 
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Celebran “Un Día de Fútbol Americano en la 
Cámara de Diputados” 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

No.4324 

Celebran “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de Diputados” 

• Asistió el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda 

• El evento fue organizado por el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena) 

Este martes, se celebró en San Lázaro la exposición “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara 

de Diputados”, organizado por el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), a fin de 

sumar esfuerzos para incentivar en la juventud y la infancia en este deporte. 

Al acudir como invitado al evento, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda, afirmó que, en trabajo legislativo, al igual que en el deporte, no hay 

partidos, ni colores, pues solamente tenemos una bandera y es la de México. 

Aseguró que esta misma bandera es la que impulsa al deporte y a todos los jóvenes que inician 

desde sus primeros años la práctica de alguna disciplina, con el propósito de mejorar cada vez 

más y llegar a ser las máximas figuras de este gran deporte, en este caso del fútbol americano, el 

cual es un espectáculo extraordinario y un ejemplo para toda la juventud. 

Al inaugurar dicho evento, diputadas y diputados federales, junto con la comunidad de fútbol 

americano de México, coincidieron en la importancia de reconocer su valor histórico en el país, 

así como su papel en la formación de valores. 

En dicha muestra, se llevaron a cabo actividades en las distintas ramas a nivel nacional y en las 

entidades federativas, desde las categorías infantiles, juveniles, intermedia, mayor y profesional. 
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En su oportunidad, Pérez Bernabe se congratuló por la presencia de jugadores, niños, niñas, 

adolescentes, jóvenes, directivos, entrenadores, padres de familia, que asistieron a este diálogo 

deportivo en la Cámara de Diputados. 

“Yo creo que nuestra línea de golpeo todos los días es vencernos a nosotros mismos, es vencer 

nuestros miedos y decir claro que se puede, aunque otros digan que no. Aunque mordamos el 

polvo hay que levantarnos nuevamente, con toda la fuerza, porque la siguiente jugada tiene que 

ser un éxito y ése es el trabajo para construir una sociedad distinta”, manifestó.  

Asimismo, resaltó la importancia de alejar a las infancias, adolescencias y juventudes de 

actividades que no son buenas, como las drogas y los vicios, por ello, aseguró que el deporte se 

tiene que fortalecer con la integridad y la unidad que da una institución como la familia. 

Pérez Bernabe también habló de la persistencia, cualidad y mentalidad que tienen los jugadores 

y jugadoras en las distintas competencias, “es un ovoide lo que nos une, es un balón de futbol 

americano lo que nos une”, y deseó que la liga se siga fortaleciendo y que se alimente en el 

ambiente familiar, en la alegría y en la emoción. 

En su intervención, el diputado Rommel Pacheco Marrufo (PAN) destacó la importancia de este 

tipo de eventos, ya que “el deporte une, no divide”. También reconoció el esfuerzo de cada 

deportista y su familia.  

Consideró necesario legislar para mejorar las políticas públicas, para crear más espacios 

deportivos; que acceder al deporte sea un derecho, no un privilegio.  

El presidente de la Comisión de Salud, Emmanuel Reyes Carmona (Morena), consideró que este 

evento es histórico, pues promueve una actividad que cada vez crece más en el país.  

Recordó que recientemente la Cámara de Diputados legisló en materia de salud mental y 

adicciones, y este tipo de eventos complementa un proyecto legislativo que impulsan todos los 

grupos parlamentarios para poder atender este tema de fondo y garantizar oportunidades para 

todas y todos los mexicanos.  

En su oportunidad, César Arturo Barrera Sánchez, presidente de la Federación Mexicana de 

Futbol Americano (FMFA), resaltó que esta actividad cuenta con más de 300 mil jugadores activos 

en sus diferentes modalidades; 65 por ciento de hombres y 35 por ciento de mujeres, que cada 

día gana más terreno.  
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“Sin duda, un deporte emblemático en nuestro país, con más de 100 años de historia. Se dice 

que en el año de 1896 se jugó el primer partido en México, Xalapa, Veracruz”, detalló.  

Un deporte lleno de disciplina que está inmerso en las principales instituciones educativas de 

nuestro país, y es el que más becas obtiene a nivel medio y superior del país, puntualizó. 

Por su parte, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena) subrayó que la práctica del 

deporte y las actividades culturales forman, enaltecen y crean valores en niñas, niños y jóvenes, 

porque México necesita crear y recuperar disciplinas para dejar a un lado problemáticas sociales 

que se tienen. 

“Que niños y jóvenes se incorporen a actividades que los lleven a tener valores y que la 

degeneración social disminuya, esto es precisamente prevención del delito” sostuvo Girón 

Hernández durante su intervención. 

En el evento también estuvieron presentes las diputadas Martha Robles Ortiz, Catalina Díaz 

Vilchis y los diputados José Miguel De la Cruz Lima y Raymundo Atanacio Luna (Morena); así 

como Margarita Ester Zavala Gómez del Campo, y Jorge Arturo Espadas Galván (PAN); y Andrés 

Mauricio Cantú Ramírez (PRI). 

Asimismo, asistieron José Adrián Castellón Carbajal, jugador MVP (Most Valuable Player) del 

Torneo Nacional de Flag Jalisco; Daniela Guadalupe Alvarado Dávalos, junior fútbol, MVP del 

Torneo Nacional de Flag Morelos; Ana Rojano Hidalgo, capitana de la Selección Mexicana Femenil 

de Flag Fútbol; Bruno Daniel Márquez Albarrán, el mariscal de campo del equipo Raptors; y las 

Ligas de Jalisco, Aguascalientes, Coahuila, Morelos, Sinaloa, Nuevo León, Querétaro, Tocho 

CDMX. 
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Comisiones Unidas aprobaron reformas en 
materia de presupuesto con perspectiva de 

género 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

No.4317 

Comisiones Unidas aprobaron reformas en materia de presupuesto con perspectiva de género 

• El dictamen se avaló por 43 votos de la Comisión de Presupuesto y 33 de la de Hacienda 

• Se remitió a la Mesa Directiva para efectos de su programación 

Las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública avalaron reformas a diversas 

disposiciones de las leyes de Planeación, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y General de 

Contabilidad Gubernamental, a fin de establecer la perspectiva de género en la planeación, programación y presupuesto 

de los recursos públicos. 

El dictamen se aprobó por 43 votos a favor, una abstención y cero en contra de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, que preside el diputado Erasmo González Robledo (Morena) y por unanimidad de 33 votos de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, a cargo del diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM). Fue remitido a la Mesa Directiva 

para su programación legislativa. 

El diputado Melgar Bravo indicó que para la discusión del dictamen en lo particular las reservas se presentarán ante el 

Pleno. 

Posturas a favor 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) subrayó el compromiso de su grupo parlamentario de avanzar en los 

temas de igualdad de género. “Hay un reconocimiento total a la forma en que las mujeres se han organizado para hacer de 

nuestra sociedad un lugar más igualitario y con oportunidades”, precisó. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/04/2023 LEGISLATIVO 

 

A su vez, el diputado Benjamín Robles Montoya (PT) respaldó el dictamen porque consideró fundamental promover la 

perspectiva de género no sólo en la planeación y programación, sino en todo el marco jurídico. “Es necesario fortalecer la 

armonización de la legislación con este enfoque inclusivo incorporando la perspectiva de igualdad”. 

En su oportunidad, el diputado Raymundo Atanacio Luna (Morena) anunció su voto a favor y comentó que los 

presupuestos públicos con perspectiva de género son herramientas clave de las políticas públicas que tienen como 

objetivo acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) dijo que Acción Nacional apoya cualquier avance en materia de 

perspectiva de género; sin embargo, subrayó que no están conformes en que sólo haya reformas de forma y no de fondo. 

“Le apostamos a que exista un Anexo Transversal 13, que se estudie de forma responsable de cara al presupuesto 2024 y 

atender las necesidades básicas para analizar de fondo el tema de perspectiva de género”. 

La diputada Margarita Zavala (PAN) expresó que están a favor, pero opinó que el dictamen “se queda corto en la realidad 

y es que a la hora que discutimos el presupuesto del Ramo 13 se queda corto, se pierde en medio de otros programas que 

no traen la perspectiva de género. Cerrar las brechas de desigualdad es una tarea de Estado y requiere de un compromiso 

absoluto en el presupuesto”. 

También del PAN, la diputada Sonia Rocha Acosta puntualizó que el dictamen es un avance para la perspectiva de 

género, pero consideró falta mucho para que realmente sea una reforma porque únicamente incorpora una palabra. 

Patricia Terrazas Baca, diputada del PAN, comentó que hay cambios a leyes importantes y cuando se refieren a las 

mujeres sin duda alguna las apoyan, “pero hay consideraciones que no están en este dictamen; por ejemplo, las 

modificaciones a la Ley General Gubernamental. Es importante que cuando se hable de mujeres sea de ellas porque si no 

se habla como tal nos desdibuja a las mujeres”. 

Por su parte, la diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) puntualizó que su grupo parlamentario apoya el dictamen y 

celebró que se da un paso para construir una equidad integral, que parte de contemplar los aspectos de cambio culturales, 

económicos y de desarrollo humano entre mujeres y hombres. 

Vía zoom, la diputada secretaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, Mirza Flores Gómez (MC), señaló que 

los aspectos de la iniciativa de la diputada Amalia García no se contemplan en su totalidad en el dictamen. “Aunque 

tengamos esta subcomisión especial para atender el presupuesto con perspectiva de género no se está logrando el alcance 

que se debería tener”. 
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La diputada promovente, Amalia García Medina (MC), dijo que la igualdad sólo se puede conseguir con el acceso al 

ejercicio de los derechos plenos y un elemento fundamental para ello son los recursos y políticas públicas. “Lo que se 

propone con la iniciativa es tener la capacidad para reforzar integralmente todo el tramo de las decisiones que tienen que 

ver con garantizar piso parejo”. 

El diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) refirió que su grupo parlamentario acompaña el dictamen porque está a 

favor de la equidad y perspectiva de género; sin embargo, “considero que nos quedamos cortos. Es importante que desde 

la Comisión de Presupuesto vayamos a fondo para fortalecer las acciones que garanticen piso parejo a las mujeres en 

planeación, programación y presupuestación”. 
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El pueblo de México no desea ser gobernado por 
el dictado de una sola persona: diputado Creel 

Miranda 
 

Boletín No.4325 

El pueblo de México no desea ser gobernado por el dictado de una sola persona: diputado 

Creel Miranda 

• México es mucho más que una visión, somos un pueblo plural y diverso 

• Deseó al presidente de la República una pronta recuperación y que su salud evolucione bien en 

el menor tiempo posible 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México 

en su integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado 

de una sola persona. 

“México es mucho más que una persona, que una visión. México somos todas y todos que 

integramos el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo con distintas 

culturas, un pueblo que vive en diferentes regiones y en entornos sociales distintos”, expresó. 

Lo anterior, en conferencia donde se refirió a la intención de Morena y sus aliados de aprobar una 

serie de reformas para imponer su visión política que no representa la pluralidad y la diversidad 

del país. 

Creel Miranda dijo que, en las formas políticas, en el diálogo y en el respeto a los valores de la 

democracia, hay una falla de origen y “esa falla de origen se debe a que no hay diálogo, no hay un 

proceso de intercambio real de ideas y no hay un proyecto conjunto que represente la pluralidad 

y la diversidad que existe en el país”. 

Destacó que esta imposición de Morena y sus aliados repercutirá en las urnas del 2024, porque 

“yo estoy seguro que el pueblo de México en su integralidad no desea ser gobernado por una 

imposición, por una visión única”. 
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Por otra parte, expresó al presidente de la República que tenga una pronta recuperación y que su 

salud evolucione bien en el menor tiempo posible y sin secuelas. “Mis mejores deseos presidente 

López Obrador por su salud y por su recuperación”. 

Creel Miranda dijo que la salud del presidente es un tema de seguridad nacional, por lo que el 

gobierno debe difundirla con amplitud, con el fin de evitar especulaciones e hipótesis de distinta 

naturaleza. 

“Para la estabilidad de un país no hay peor quimera, peor amenaza que la especulación, la falta de 

información no le ayuda al país, no le ayuda al presidente, no le ayuda a su gobierno”, destacó.  

Respecto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), el diputado presidente dijo que es un gravísimo error que la decisión de una 

ministra lo haya mantenido inoperativo. 
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La Cámara de Diputados concede licencia a 
Martín Sandoval Soto 

 

Boletín No.4314 

La Cámara de Diputados concede licencia a Martín Sandoval Soto 

 

• La Mesa Directiva da trámite a diversas comunicaciones 

 

En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó la licencia por tiempo indefinido del 

diputado Martín Sandoval Soto (Morena-Quinta Circunscripción), para separarse del cargo en la 

LXV Legislatura, a partir del 26 de abril. 

 

Al iniciar la sesión semipresencial de este martes, se conoció comunicación de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) con la que informa de cambios en la integración y en las juntas 

directivas de comisiones y grupos de amistad. 

 

El diputado Mario Alberto Torres Escudero (Morena) solicitó retirar la iniciativa que reforma el 

artículo 7, la fracción III del artículo 12, el primer párrafo del artículo 32 y el primer párrafo del 

artículo 39 de la Ley General de Sociedades Cooperativas, publicada en la Gaceta Parlamentaria 

el 23 de noviembre del 2022 y presentada el 15 de diciembre de 2022. 

 

La Secretaría de Gobernación (Segob) envió respuesta a seis puntos de acuerdo aprobados por 

la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente, sobre atención para menores no 

acompañados, espacios cien por ciento libres de humo de tabaco y emisiones, derechos de 

consumidores frente al abuso de vendedores, trabajadores agrícolas temporales y convenio en 

materia de trabajo. 

 

A su vez, las secretarías de Gobierno de la Ciudad de México, de Guanajuato, de Salud Pública de 

Sonora, General de Tamaulipas y de Educación Pública de Tlaxcala, así como la Coordinación 

Técnica del Sistema Estatal del Registro Civil de Guerrero, remitieron contestación a puntos de 

acuerdo avalados por la Cámara de Diputados. 

 

Entre los temas destacan la integración de un Instituto Metropolitano de Planeación en los 

municipios, Programa Soy México, campañas de difusión, prevención, detección y atención de la 
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tuberculosis; salvaguardar la vida e integridad de niñas, niños y adolescentes, y distribución 

oportuna y eficiente de los libros de texto gratuitos en formatos accesibles. 
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Lengua chontal de Oaxaca está en riesgo de 
desaparecer alerta hablante 

 

Boletín No.4313 

 

Lengua chontal de Oaxaca está en riesgo de desaparecer alerta hablante 

 

• Roselia Vázquez Zárate participó en la sesión semipresencial de este día 

 

En su mensaje, como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y 

conservación de las lenguas indígenas nacionales, Roselia Vázquez Zárate, hablante de la lengua 

chontal de Oaxaca, expresó que su lengua -corazón del pueblo-, se encuentra en riesgo de 

desaparecer. 

 

Por ello, pidió a las autoridades, padres, maestros, jóvenes y niños de los distintos pueblos, para 

unir fuerzas y hacer acciones con el fin de que su lengua pueda florecer en diez años y, de esta 

manera, reescribir y seguir dignificando su propia historia. 

 

Al participar en la sesión semipresencial, indicó que han sido un pueblo lastimado y olvidado en 

la educación e invadidos en algunos de sus territorios; sin embargo, “debemos seguir tejiendo 

puentes de diálogo, la lucha por el reconocimiento de nuestros pueblos y derechos, visibilizar 

nuestra voz, manteniendo viva nuestra lengua y esperanzas”. 

 

Vázquez Zárate señaló que sus abuelos y abuelas son los que mantienen viva su lengua y la 

sabiduría de sus ancestros. “Seguimos caminando con nuestros conocimientos, reinventándonos 

como nación, que hoy sigue aportando la floricultura, la producción de aguacates y el mezcal”. 

 

Agradeció a sus hermanas y hermanos, amigas y amigos, paisanas y paisanos, maestras y 

maestros de los diferentes pueblos. Dijo ser de las altas montañas de la Sierra Sur de Oaxaca, 

comunidad tsome, donde “hoy la milpa crece, los hongos revientan, los niños con sus risas, y los 

abuelos con sus consejos, mantienen viva la esperanza de la vida”. 
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Manifestó que desde las altas montañas de la Sierra Sur de ese estado pueden verse y 

escucharse entre hermanos, “desde jlijuala gay masha, jlijuala gapaluk, jlijuala witú hasta llegar al 

mar”. 

 

La hablante de la lengua chontal de Oaxaca, relató que muchos han tenido que caminar a otros 

territorios y han mantenido el compromiso de hacer algo por su comunidad. 

 

“Quienes se quedan con valentía siguen resistiendo en colectividad. A partir de la asamblea 

mantienen viva la esperanza de la vida y la lucha constante por la paz entre nuestros pueblos. 

Como decían mi madre y abuela: mientras siga saliendo el sol, hay que seguir caminando”. 

 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, expresó que Roselia Vázquez Zárate, es originaria de la comunidad de Santo Domingo 

Chontecomatlán, de la Sierra Sur del estado de Oaxaca. 

 

Indicó que tiene estudios de licenciatura en educación indígena, maestría en estudios culturales 

y doctorado en estudios regionales de educación y comunicación social; ha impulsado diversas 

acciones en pro del fortalecimiento de la lengua y se desempeña como profesora activista de la 

lengua chontal. 
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Aprueba la Cámara de Diputados reformas en materia de 
precursores químicos 

 
La Cámara de Diputados aprobó, con 319 votos a favor y 126 en contra, el proyecto de decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquina para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 
Comprimidos. Cita para la próxima sesión. A continuación, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago 
Creel Miranda, informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán 
turnadas a las Comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 
 
https://efekto10.com/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-en-materia-de-precursores-

quimicos/ 
 
 

https://efekto10.com/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-en-materia-de-precursores-quimicos/
https://efekto10.com/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-en-materia-de-precursores-quimicos/
https://efekto10.com/aprueba-la-camara-de-diputados-reformas-en-materia-de-precursores-quimicos/
https://efekto10.com/
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Cámara de Diputados y UNICEF firman acuerdo de 

cooperación sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal 

Al firmar el acuerdo de cooperación entre la Cámara de Diputados y el Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF), en materia de capacitación técnica y análisis presupuestal, el presidente de la 

Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, aseveró que una política pública a la que no se le 

asignan recursos no puede ser una política pública eficaz que vaya a cumplir sus objetivos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-y-unicef-firman-acuerdo-de-cooperacion-sobre-capacitacion-tecnica-y-analisis-

presupuestal/ 

 

 

 

 

 
 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-y-unicef-firman-acuerdo-de-cooperacion-sobre-capacitacion-tecnica-y-analisis-presupuestal/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-y-unicef-firman-acuerdo-de-cooperacion-sobre-capacitacion-tecnica-y-analisis-presupuestal/
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El Pueblo de México no desea ser gobernado por el 

dictado de una sola persona: Diputado Creel Miranda 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en 

su integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado de una 

sola persona. “México es mucho más que una persona, que una visión. México somos todas y todos 

que integramos el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo con distintas 

culturas, un pueblo que vive en diferentes regiones y en entornos sociales distintos”, expresó. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-

miranda/ 

 

 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-miranda/
https://hojaderutadigital.mx/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-miranda/
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“Mis mejores deseos”: Santiago Creel 
deseó que AMLO se recupere lo más pronto 

posible 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, le deseó una pronta recuperación al 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) tras la confirmación de su nuevo contagio 

de COVID-19, esto ante la especulación que se hizo en la esfera pública. 

Durante una conferencia de prensa celebrada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el también 

militante del Partido Acción Nacional (PAN) deseó este martes 25 de abril que el jefe del ejecutivo 

federal tenga una pronta recuperación ante el padecimiento médico que afronta. 

“Deseo de mi parte para que el presidente se recupere y recupere su salud lo más pronto que sea posible. 

Hago votos porque así sea” 

Tras manifestar sus mejores deseos al mandatario mexicano, explicó que, en la antesala de una serie 

de declaraciones por parte de diferentes personajes en redes sociales, instó a atender la información 

oficial que se proporciona por medios confirmados, esto para evitar caer en especulaciones que no 

abonan en nada a la coyuntura. 

“Mis mejores deseos”: Santiago Creel deseó que AMLO se recupere lo más pronto posible - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/mis-mejores-deseos-santiago-creel-deseo-que-amlo-se-recupere-lo-mas-pronto-posible/
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Creel y Anaya, los panistas que competirían contra las ‘corcholatas’ de 

Morena en 2024 

 

En entrevista con Manuel López San Martín para la 

Segunda Emisión de MVS Noticias, Juan Pablo de Leo, 

socio director de Político MX, habló sobre el Ranking 

Presidencial rumbo a las elecciones de 2024.  

“Una encuestadora que no tiene buena reputación y 

que saca un estudio de 200 personas telefónicas no 

tiene gran relevancia en nuestro Power Ranking en 

comparación a encuestas presenciales que tienen mil o 

2 mil levantamientos”, precisó. 

De acuerdo con el estudio de PollsMx, las “corcholatas” de Morena siguen liderando las intenciones de 

voto, siendo Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la mejor posicionada. 

En el segundo y tercer lugar aparecen Marcelo Ebrard, titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

y Adán Augusto López, secretario de Gobernación, respectivamente. 

El 4to y 5to lugar se lo llevaron Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, y Ricardo Anaya, excandidato a la presidencia por parte del PAN en 2018. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/25/creel-anaya-los-panistas-que-competirian-contra-las-

corcholatas-de-morena-en-2024-590634.html  

   

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/25/creel-anaya-los-panistas-que-competirian-contra-las-corcholatas-de-morena-en-2024-590634.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2023/4/25/creel-anaya-los-panistas-que-competirian-contra-las-corcholatas-de-morena-en-2024-590634.html
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Alito y la campaña del Edomex: si Del Moral gana va 

por la presidencia pero reconoce que una derrota pone 

en jaque la alianza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A medida que avanza la contienda entre PRI y Morena por el destino del Edomex, el dirigente nacional tricolor 

Alejandro Moreno Cárdenas configura escenarios alternativos según el resultado final. 

El campechano cree que su partido ya tiene asegurado el triunfo en Coahuila por lo cual si Alejandra Del Moral 

gana el Edomex no dudará en reclamar la candidatura presidencial. Sabe que su triunfo en 2024 es imposible pero 

aprovechará para recorrer México e intentar posicionarse hacia 2030. 

Según este pronóstico, sus adversarios internos quedarán fuera de la jugada, incluso el propio Alfredo Del Mazo no 

tendría siquiera un rol central en una lista pluri ya que Alito calcula que no ha dado el total de su apoyo a Del 

Moral. Lo ve en ciertas conductas del gobernador y en la displicencia de Eric Sevilla, dirigente del Edomex que 

parece satisfecho con los encuentros que ciertos alcaldes del PRI tienen con el War Room morenista. 

Según Alito, él es mejor candidato que Santiago Creel y además, como le gusta jactarse, "aguanta la lumbre". Su 

vida ya ha sido revisada a fondo por el Gobierno y todo lo negativo ya fue expuesto. Un proceso por el cual Creel 

todavía no atraviesa. El cruce de estimaciones habla del mal momento opositor: Alito cree que la diferencia con 

Creel es que él puede asegurar los dos dígitos en 2024. El panista, en cambio, corre el riesgo de no llegar a los 10 

puntos y así desfondar a la oposición. 

Alito y la campaña del Edomex: si Del Moral gana va por la presidencia pero reconoce que una derrota pone en jaque la alianza (lapoliticaonline.com) 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/edomex-mx/alito-y-la-campana-del-edomex-si-del-moral-gana-va-por-la-presidencia-pero-reconoce-que-una-derrota-pone-en-jaque-la-alianza/


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/04/2023 LEGISLATIVO 

Beatriz Paredes regresa al Top 10 y Noroña crece en el Power Ranking 

Presidencial 

 

La priista Beatriz Paredes logró regresar al Top 10 del Power 

Ranking Presidencial de Polls MX, rumbo a las elecciones de 

2024, donde Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del 

PT, tuvo una mejor recuperación, avanzado 4 posiciones.  

Como ya lo hemos visto desde hace varias semanas 3 de las 

“corcholatas” de Morena no sueltan las primeras posiciones: 

Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto, siguen siendo el 1,2 y 3 del Power Ranking 

Presidencial.    

La priista Beatriz Paredes logró regresar al Top 10 del Power Ranking Presidencial de Polls MX, rumbo a 

las elecciones de 2024, donde Gerardo Fernández Noroña, diputado federal del PT, tuvo una mejor 

recuperación, avanzado 4 posiciones.  

Como ya lo hemos visto desde hace varias semanas 3 de las “corcholatas” de Morena no sueltan las 

primeras posiciones: Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto, siguen siendo el 1,2 y 3 del 

Power Ranking Presidencial.    

El avance de Gerardo Fernández Noroña le permitió ubicarse en el puesto número 6; pero aún por 

debajo de los panistas Santiago Creel (4) y Ricardo Anaya (5), quienes enrocaron lugares.  

En tanto, Mauricio Vila, gobernador panista de Yucatán, se colocó en la séptima posición, seguido de 

Luis Donaldo Colosio Riojas, alcalde de Monterrey (8).    

Mientras la senadora Beatriz Paredes regresó al Top 10 y se colocó en la novena posición, de ésta sale 

después de seis semanas, la priista Claudia Ruiz Massieu (11) y Lilly Téllez, del PAN, quedó en el fondo 

del listado, bajando del lugar 7 al 10.  

Dentro de este de este ejercicio estadístico que mide la relevancia de los aspirantes presidenciales, el 

cambio más notorio fue el del empresario Gustavo de Hoyos, que hace unas semanas levantó la mano 

para ser el candidato de oposición, subiendo 31 lugares y pasar del 51 al puesto número 20. 

https://politico.mx/beatriz-paredes-regresa-al-top-10-y-norona-crece-en-el-power-ranking-

presidencial  

   

https://politico.mx/beatriz-paredes-regresa-al-top-10-y-norona-crece-en-el-power-ranking-presidencial
https://politico.mx/beatriz-paredes-regresa-al-top-10-y-norona-crece-en-el-power-ranking-presidencial
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Recuerdan a Manuel Gómez Morín, Sebastián Lerdo de Tejada 
y Nicolás Bravo, en sus aniversarios luctuosos 

 
En el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este lunes, la Mesa Directiva emitió 
pronunciamientos por los aniversarios luctuosos de Manuel Gómez Morín, Sebastián Lerdo de Tejada y 
Nicolás Bravo, y por la conmemoración de la Heroica Defensa del Puerto de Veracruz. 
Manuel Gómez Morín, auténtico constructor de instituciones 
Por el aniversario luctuoso de Manuel Gómez Morín, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, emitió un pronunciamiento e indicó que el 27 de febrero de 1937 
nació en Batopilas, Chihuahua, Manuel Gómez Morín, falleció el 24 de abril de 1972, y siempre estuvo 
comprometido con México. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/recuerdan-a-manuel-gomez-morin-sebastian-lerdo-de-
tejada-y-nicolas-bravo-en-sus-aniversarios-luctuosos/ 

 

 

 

 

 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/recuerdan-a-manuel-gomez-morin-sebastian-lerdo-de-tejada-y-nicolas-bravo-en-sus-aniversarios-luctuosos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/recuerdan-a-manuel-gomez-morin-sebastian-lerdo-de-tejada-y-nicolas-bravo-en-sus-aniversarios-luctuosos/
http://www.proyectospoliticos.com.mx/
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Inteligencia Artificial genera imagen de políticos en la 

niñez 

Se acerca el Día del Niño y con ello surgieron maneras creativas de festejar mediante el uso de la 

tecnología. Así lo hizo la cuenta de Twitter "A.I. Decoded", quien recreó fotos de personajes políticos 

de cuando eran niños. Entre los personajes recreados se encuentran: Andrés Manuel López Obrador, 

Ricardo Anaya, Enrique Peña Nieto, Felipe Calderón, Santiago Creel, Claudia Sheinbaum y Marcelo 

Ebrard. 

 

https://pulsoslp.com.mx/cienciaytecnologia/inteligencia-artificial-genera-imagen-de-politicos-en-la-ninez/1650467 

 

 

 

 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/cienciaytecnologia/inteligencia-artificial-genera-imagen-de-politicos-en-la-ninez/1650467
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La salud del Presidente, un tema de seguridad nacional: Creel 

 

El presidente de la Mesa Directiva en la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, señaló que la salud de 

Andrés Manuel López Obrador es un tema de seguridad 

nacional, por lo que el Gobierno debe difundir el estado 

del mandatario, ya que es de interés general.  

El diputado blanquiazul indicó que entre más 

información exista sobre el tema y mejor informada 

esté la población, se evitarán especulaciones y las 

hipótesis que se han estado oyendo:  

“Para la estabilidad de un país no hay peor quimera, peor amenaza, que la especulación; la falta 

información no le ayuda al país, no le ayuda al Presidente, no le ayuda a su gobierno y tampoco ayuda 

para la opinión pública, por el grado de especulación y de hipótesis que se han manejado”. 

Creel Miranda mencionó que el día de hoy salió la esposa del Presidente de la República para aclarar 

cuál es el estado de salud del mandatario mexicano, deseando que tenga una pronta recuperación y 

goce de plena salud.  

Tras preguntarle qué procede si la ausencia del Presidente en sus funciones se extiende por más 

tiempo, el exsecretario de Gobernación indicó que no quiere contribuir a la especulación, porque no es 

el tipo de político que saca provecho de las especulaciones, ya que se trata de algo serio que afecta la 

salud del Presidente y estabilidad del país.  

“Deseo, de mi parte, para que el Presidente se recupere y recupere su salud lo más pronto que sea 

posible; hago votos por que así sea, porque sea de una manera rápida y porque la enfermedad que 

haya tenido o la situación que haya enfrentado, no tenga ninguna secuela. Mis mejores deseos, 

presidente López Obrador, por su salud y por su recuperación”, fueron las palabras del panista. 

https://mexico.quadratin.com.mx/la-salud-del-presidente-un-tema-de-seguridad-nacional-creel/  
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A 5 días de la clausura del actual periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, el bloque 

opositor en Cámara de Senadores, de manera hábil, mostró su estrategia que guardó hasta últimos 

días del mes. 

¡Vamos, pues!, ni los mismos asesores presidenciales que, de manera siniestra, perversa y 

tenebrosa, maquinan proyectos de ley, en los que bastan los votos de Morena, para aprobarlos por 

mayoría absoluta y con ello, avasallar a los adversarios del régimen, lo previeron. 

Con paciencia, sapiencia y sabiduría, PAN-PRI-PRD-MC-Grupo Plural, en la sed del Paseo de la 

Reforman, número 135, esperaron, impulsaron y cabildearon acuerdo con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López Hernández, para integrar el pleno de comisionados en el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales, y puedan 

sesionar para resolver asuntos de su competencia. 

Hoy, no pueden, porque de 7 miembros del pleno, sólo hay 4 de ellos y, lo peor para el órgano 

autónomo, el presidente Andrés Manuel López Obrador, promovió que la bancada de su partido en 

el Poder Legislativo, con mayoría absoluta (65 senadores y 251 diputados), con todo y aliados, el 

PVEM y PT, no apruebe designar 3 comisionados. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

OPOSICIÓN, NEGOCIA REFORMAS CONSTITUCIONALES A CAMBIO DEL INAI; CREEL, CRITICA A LA 

MINISTRO LORETTA Y MONREAL, PERFILA POSIBILIDAD 
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Morrena y sus “comparsas”, tienen más de la mitad más uno del pleno en cada Cámara y con los 

votos del bloque opositor, hacen mayoría calificada para designar esos nombramientos. 

La semana pasada, hubo intentos de diálogo entre el PAN y el encargado de la política interior en el 

país, pero, cual acusó el senador Julen Rementería del Puerto, coordinador de esa bancada, Adán 

Augusto, “no se comprometió a nada”. 

Ayer, en tiempo y forma, hay que decirlo, en prolongada reunión que hubo en Junta de Coordinación 

Política, órgano de gobierno que preside el senador Ricardo Monreal Ávila, los coordinadores 

parlamentarios del bloque opositor, de plano, advirtieron su estrategia, que va más allá de tomar 

la tribuna si no aprueban esos nombramientos. 

Adelantaron al político de Zacatecas que ellos, no harán con sus votos, mayoría calificada para 

minutas y decretos de la colegisladora y de su misma Cámara, si no suben al Orden del Día en las 

últimas sesiones, asunto de la designación de 3 vacantes en el INAI. 

Reiteramos, el también coordinador del grupo mayor en el Senado y el presidente de la mesa 

directiva en San Lázaro, Santiago Creel Miranda, son dos liderazgos en el Poder Legislativo, que 

insisten y persisten -Ricardo Monreal, a título personal, cual constitucionalista, porque respeta la 

mayoría en la bancada, que se opone a ese asunto-, en desahogar el tema. 

Aún ayer, senadora panista, Kenia López Rabadán, critica irresponsabilidad de la mayoría en la 

bancada mayor, para aprobar esas vacantes y señala que los 4 comisionados que tiene el órgano 

autónomo, pueden recurrir a instancias internacionales, para enterarlos de la situación. 

-“Hoy, claramente la decisión de Morena, de López Obrador y de los senadores de Morena en el 

Senado, es paralizar al INAI; es no generar los acuerdos, no generar las condiciones para que el INAI 

siga funcionando, porque lo que conviene al gobierno, es la opacidad; lo que conviene al gobierno, 

lamentablemente, es la corrupción”, acusa. 
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-“Le funciona para los corruptos que el INAI no sierva, pero para México, ¡no!; le funciona para los 

que se están enriqueciendo de Morena o sus socios o sus compadres, pero para México, ¡no!”, 

agrega. 

-“Los senadores de Morena, dicen que van a construir acuerdos, pero no hacen absolutamente 

nada, porque lo que quieren es seguir obedeciendo a López Obrador. Están pensando en su 

siguiente candidatura y en las siguientes elecciones”, señala. 

Su coordinador parlamentario, fue más puntual, al ilustrar reunión en JCP. 

Dejó en claro que la coincidencia es que no aprobarán al “ahí se va”, minutas en Leyes secundarias 

y de reformas constitucionales, que les turne la colegisladora, ni van a legislar sobre las rodillas. 

-“… porque hay cosas que requieren un estudio un poco más profundo o mucho más profundo; el 

caso de Ley Minera y algunos más; lo de Conacyt; otras cosas que ni siquiera han ellos todavía 

procesado allá y ya lo traen como una agenda que quieren procesarlo allá; procesarlo acá, primera, 

segunda lectura y luego, pasarlo. ¡Es una verdadera locura!”. 

Contexto de reunión en JCP, en materia de agenda legislativa a desahogar en el fin del periodo 

ordinario, explicó el senador veracruzano, es transitar resto de las sesiones, “de una manera 

tranquila, siempre y cando hubiera condiciones para poder dialogar, revisar y construir una 

agenda”. 

Contundente, Julen Rementería, reveló estrategia parlamentaria: 

-“Entendemos muy bien que tienen mayoría, pero también tienen que ellos entender que hay votos 

que requieren dos terceras partes y esos votos no los tienen ellos. Entonces, necesitan de la 

oposición”. 

-“Pero también, nosotros estamos pidiendo que, así como ellos en su mayoría, una vez que se dan 

las cosas la aplican, pues nosotros la aplicaremos también, porque requerimos al INAI primero”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

O sea, fueron precisos ante el senador Ricardo Monreal en condicionar: 

-“Requerimos al INAI primero, para poder transitar en muchas cosas en las que estamos de acuerdo, 

pero si no ocupamos esa herramienta que tenemos de negociación desde el bloque pues entonces 

cuándo”. 

O sea, reformas constitucionales de Andrés Manuel López Obrador y Morena, sí, pero a cambio de 

aprobar 3 vacantes en el INAI. 

-“Y entonces… y pueden ser el INAI, los nombramientos de los magistrados electorales, todo eso se 

puede sacar, todo eso estamos de acuerdo”, aclara. 

-“No es una condición para sacar una cosa y dejar lo otro. ¡No!, estamos de acuerdo en muchas 

cosas que se están proponiendo y que pueden ser aplicables y que pueden ser procesales y que 

podemos votar”, añade. 

-“Pero sí queremos que antes..., porque muchas de las cosas que están ahí pues no tienen una 

condición de urgencia como sí la tiene el INAI”. 

Sin actitud avasallante ni humillante para el adversario, el jefe de la bancada de los senadores del 

PAN, reconoce que a los más de 50 legisladores de Morena que se oponen a nombrar comisionados 

en el INAI, “pues no les queda de otra”. 

-“Insisto, una vez que ponen un tema en la mesa, lo discutes; si en la discusión no hay acuerdo, pues 

lo votas. ¿Quién gana?, el que tiene la mayoría, bueno, pues en nuestro caso, quien tiene la mayoría 

suficiente o los votos para completar la mayoría necesaria para aprobar una reforma constitucional 

o para aprobar algún nombramiento, es la oposición”. 

-“Y la oposición, lo habíamos platicado antes y así se lo expresamos”, explica Julen Rementería, en 

alusión al virtual ultimátum que pusieron en la mesa de la agenda legislativa, bloque opositor, a 

cambio del asunto INAI. 
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Ilustra que para ese objetivo, el plazo fatal es próximo domingo, cuando Ley de leyes, establece que 

se termina el periodo ordinario de sesiones. 

Advierte el senador del PAN que no están de acuerdo en Ley Minera, cuyo artículo 19, se contrapone 

a lo que ya dijo la Corte que no,  

-“Entonces, lo que se pidió ahí es, a ver, revisemos los temas, y por lo pronto, en lo constitucional, 

en aquel que requiera dos terceras partes, no vamos, si no va el INAI acompañando todo lo que 

tengamos que ir”. 

Optimista, el legislador de oposición, expresa: 

-“Se abre esa posibilidad si ellos aceptan, si ellos mantienen su cerrazón, pues no habrá ni INAI ni 

habrá reformas constitucionales, ni dictámenes que modifiquen o pretenden modificar la 

Constitución”. 

Pone como ejemplo, el dictamen que de manera coloquial se conoce cual “3 de 3”, para evitar que 

agresores o deudores alimentarios, puedan premiarse con cargos de elección popular o con cargos 

públicos. 

Por separado, el senador Ricardo Monreal Ávila, delineó algunas reformas a la Constitución que 

podrían agendar para últimos días del periodo de sesiones, como disminuir edad de 18 a 25 años 

para ser diputado federal o miembros del gabinete en el nivel de secretario y la prisión oficiosa, 

para quienes trafiquen con armas o por el delito de tráfico de armas. 

Esas 3 reformas, hoy (15:30 horas), se dictaminan en comisiones unidas de Puntos Constitucionales 

y Estudios Legislativos, Segunda, que presiden los senadores, Eduardo Ramírez Aguilar y Rafael 

Espino de la Peña, respectivamente, ambos, de Morena. 
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El coordinador del grupo mayor, admite que el bloque opositor, durante la reunión en JCP, 

expresaron sus reservas “y que ellos condicionan aprobación de reformas constitucionales a la 

aprobación de nombramientos pendientes”, como las 3 vacantes en el INAI. 

-“Y tienen el derecho de hacerlo. Nosotros seremos respetuosos de ello, pero obviamente yo 

intentaré construir mayorías calificadas para lograr sacar adelante las reformas planteadas”. 

Cual coincide el político de Zacatecas, en que leyes como la de Minería, se revisen para beneficiar a 

los trabajadores y los ciudadanos en los que se asienta la mina, no para perjudicarlos. 

-“Una de las propuestas de todos los grupos parlamentarios es que revisemos con cuidado y que 

discutamos con seriedad el contenido de las normas que la colegisladora nos envía, de no ser una 

Cámara simplemente de admisión y de ratificación sin reflexión”, acota Ricardo Monreal. 

El legislador, descarta que no haya posibilidad de un acuerdo para hacer nombramientos del INAI: 

-“No lo sé, no hay que decir nula, siempre hay que pensar que hay posibilidades. ¡Siempre!”. 

Por lo pronto, el bloque opositor en el Senado, puso en la mesa de agenda legislativa, el asunto del 

INAI: no dan sus votos para hacer mayoría calificada en minutas y reformas constitucionales, si no 

van los nombramientos de 3 comisionados en el pleno del órgano de transparencia. 

Cual ilustró Ricardo Monreal, son 5 reformas constitucionales que se espera deliberar de hoy -en 

comisiones-, a mañana, en el pleno; o hasta el día del plazo fatal: próximo domingo, cual establece 

artículo 66 en Ley de leyes. 

La paradoja, es que 5 grupos parlamentarios, de oposición, condicionan dar sus votos de mayoría 

calificada a esos decretos, si no incluyen designación de 3 comisionados al pleno del INAI. 

Desde hoy, también son 5 días que faltan para el plazo fatal que marca nuestro Código Supremo, 

para cerrar el periodo ordinario de sesiones. 
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¡Claro!, para Andrés Manuel López Obrador y Adán Augusto López Hernández, están las “figuras” 

de cooptar y corromper a algunos senadores que, políticamente, están de su lado. 

Entre la clase política del oficialismo y la auténtica oposición, “ysq”. Una de ellas, en el primer 

régimen de alternancia, aconsejó a su entonces y actual empleado: “hay que apoyar el incremento 

al IVA que propone el presidente Fox”, en leve susurro al oído, previo abrazo de la entonces 

coordinadora a su empleado. ¡Y son 8, ellos! 

¡Ah!, la política, con repentino estilo siniestro, perverso y tenebroso con el que responde bloque 

opositor, a igual receta que les aplican para avasallarlos en reformas que envía al Congreso, “ysq”. 

EN EL CHACALEO 

Rotundo, el rechazo del presidente en mesa directiva de los diputados, Santiago Creel Miranda, a la 

decisión de la ministro, Loretta Ortiz Ahlf, de no aprobar a 4 comisionados que tiene el INAI, para 

que sesionen y desahoguen asuntos en su materia… “La decisión que adopta la Suprema Corte de 

Justicia, por conducto de una de las ministras, en el sentido de mantener inoperativo al INAI, es una 

decisión que, ¡por supuesto!, no estoy de acuerdo con ella”, expone el legislador… “Las decisiones 

de la Corte hay que acatarlas, pero me parece un gravísimo error que una función de Estado esté 

entorpecida por la falta de nombramiento para cubrir las vacantes que hoy tiene el INAI, nuestro 

Instituto de Transparencia”… “Un error grave, grave para la transparencia, para el acceso a la 

información oficial y grave para la defensa de nuestros datos personales”, advierte Creel… Rumores, 

especulaciones, suspicacias, entre versiones oficiales, la enfermedad de Andrés Manuel López 

Obrador… Entre los comentarios, tuits que siguen bitácora de aviones de la Marina, a Atlanta, 

Georgia, donde se ubica uno de los hospitales del mundo, con la más avanzada tecnología y de 

medicina, en la especialidad cardiaca… La verdad, el optimismo con el que se expresan en Palacio 

Nacional, en este asunto, no convence ni a los de casa… ¡Cuidado!… Desde el domingo pasado, por 

la tarde, hay que decirlo, Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación, en funciones 

de virtual Presidente de la República… Artículo 84 y 85 en Ley de leyes, lo perfilan de esa manera, 
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en una falta absoluta del Presidente constitucional… Leer y releer, lo que ayer deseo el presidente 

en mesa directiva de los diputados, al Presidente de la República: “se recupere y recupere su salud 

lo más pronto que sea posible. Hago votos por que así sea, porque sea de una manera rápida y 

porque la enfermedad que haya tenido o la situación que haya enfrentado, no tenga ninguna 

secuela. Mis mejores deseos, presidente López Obrador, por su salud y por su recuperación”… No 

omitir, que Creel, fue secretario de Gobernación… Por obvias razones, todo el aparato de 

inteligencia que tienen para asuntos así, el que ya debe saber bien a bien la recuperación del 

Presidente mexicano, es Joe Biden… No debe sorprender al país, que desde Washington, o Nueva 

York, los mexicanos y connacionales allá, se enteren de la verdad… Bien perfiló el diputado Ignacio 

Mier, presidente en JCP y coordinador del grupo mayor, que “toda la semana”, van a sesionar los 

representantes populares, aunque no mencionó estilo con el que lo harían: aprobar reformas e 

iniciativas, sin previo análisis o si lo hicieron, al clásico: ¡hágase la voluntad del Presidente!… Ellos 

mismos lo aprobaron y ellos mismos lo corrigen: con votos de Morena y “satélites”, aprobaron 

reforma a Ley General de Salud, por el que desaparece el Insabi y sus funciones se integran al IMSS-

Bienestar… Así gobierna y legisla en el sexenio, el Ejecutivo Federal y Morena. ¡Caramba!... El PAN-

PRI, advirtieron y el tiempo, les dio la razón… Aguda observación a esta columna, de un distinguido 

lector, la cual, agradecemos. Y cual humildad obliga, reiteramos disculpas por teclazos y dedazos, 

involuntarios en el texto de esta columna, el día de ayer… Cuando faltaban 3 minutos para las 3 de 

la mañana de hoy, el pleno de los diputados aprobó dictamen que reforma Ley Federal de Derechos 

y Ley General de Turismo, cuyo objetivo es militariza el turismo, cual acusó en tribuna la 

representante popular del MC, Teresa Ochoa… Una hora antes, diputados federales aprobaron 

reformas que prohíben a instituciones de crédito, solicitar acceso a la información privada… 3:15 

horas, la representación popular en San Lázaro, discute dictamen de la iniciativa del presidente 

López Obrador, que plantea extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesquero, el Fira… En posicionamiento, el diputado del PRD, Mauricio Prieto Gómez, acusó que 

todas las instituciones que toca el gobierno federal, las destruyen, como el Insabi. ¡Zas!... ¡Parte de 
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la reforma administrativa, pues!, que presentó Andrés Manuel López Obrador, para extinguir de 

manera virtual, 18 entes que dejan desempleo y los recursos públicos que ejercen, los canalizan a 

la administración federal, para crear programas electoreros, acusó el diputado mexiquense del MC, 

Rodrigo Herminio Samperio Chaparro… En el Estado de México, Ale del Moral, repunta en las 

encuestas, tras victorioso debate que sostuvo con su adversaria de Morena, Delfina Gómez 

Álvarez… La candidata del PRI-PAN-PRD-Nueva Alianza, remonta en la campaña; militantes y 

correligionarios, responden a su convocatoria para ganar la elección del próximo 4 de junio. ¡Que 

así sea!... 4:00 horas de hoy, los representantes populares en San Lázaro, discutían, en lo general, 

el proyecto del Fira… juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… 

https://los3poderes.com/... YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…                     

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
https://los3poderes.com/
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; LLAMA A GOBERNADORES A REUNION HOY EN PALACIO NACIONAL 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, convoco a reunión a las gobernadoras y gobernadores del país en Palacio Nacional para hoy 

miércoles 26 de abril. Así lo dio a conocer el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo Montaño, quien detalló que la reunión podría estar 

conducida por el secretario de Gobernación Adán Augusto López, pues aún desconoce si AMLO estará conectado a distancia. Se desconoce 

el motivo de la reunión de los gobernadores con AMLO. Estamos citados o estoy citado y las y los gobernadores, entiendo, a una reunión con el 

presidente López Obrador, no sé si estará él presente, no sé si nos acompañará por videoconferencia, el hecho es que la reunión está ratificada, 

explicó Alfonso Durazo.  

 

BEATRIZ GUTIÉRREZ MÜLLER: HABLA DE LA SALUD DE SU ESPOSO “AMLO ESTÁ MUY BIEN, ES UNA PERSONA FUERTE” 

 

La escritora Beatriz Gutiérrez Müller, acompañada del secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, y del gobernador Carlos Manuel 

Merino Campos, en su participación en los Fandangos por la lectura en Tamulté de las Sabanas, Tabasco, señalo que a Lopez Obrador en 

dos o tres días lo podrán dar de alta y entonces él podrá explicar de viva voz y dar más detalles. Dijo que da fe que el presidente Andrés Manuel 

López Obrador se contagió de COVID-19, pero se encuentra muy bien, además criticó los rumores que se han vertido sobre la salud del 

mandatario. Muchos se preguntaban, va a venir la esposa del presidente, porque el presidente está enfermo. Sí aquí estoy, porque yo no estoy 

contagiada. Está muy bien, es una persona fuerte. Señalo que el presidente Lopez Obrador está guardado, reposando como debe ser y que 

todo lo demás que se haya dicho sobre el Covid que tiene, ya queda en la inventiva de muchos que, pues a lo mejor no tienen mucho que hacer. 

No podía yo no tocar este tema, frente a la cantidad de dardos que han lanzado, que mis respetos para tanta inventiva, no tienen mucho que 

hacer; vamos a invitar a todos esos a los Fandango por la lectura para que aprendan, se cultiven y el tiempo libre que se ve que les sobra lo 

ocupen. Subrayó que últimamente se han escuchado muchos rumores, chismes, de personas que no saben mucho, pero tienen una vastísima 

imaginación y son capaces de mirar la realidad, transformarla, no necesariamente en un buen sentido. 

 

CAMARA DE DIPUTADOS; APRUEBA EN LO GENERAL Y PARTICULAR LA DESAPARICION DEL INSABI, SE TURNA AL SENADO  

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular, la propuesta para desaparecer al Insabi y sea sustituido por el IMSS-Bienestar. La 

bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa en la que se planeta que desaparezca y que sea el IMSS-Bienestar el 

organismo que lo sustituya. Ayer por la tarde, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, la reforma por lo cual 

fue turnada a la Cámara de Senadores. Luego de la presentación de reservas de la reforma con la que Morena busca desaparecer e Insabi y lo 

sustituya el IMSS-Bienestar, la propuesta fue aprobada en lo particular. En la votación en el Pleno de la Cámara de Diputados, se dio una votación 

divida en la que pese al rechazo de la oposición, Morena y aliados lograron su aprobación. La votación fue la siguiente: A favor: 266. En contra: 

222. Abstención: 0. Al conseguir la mayoría para aprobar la reforma a la Ley General de Salud, la Cámara de Diputados turnó la iniciativa 

presentada por Morena, a la Cámara de Senadores. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO SANTIAGO CREEL; EL PUEBLO DE MÉXICO NO DESEA SER GOBERNADO POR EL DICTADO DE UNA SOLA PERSONA 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en su integralidad no desea ser gobernado 

por una imposición, una visión única y por el dictado de una sola persona. México es mucho más que una persona, que una visión. México somos 

todas y todos que integramos el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo con distintas culturas, un pueblo que vive en 

diferentes regiones y en entornos sociales distintos. Creel Miranda dijo que, en las formas políticas, en el diálogo y en el respeto a los valores 

de la democracia, hay una falla de origen y esa falla de origen se debe a que no hay diálogo, no hay un proceso de intercambio real de ideas y 

no hay un proyecto conjunto que represente la pluralidad y la diversidad que existe en el país. Destacó que esta imposición de Morena y sus 

aliados repercutirá en las urnas del 2024, porque yo estoy seguro que el pueblo de México en su integralidad no desea ser gobernado por una 

imposición, por una visión única. Por otra parte, expresó al presidente de la República que tenga una pronta recuperación y que su salud 

evolucione bien en el menor tiempo posible y sin secuelas. Mis mejores deseos presidente López Obrador por su salud y por su recuperación. 

Creel Miranda dijo que la salud del presidente es un tema de seguridad nacional, por lo que el gobierno debe difundirla con amplitud, con el fin 

de evitar especulaciones e hipótesis de distinta naturaleza. Para la estabilidad de un país no hay peor quimera, peor amenaza que la 

especulación, la falta de información no le ayuda al país, no le ayuda al presidente, no le ayuda a su gobierno. Respecto al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el diputado presidente dijo que es un gravísimo error que la 

decisión de una ministra lo haya mantenido inoperativo. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; LEY 3 DE 3 Y TRÁFICO ILEGAL DE ARMAS, ENTRE LAS PRIORIDADES DEL SENADO 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, afirmó que para el Senado son una prioridad tres reformas constitucionales: 

la denominada “3 de 3”; para reducir la edad para ser diputado y secretarios de Estado; así como para considerar el tráfico ilegal de armas como 

delito grave. Dijo que estos tres proyectos se discutirán hoy en comisiones y estoy seguro de que se aprobarán en el Senado. Quizá la más 

importante, sea la reforma a los artículos 38 y 102 de la Constitución Política, la llamada “Ley 3 de 3”, que debe de aprobarse para evitar que 

agresores o deudores alimentarios puedan ser premiados con cargos de elección popular, con cargos públicos. Enfatizó, coincido y comparto en 

que debemos aprobarla. Agregó que otro de los proyectos prioritarios es el que modifica los artículos 55 y 91 de la Carta Magna, que propone 

que para ser diputado se requiere tener 18 años cumplidos; y, para ser Secretario de Estado, tener 25 años cumplidos. Ricardo Monreal recordó 

que también está la minuta que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución, a fin de incluir el tráfico ilegal de armas de fuego 

en el catálogo de delitos graves que ameritan prisión preventiva oficiosa. Estas tres reformas a la Constitución se discutirán junto con otras, en 

las comisiones y estoy seguro, casi seguro, que se aprobarán.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; CONFIRMA DIÁLOGO ENTRE INSTITUCIONES CON PRÓXIMA VISITA DE CONSEJEROS DEL INE A SAN 

LÁZARO 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, confirmó la reunión que sostendrá la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), con los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), muestra fehaciente del diálogo republicano y permanente que se ha entablado 

entre instituciones. Ignacio Mier consideró que este acercamiento e intercambio con el INE ha sido de gran provecho, ejemplo de ello, fue la 

renovación de los cuatro consejeros; se hizo una invitación al Consejo General a través de su presidenta para que asistan a la primera reunión 

de acercamiento. Para que juntos podamos comenzar a construir las condiciones que garanticen un proceso electoral, que está próximo a iniciar, 

en plena armonía entre el Poder Legislativo y el organismo electoral. El también presidente de la Jucopo puntualizó que de cara al cierre de 

periodo legislativo están agendada la atención de varios temas; entre ellos, los que involucran reformas a la Ley de la Administración Pública, en 

la que se transfieren las tareas de fiscalización y supervisión de recursos públicos, de la Secretaría de Hacienda a la Secretaría de la Función 

Pública. Así como la modificación a la Ley Reglamentaria que va a permitir, que la concesión de operación del Tren Maya esté garantizada, y 

sea por un periodo indefinido. El legislador no se atrevió siquiera a dudar sobre la estabilidad de la salud del Presidente de la República, del que 

dijo se encuentra bien y no hay que especular con relación a eso, tenemos Presidente para rato. 

 

ADÁN AUGUSTO LOPEZ; FALLO DE LORETTA ORTIZ SOBRE INAI FUE CONFORME A DERECHO 

 

El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, se pronunció en torno a la reciente decisión de Loretta Ortiz Ahlf, ministra de 

la Suprema Corte (SCJN), en relación al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
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asegurando que fue una resolución meditada y emitida conforme a derecho. Yo diría que finalmente la ministra Loretta Ortiz, deja de un lado 

tantos intereses políticos y económicos que hay en torno al llamado Instituto Nacional de Acceso a la Información. Fue una resolución meditada 

y emitida conforme a derecho. Reconoció que es un despropósito que el Instituto esté funcionando con un número menor de comisionados que 

el que la ley prevé, violando la Constitución. Afirmó que el INAI es un organismo inoperante y que ha servido como botín político, dedicándose a 

dividir por cuotas los espacios en órganos autónomos. El titular de la Segob también abordó el tema de los audios en los que se mencionó la 

conveniencia sobre la parálisis del INAI. López Hernández rechazó las acusaciones de que se hubiera falseado o distorsionado el contenido de 

una conversación privada que tuvo con legisladores, y afirmó que no se ocupa de escuchar esas cosas. El aspirante a la candidatura presidencial 

rechazó la idea de que el gobierno federal vea conveniente que el INAI no esté funcionando y señaló que aún hay tiempo en el Senado para que 

se designen a los tres comisionados vacantes. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; REPROGRAMACIÓN DEL ENCUENTRO DE ALTO NIVEL PARA LA INTEGRACIÓN 

AGROALIMENTARIA, DA INICIO LOS PROCESOS DE SELECCIÓN BENITO JUÁREZ 2023 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, informó que la Primera Reunión de Alto Nivel para la Integración Agroalimentaria, 

prevista para los próximos 6 y 7 de mayo en el estado de Quintana Roo, se posterga tentativamente para el mes de junio del presente año. Esta 

decisión se da luego de conocerse el diagnóstico positivo de COVID-19 del presidente de la República, quien inauguraría el componente de 

promoción comercial y las sesiones de trabajo de los jefes de delegación de los países participantes, actividades programadas en dicho 

encuentro, así como derivado de la petición de varios países de modificar la fecha de dicho evento. En tanto se define la fecha exacta para la 

realización del Encuentro de Alto Nivel para la Integración Agroalimentaria, los trabajos técnicos y logísticos continúan entre los países de la 

región bajo la coordinación de la Cancillería mexicana. Por otra parte Marcelo Ebrard, dio inicio a los “Procesos de Selección Benito Juárez 

2023”, una iniciativa presidencial dirigida al personal de carrera del Servicio Exterior Mexicano, para seleccionar a las y los diplomáticos de 

carrera que serán propuestos al presidente de la República para encabezar las nuevas embajadas de México en Bangladesh, Costa de Marfil, 

Kazajstán, Pakistán y Senegal. Se trata de un proceso abierto, que: Es la primera vez en la historia de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

que se invita a las y los integrantes del Servicio Exterior Mexicano a participar en la selección con base en su mérito y trayectoria. Las cinco 

nuevas aperturas responden a la necesidad del Gobierno de México de fomentar y profundizar las relaciones políticas, económicas y de 

cooperación con países y regiones de interés para el país, así como la necesidad de protección a mexicanos en lugares donde habrá una mayor 

presencia diplomática y consular de México.  

 

SENADORA MONICA FERNANDEZ; SENADO APRUEBA REFORMA A LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

La presidenta de la Comisión de Gobernación, senadora Mónica Fernández Balboa, dio a conocer que el Pleno del Senado aprobó, por 

unanimidad, el proyecto por el que se modifica la Ley General de Comunicación Social en materia de límite de gastos en las entidades federativas. 

Esta propuesta busca que las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México determinen su propio 

límite del gasto del Programa Anual de Comunicación Social, conforme a los principios de austeridad republicana, economía y racionalidad 

presupuestaria. La legisladora explicó que el origen de esta propuesta es combatir el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, así como 

permitir una administración recta y prudente del erario, con el fin de informar a la población sobre las campañas de los entes públicos.   

 

SENADOR ANTONIO GARCIA; GOBIERNOS FEDERAL Y DE MICHOACÁN SE BURLAN DE PUEBLOS MÁGICOS 

 

El presidente de la Comisión de Turismo en el Senado, Antonio García Conejo, aseveró que los Pueblos Mágicos de México necesitan recursos 

para fortalecerse y no actualizaciones de nombramientos que sólo quedan en papel. Dijo: Es una burla y pura simulación del gobierno federal y 

del estado hacia los artesanos, cocineras tradicionales y prestadores de servicios turísticos de los Pueblos Mágicos, porque en la realidad, no 

han destinado recursos a este programa; todos sabemos que el 99% del presupuesto del Turismo se lo llevó la obra del Tren Maya, que por 

cierto, la aplicación del mismo se mantiene en la opacidad. Para Antonio García, la Secretaría de Turismo de México  y la Estatal politizan y 

discriminan, pues de lo contrario, también reconocerían a Capula como un Barrio Mágico, tenencia que tiene las características y años trabajando 

en ello, sin embargo no es gobernado por Morena, como San Pedro, municipio de Uruapan. Aseveró que: Sin coordinación y con discursos llenos 

de falsas promesas, el Gobierno de México, a través del titular de la Sectur, Miguel Torruco, ofenden y debilitan al turismo de Michoacán y 

México; es necesario destinar presupuesto para promoción, capacitación, infraestructura, créditos, señalización y sobre todo aplicar estrategias 

de seguridad efectivas.  
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SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; DERECHOS DE LAS Y LOS TRABAJADORES DE NOTIMEX DEBEN SER PRIORIDAD 

 

El Coordinador del GPPRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, exhortó a la Secretaría de Gobernación y del Trabajo y Previsión Social federales 

para que garanticen los derechos laborales de las personas trabajadoras en el proceso de liquidación de la Agencia de Noticias del Estado 

Mexicano (NOTIMEX), en términos de la Ley Federal del Trabajo. Por medio de un punto de acuerdo, Mancera puso a consideración intervenir 

en la situación actual de Notimex, desde la facultad que tiene la Cámara Alta de designación de la persona titular de la institución, por lo que 

sería su obligación estar al tanto del proceso de liquidación a efectos de que se garantice el acceso a la indemnización adecuada. Resaltó que 

desde 2020 personal de la institución inició una huelga debido a violaciones al contrato colectivo de trabajo, pero no fue hasta el 20 de febrero 

de 2023 que la Presidencia de la República manifestó que se reactivarían las mesas de alto nivel con las dependencias antes mencionadas para 

establecer la ruta que lleve a la solución del conflicto. El legislador advirtió que la Ley que creó la Agencia de Noticias del Estado Mexicano no 

puede quedar sin discusión en el Congreso de la Unión ante el eventual proceso de pagos correspondientes. 

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; LLAMA A GOBERNADORA DE BANXICO REGULAR OTORGAMIENTO DE TARJETAS DE CRÉDITO 

ANTE LA PERSISTENTE INFLACIÓN 

 

El Senador Víctor Fuentes Solís, durante la comparecencia de la Gobernadora del Banco de México, Dra. Victoria Rodríguez Ceja, le solicitó 

trabajar de la mano para contar con una regulación más estricta en cuanto al otorgamiento de tarjetas de crédito, ante el aumento de las tasas 

de interés generados por la inflación. Como Secretario de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, invito a la Dra. Rodríguez 

Ceja, para que conjuntamente con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores trabajemos de la mano con este Senado en construir una 

regulación más estricta en cuanto al otorgamiento de las tarjetas de crédito, y así proteger la economía de las familias. El legislador dijo: Me 

preocupa el otorgamiento indiscriminado de tarjetas de crédito en donde las tasas están al nivel más alto en la historia de México con un 11.25% 

y ante cualquier incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de los usuarios del crédito, puede provocar una burbuja de 

endeudamiento, e incluso un escenario de quiebra en las finanzas de millones de familias de Nuevo León y de todo México. Detalló que lo anterior 

adquiere relevancia debido a que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informó que durante la cuesta de enero se contabilizaron casi 32 

millones de tarjetas de crédito activas, la cifra más alta desde que se tiene registro, lo que representa un aumento del 11.6 por ciento con respecto 

al mismo periodo de 2022. De acuerdo con información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, durante la cuesta de enero se 

contabilizaron casi 32 millones de tarjetas de crédito activas, lo que representa un aumento del 11.6 por ciento, la cifra más alta desde que se 

tiene registro. Llamamos al Banxico a trabajar de la mano con la Cámara de Senadores para que se regulen los créditos y evitar cualquier crisis 

que afecte a las familias mexicanas. 

 

DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ; MORENA DESAPARECE EL INSABI Y DEJA EN INCERTIDUMBRE EL DERECHO A LA SALUD  

 

El diputado Ector Jaime Ramírez, del GPPAN, expuso que Morena presentó una iniciativa irresponsable y precipitada, que reforma la Ley 

General de Salud, con la finalidad de eliminar el INSABI y sustituirlo con el IMSS Bienestar; a la cual se le dispensaron trámites y pretenden 

aprobar a espaldas de los mexicanos. MORENA reconoce que el sistema de salud no funciona e improvisa una nueva reforma, que también 

fracasará. Esta iniciativa es una acción desesperada que trata de justificar la fallida política de salud en nuestro país, en el fondo, representa el 

fracaso del INSABI, el fracaso de la institución insignia de la cuarta transformación en materia de salud. No hay un cambio que beneficie a la 

población sin seguridad social; no se resuelve el problema de falta de atención médica, no hay más recursos para inversión en nuevas unidades 

médicas y hospitales, no hay claridad en el nivel de atención de alta especialidad, no se atiende la falta de medicamentos. Esta nueva reforma 

de Morena solo busca un cambio de roles, para que el control político, burocrático y presupuestal pase de Juan Ferrer director del INSABI, a 

Zoé Robledo del IMSS. Seguirá la incertidumbre que caracteriza al sistema de salud desde la desaparición del Seguro Popular en 2019. La 

nueva reforma genera una gran duda sobre el financiamiento de las acciones para atender el derecho a la protección de la salud, las entidades 

federativas que ya transfieren los recursos al INSABI para atención de la población sin seguridad social, en términos de la Ley General de Salud 

y de los convenios respectivos; ahora deberán transferir esos mismos recursos al nuevo organismo. La reforma elimina los criterios para definir 

las enfermedades que causan gastos catastróficos, por lo que, quedará a capricho del gobierno la definición de cuáles serían las enfermedades 

de alto costo y complejidad que sí se atenderían. Las y los diputados del PAN haremos lo necesario para evitar nuevas afectaciones al derecho 

a la salud de las y los mexicanos.   
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EE.UU. GRAN JURADO; CONCLUYE SELECCIÓN DEL JURADO EN EL JUICIO CIVIL POR VIOLACIÓN CONTRA TRUMP 

 

El juicio civil por difamación y violación contra el ex presidente de EE.UU. Donald Trump arrancó en Nueva York con la selección del jurado. 

Donald Trump es acusado de difamación y violación por la escritora y periodista E. Jean Carroll, que asistió a la primera sesión del proceso, a 

diferencia de Donald Trump, cuyos abogados alegaron las cargas logísticas y financieras que su desplazamiento causaría a la ciudad. 

 

JOE BIDEN; ANUNCIA QUE SE PRESENTARÁ A LA REELECCIÓN EN LOS COMICIOS DE 2024 

 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció que se presentará a la reelección en los comicios de 2024. Cuando me presenté a las 

elecciones para ser presidente hace cuatro años dije que estamos en una batalla por el alma de Estados Unidos. Y todavía lo estamos, confirmó 

que volverá a optar a la Presidencia del país. 
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Diputados no tienen considerado realizar periodo extraordinario 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados informó que definió diez temas 

prioritarios para ser discutidos y votados en la última semana del periodo ordinario de sesiones. El 

coordinador de Morena, Ignacio Mier, informó que en diputados no se tiene considerado un periodo 

extraordinario.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN0cRkiL4mJ04lw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214264&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN0cRkiL4mJ04lw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214264&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN0cRkiL4mJ04lw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214264&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Ignacio Mier confirmó que Cámara de Diputados sesionará toda la 

semana 

 

El coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, confirmó que la Cámara de Diputados va a 

sesionar toda la semana para discutir los dictámenes que ya fueron avalados en comisiones. Mier 

explicó que en el cierre del periodo legislativo también participa el Senado de la República, por lo que 

se quiere facilitar su trabajo.  

 

https://drive.google.com/file/d/1BeTePEUMomFO7Wiq_PZazdtZ4K7bqKRk/view 

https://drive.google.com/file/d/1BeTePEUMomFO7Wiq_PZazdtZ4K7bqKRk/view
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Será una semana de intenso trabajo en la Cámara de 
Diputados, adelanta Ignacio Mier 

 
El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del grupo parlamentario de Morena y presidente de la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) dio a conocer que el Pleno de la Cámara de Diputados sesionará 
toda la semana a fin de desahogar temas importantes en favor del pueblo de México, entre ellos, la 
erradicación del fentanilo, la protección de los derechos de trabajadoras y trabajadores, así como la 
salvaguarda del medio ambiente. 
 
https://efekto10.com/sera-una-semana-de-intenso-trabajo-en-la-camara-de-diputados-adelanta-
ignacio-mier/ 
 

https://efekto10.com/sera-una-semana-de-intenso-trabajo-en-la-camara-de-diputados-adelanta-ignacio-mier/
https://efekto10.com/sera-una-semana-de-intenso-trabajo-en-la-camara-de-diputados-adelanta-ignacio-mier/
https://efekto10.com/sera-una-semana-de-intenso-trabajo-en-la-camara-de-diputados-adelanta-ignacio-mier/
https://efekto10.com/
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Diputados transfieren funciones del Insabi al IMSS Bienestar 

 

Con una reforma al Artículo 7 de la Ley General de Salud, los diputados morenistas y sus aliados 

aprobaron la desaparición del Insabi -creado por esta administración- y los servicios destinados a 

personas sin seguridad social serán brindados por el IMSS Bienestar, pero sin que se le transfieran los 

recursos económicos. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, aseguró que este cambio es para estar 

igual que en Europa, como lo prometió el Presidente. El diputado Salomón Chertorivski expresó que 

hoy se tendría que estar buscando una solución, para no encaminarse a un nuevo fracaso.  

 

https://drive.google.com/file/d/1Nf3Bdr_Gvzz7tIVnV3zYIB3IV43NkdRk/view 

https://drive.google.com/file/d/1Nf3Bdr_Gvzz7tIVnV3zYIB3IV43NkdRk/view


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/04/2023 LEGISLATIVO 

Morena aprueba la extinción del Insabi, que 

quedará bajo el brazo del IMSS-Bienestar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados ha aprobado este martes la reforma que termina con el Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi), que hasta ahora se encargaba de ofrecer atención gratuita y medicamentos a las personas sin 

seguridad social. Los servicios que proporciona esta institución serán absorbidos por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS). El Insabi sustituyó al Seguro Popular a inicios de 2020, meses antes de que llegase la 

pandemia de la covid-19 a México, crisis que reveló en esta institución los mismos problemas que tenía su 

antecesora: falta de medicamentos, escasez de consultas y atención deficiente para los mexicanos mayores de 

edad que no tenían un seguro social. 

La oposición ha criticado la celeridad con la que los partidos a favor del presidente (Morena, Partido Verde 

Ecologista de México y Partido de los Trabajadores) han aprobado la medida. La diputada Margarita Zavala 

lamentó que se estaba integrando el Insabi al IMSS-Bienestar “sin discusión, sin diálogo y sabiendo que el 

Insabi fue un desastre”. Mientras, el diputado Salomón Chertorivski ha asegurado que “al desaparecer el invento 

que hicieron, reconocen claramente que fracasó, pero en lugar de estudiar y analizar los errores, lo que hacen es 

trasladar esas mismas fallas a otra institución”. 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, admitió el error cometido con la creación del Insabi. 

“Siempre es bueno rectificar, nunca es tarde”, admitió el morenista, y añadió: “El Instituto contaba con los 

recursos —nosotros lo aprobamos— y los estados que carecían de infraestructura y recursos para operar. Creo 

que es una fusión virtuosa de cooperación entre estados y la Federación que se concreta en un instrumento de 

Bienestar que es el IMSS Bienestar”. 

Morena aprueba la extinción del Insabi, que quedará bajo el brazo del IMSS-Bienestar | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/sociedad/2020/01/13/actualidad/1578952406_444435.html
https://elpais.com/sociedad/2020/01/13/actualidad/1578952406_444435.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-17/german-martinez-este-gobierno-no-ha-tocado-ni-con-el-petalo-de-una-rosa-a-los-oligarcas-del-pais.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/morena-aprueba-la-extincion-del-insabi-que-quedara-bajo-el-brazo-del-imss-bienestar.html


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 26/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,6 26/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 

  



Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/04/2023 LEGISLATIVO 

Prioriza Morena reformas que beneficien a Tren Maya 

 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados priorizarán 

las reformas que beneficiarán al Tren Maya, como las 

referentes a la llamada cláusula exorbitante. 

En medio de la presión de organizaciones civiles y de 

integrantes del Sistema Nacional de Corrupción (SNA), el 

coordinador de Morena, Ignacio Mier, descartó que 

iniciativas como la desaparición de la Secretaría Ejecutiva del 

SNA y el traslado de funciones de 17 órganos 

desconcentrados y descentralizados sean analizadas en lo 

que resta del actual periodo ordinario de sesiones, que concluye el próximo 30 de abril. 

Reconoció que la iniciativa requiere de un análisis mayor, de ahí que decidieron darse tiempo para 

poder estudiarla durante el receso que inicia una vez concluido el periodo ordinario. 

Explicó que de las tres iniciativas que hay en San Lázaro en materia de simplificación administrativa, 

solamente llevarán al Pleno las modificaciones a la ley reglamentaria de los servicios ferroviarios, las 

cuales dan la certeza de que la concesión del Tren Maya sea por tiempo indefinido. 

Esta reforma forma parte de la iniciativa del Ejecutivo federal que modifica 23 leyes y que busca, a 

través de la inclusión obligatoria de una cláusula exorbitante, permitirle al Gobierno federal terminar 

contratos con empresas privadas de manera anticipada, unilateral y sin resarcimiento de daños. 

Con ello, Morena y sus aliados habrán procesado a marchas forzadas reformas encaminadas a darle 

certeza a la obra. 

También, el Pleno prevé votar redireccionar los ingresos por el cobro del impuesto a servicios de 

hospedaje al proyecto prioritario de López Obrador. 

"La otra (iniciativa) eran 22 leyes que se verían también modificadas; incluía organismos 

constitucionales autónomos, a la propia Fiscalía, y también decidimos que sólo dos de las leyes se 

pudieran convertir en dictamen, y es la que se refiere a la ley reglamentaria de los servicios 

ferroviarios, que permitirá operar la concesión para el Tren Maya", comentó. 

https://www.reforma.com/prioriza-morena-reformas-que-beneficien-a-tren-

maya/ar2593769?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;

utm_content=@reformanacional         

https://www.reforma.com/prioriza-morena-reformas-que-beneficien-a-tren-maya/ar2593769?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/prioriza-morena-reformas-que-beneficien-a-tren-maya/ar2593769?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/prioriza-morena-reformas-que-beneficien-a-tren-maya/ar2593769?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Ignacio Mier realizará foros de movilidad para analizar transporte 

público 

Para transformar el sistema de transporte público 

poblano, el presidente de la Junta de Coordinación 

Política de Morena en la cámara baja, Ignacio Mier 

Velazco, propuso realizar foros con las y los 

conductores, concesionarios, especialistas en 

movilidad, usuarios; además de garantizar la seguridad 

de las mujeres que han incursionado en este oficio. 

En un acercamiento con transportistas, Nacho Mier 

externó que el 66 por ciento de los poblanos utiliza este medio para ir a la escuela, mercado, trabajo e 

incluso a recibir atención médica, de ahí la importancia de resolver esta problemática en la capital y el 

interior del estado. 

Recalcó que el Instituto Mexicano para la Transformación de la Vida Pública trabajará en las propuestas 

que han presentado los transportistas, como la creación de un instituto para la movilidad, esquemas 

de créditos reales para la renovación de unidades, educación vial en las escuelas, certificación de 

conductores por medio de la SEP y la simplificación de trámites. 

En los 217 municipios es importante el transporte público y no podemos verlo como un negocio de los 

funcionarios y empleados involucrados, verlo así es la peor torpeza, lo más insensible es estar 

chantajeando a los transportistas, desde que hacen un trámite hasta cuando tienen que enfrentarse en 

las calles con las autoridades viales”, explicó el diputado poblano. 

El coordinador de los diputados federales de Morena señaló que impulsar la movilidad es por el bien 

de Puebla, por la economía, por el desarrollo de la entidad “cuidemos a los transportistas, porque al 

hacerlo así cuidamos a las familias poblanas, y les damos movilidad”, asimismo dijo que con la 

modernización de las unidades también se cuida el medio ambiente y se protegen a las familias que 

dependen de esta noble labor. 

Vamos a tener el mejor diagnóstico, pero también vamos a tener el mejor programa educativo, de 

empleo, de crecimiento económico, de desarrollo turístico, de recuperación de las tradiciones y de 

respeto a los pueblos originarios y eso será porque surgirá desde el pueblo. Vamos a tener en suma el 

mejor proyecto ", concluyó Nacho Mier. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/ignacio-mier-realizara-foros-de-movilidad-para-

analizar-transporte-publico-500464.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/ignacio-mier-realizara-foros-de-movilidad-para-analizar-transporte-publico-500464.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/ignacio-mier-realizara-foros-de-movilidad-para-analizar-transporte-publico-500464.html
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Continuarán negociaciones sobre organismos en receso legislativo 

 

Ante la falta de acuerdos sobre la iniciativa presidencial de 

reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

que plantea fusionar, integrar y/o extinguir 18 organismos, los 

grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados acordaron 

continuar las negociaciones en el receso legislativo. 

“Es una iniciativa que requiere incorporarse al proceso 

legislativo, a la discusión, a la revisión, a su congruencia 

legislativa y administrativa. En ese sentido, todo lo que 

consideramos que no cumplía con los requisitos la dejamos para después, como muchas iniciativas”, 

informó el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier. 

—¿Siguiente periodo? –se le preguntó. 

—Vamos a revisarla con precisión. Podría ser, pero no quiero aventurarme porque, repito, de entrada, 

algunas de ellas involucraban a organismos constitucionalmente autónomos. 

“Nos vamos a dar el tiempo para hacer un análisis minucioso, detallado, tranquilo, sereno y lo vamos a 

analizar después”. 

Insistió que esa iniciativa “requiere un análisis mayor, porque involucra a 18 instituciones y 

organismos, y se decidió darnos tiempo para que durante todo este receso se pueda analizar”. 

Mier indicó que esta tarde se someterá al pleno la Ley reglamentaria de los servicios ferroviarios, “que 

permitirá otorgar la concesión para la operación del Tren Maya. Se agrega un párrafo al artículo 10 de 

la ley para que se tenga la certeza de que el Tren Maya cuente con la concesión por tiempo 

indefinido”. 

Rechazó albazos, como señala la oposición, sobre la Ley de ciencias y la reforma a la Ley General de 

Salud. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/25/politica/continuaran-negociaciones-sobre-

organismos-en-receso-legislativo/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink        

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/25/politica/continuaran-negociaciones-sobre-organismos-en-receso-legislativo/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/25/politica/continuaran-negociaciones-sobre-organismos-en-receso-legislativo/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Diputados aplazan discusión para desaparecer dependencias 

 

En la Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación Política decidió aplazar la iniciativa del Presidente 

de la República en materia administrativa, que pretende desaparecer o degradar a unidades 

administrativas 18 organismos descentralizados. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, explicó que, 

debido al número de instituciones que involucra, se decidió dar más tiempo para que durante el receso 

legislativo se pueda analizar la propuesta. 

 

https://drive.google.com/file/d/1kPf6R55qhxe9qrYBIY-SyO9IRi7pBmOu/view 

https://drive.google.com/file/d/1kPf6R55qhxe9qrYBIY-SyO9IRi7pBmOu/view
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Comisiones Unidas definen candidatos a ocupar OIC de la 
CNDH, FGR, INEGI, INAI e IFT 

 
Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación aprobaron cinco dictámenes que definen las listas de personas candidatas a ocupar los cargos 
de titulares de los Órganos Internos de Control (OIC) de la CNDH, FGR, INEGI, INAI e IFT para el periodo 
del 1 de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027. Los remitió a la Junta de Coordinación Política.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/267088/comisiones-unidas-definen-candidatos-a-ocupar-oic-de-
la-cndh-fgr-inegi-inai-e-if 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/267088/comisiones-unidas-definen-candidatos-a-ocupar-oic-de-la-cndh-fgr-inegi-inai-e-if
https://www.omnia.com.mx/noticia/267088/comisiones-unidas-definen-candidatos-a-ocupar-oic-de-la-cndh-fgr-inegi-inai-e-if
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https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/en-riesgo-las-eventuales-candidaturas-de-ignacio-mier-y-alejandro-
armenta/ v 

https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/en-riesgo-las-eventuales-candidaturas-de-ignacio-mier-y-alejandro-armenta/
https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/en-riesgo-las-eventuales-candidaturas-de-ignacio-mier-y-alejandro-armenta/
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Rechaza Romero beneficiarse de constructora 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- La Fiscalía de Justicia de Ciudad de México dio a conocer 

hoy el testimonio de un empresario que aseguró que como parte de la negociación para que avanzara 

la construcción de City Towers, el exdelegado, Christian Von Roehrich, le pidió un departamento a un 

precio menor del real para Antonio 'N', familiar político del diputado federal Jorge Romero. El 

legislador panista respondió que el señalamiento es un montaje y aclaró que el departamento es de su 

suegro, quien lo compró en 2017 y no en 2018. Aseguró que lo compró solicitando un crédito y advirtió 

que va a actuar jurídicamente en contra de las autoridades que lo acusan. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC2P2rjAeWo73%5FA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214280&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC2P2rjAeWo73%5FA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214280&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC2P2rjAeWo73%5FA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214280&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Jorge Romero acusa montaje de la Fiscalía de CDMX: señalamiento en 

mi contra es ridículo 

 

Jorge Romero, coordinador de los diputados del PAN, 

respondió a la acusación en la que la Fiscalía General de 

Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) lo ligó 

respecto a un supuesto beneficio en la compra de un 

departamento, calificado el señalamiento como “ridículo 

y un burdo montaje”, además que adelanta que actuará 

jurídicamente ante las instancias correspondientes.  

Horas previas, Ulises Lara López, vocero de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, dio a 

conocer una declaración del empresario que construyó el proyecto City Towers, donde supuestamente 

el exdelegado Christian Von Roehrich, como diputado local, solicitó al empresario otro departamento 

en “City Towers Park Grand”, para Antonio “N”, familiar político del diputado Jorge Romero Herrera, a 

un precio menor del real. “La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México hizo un señalamiento 

ridículo en mi contra y de mi familia, a través de un burdo montaje. En su comunicado señalan que un 

familiar mío, Antonio, habría ‘recibido’ un departamento de manera irregular. Esto no solo es falso, 

sino que sus argumentos terminan ridiculizados por la realidad”, afirmó el panista.  

Jorge Romero afirma que con esta conferencia, la Fiscalía y su vocero, cometen un delito al divulgar el 

contenido de las Carpetas de Investigación, por lo que advirtió que no se va a quedar impune: “Actuaré 

jurídicamente ante las instancias correspondientes en lo inmediato”.  

Romero explicó que la persona identificada como Antonio, es su suegro, que vive en un departamento 

de menos de 100 metros cuadrados que adquirió con el fruto de su trabajo y esfuerzo, al precio del 

avalúo que se realizó en ese entonces.  “Para adquirirlo, obtuvo un crédito, el cual ni siquiera ha 

terminado de pagar, e incluso ha tenido que hipotecar su casa, el patrimonio que construyó en toda 

una vida profesional. Lo adquirieron porque, para esas fechas, el departamento que habitaban sufrió 

daños estructurales”, agregó.  

El panista indicó que la mención de la Fiscalía sobre que alguien más "posiblemente solicitó" a su 

nombre un departamento es ridículo y absolutamente falso, porque ni él ni nadie con su autorización 

solicitó nunca nada a este o a ningún otro empresario.  

https://politico.mx/jorge-romero-acusa-montaje-de-la-fiscalia-de-cdmx-senalamiento-en-mi-contra-es-

ridiculo    

https://politico.mx/jorge-romero-acusa-montaje-de-la-fiscalia-de-cdmx-senalamiento-en-mi-contra-es-ridiculo
https://politico.mx/jorge-romero-acusa-montaje-de-la-fiscalia-de-cdmx-senalamiento-en-mi-contra-es-ridiculo
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Jorge Romero acusó a Fiscalía de CDMX de 
montaje por el caso Cártel Inmobiliario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) dio a conocer un presunto 

vínculo de una persona cercana al diputado Jorge Romero Herrera con una transacción relacionada 

al Cártel Inmobiliario. 

Romero, coordinador de la bancada de Partido Acción Nacional (PAN), acusó a la Fiscalía de la 

CDMX de haber presentado un montaje este 25 de abril para implicar a su suegro. 

El panista emitió un comunicado después de que Ulises Lara López, vocero de la FGJCDMX, 

expuso en conferencia de prensa el testimonio de un empresario que señaló que Von Roehrich pidó 

un departamento que sería adquirido por el suegro de Jorge Romero Herrera a menor costo. 

 

Jorge Romero acusó a Fiscalía de CDMX de montaje por el caso Cártel Inmobiliario - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/jorge-romero-acuso-a-fiscalia-de-cdmx-de-montaje-por-el-caso-cartel-inmobiliario/
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Fallo de la SCJN a favor de una Guardia Nacional civil da la 

razón al PAN: Jorge Romero 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, Jorge Romero Herrera, afirmó que el fallo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que da un paso atrás en la militarización de la Guardia 

Nacional le da la razón a Acción Nacional respecto a lo que México necesita: una policía civil. 

 

https://efekto10.com/fallo-de-la-scjn-a-favor-de-una-guardia-nacional-civil-da-la-razon-al-pan-jorge-romero/ 

 

 

 

https://efekto10.com/fallo-de-la-scjn-a-favor-de-una-guardia-nacional-civil-da-la-razon-al-pan-jorge-romero/


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Entrevista 

Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 

 

“Esto de legislar al vapor y sobre las rodillas, lo hemos visto en otros periodos, acaban siendo 

rechazadas en el Senado de la República, porque van hasta con faltas de ortografía, redacciones 

equivocadas. Yo no estoy de acuerdo con que se legisle así, por la puerta de atrás, a la carrera, con 

textos que van subiendo; por ejemplo, lo del Insabi, ahorita la suben como una iniciativa y le dispensan 

todos los trámites, eso no es lo que la Cámara de Diputados merece de un proceso legislativo”.  

 

https://drive.google.com/file/d/14zFnUoBzh6E4NOsuiifdtS1hPny3fcPd/view 

https://drive.google.com/file/d/14zFnUoBzh6E4NOsuiifdtS1hPny3fcPd/view
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México planea reducir a 40 las horas semanales 

de trabajo y otorgar dos días de descanso 

obligatorio a los empleados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los empleados mexicanos son los que más horas trabajan, según la OCDE, aunque ello no vaya acompañado de 

una mayor productividad. Bajo esa premisa, una propuesta para reducir a 40 las horas semanales de trabajo y 

otorgar dos días de descanso por cada cinco trabajados ha sido aprobada este martes en la comisión de Puntos 

Constitucionales en la Cámara de Diputados. Hasta ahora se vienen trabajando seis días y se descansa, 

generalmente, el domingo. Las horas semanales superan en muchos casos las 48. 

Con 27 votos a favor y cinco abstenciones de diputados del Partido Acción Nacional (PAN), se aprobó una 

reforma al apartado A del artículo 123 de la Constitución en materia de días de descanso, ya que reducir la 

jornada y aumentar los días de descanso “contribuye en gran medida a mejorar la seguridad, el bienestar y el 

clima de tranquilidad en el trabajo”, señala la propuesta que será enviada al pleno de los diputados para su 

discusión y votación antes del 30 de abril, cuando termina el periodo ordinario de sesiones. 

México planea reducir a 40 las horas semanales de trabajo y otorgar dos días de descanso obligatorio a los empleados | EL PAÍS 

México (elpais.com) 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-08-12/la-escasez-de-vacaciones-en-mexico-impulsa-una-reforma-legal-para-aumentar-el-ocio-a-12-dias-anuales.html
https://elpais.com/noticias/productividad-laboral/
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/mar/20230316-II.html#Iniciativa5
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/mexico-planea-reducir-a-40-las-horas-semanales-de-trabajo-y-otorgar-dos-dias-de-descanso-obligatorio-a-los-empleados.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/mexico-planea-reducir-a-40-las-horas-semanales-de-trabajo-y-otorgar-dos-dias-de-descanso-obligatorio-a-los-empleados.html
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La Cámara de Diputados concede licencia a Martín 

Sandoval Soto 

En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó la licencia por tiempo indefinido del diputado 

Martín Sandoval Soto (Morena-Quinta Circunscripción), para separarse del cargo en la LXV Legislatura, 

a partir del 26 de abril. Al iniciar la sesión semipresencial de este martes, se conoció comunicación de 

la Junta de Coordinación Política (Jucopo) con la que informa de cambios en la integración y en las 

juntas directivas de comisiones y grupos de amistad. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-concede-licencia-a-martin-sandoval-soto/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-concede-licencia-a-martin-sandoval-soto/
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Avanza en San Lázaro reducción de semana laboral; buscan bajar de 6 

a 5 días de trabajo 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados aprobó con 27 votos a favor y cinco abstenciones la 

reforma para reducir la semana laboral de seis días de trabajo por 

uno de descanso a cinco días de trabajo por dos de descanso. 

La modificación al artículo 123 constitucional significa reducir de 

48 a 40 horas la semana de trabajo. 

El dictamen aprobado por legisladores de todas las fuerzas 

políticas, con excepción del PAN, fue turnado a la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, con la expectativa de discutirlo y votarlo esta misma semana, antes de 

concluir el actual periodo ordinario de sesiones. 

La legisladora morenista, Susana Prieto, principal promovente de la reforma, pidió el respaldo de todos 

los grupos parlamentarios para ampliar a dos días semanales el descanso de los trabajadores. 

Subrayó que México es uno de los países donde más horas se trabaja anualmente, lo que ha derivado 

en la descomposición del tejido social y un notable incremento de las muertes de trabajadores por 

estrés, pues un día de descanso no es suficiente para la recuperación. 

https://www.milenio.com/politica/camara-diputados-avanza-reforma-reducir-semana-laboral   

https://www.milenio.com/politica/camara-diputados-avanza-reforma-reducir-semana-laboral
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Avanza en comisiones reducción de semana laboral 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó con 27 votos a favor y 5 

abstenciones la reforma para reducir la semana laboral de 6 días de trabajo por uno de descanso a 

cinco días de trabajo por dos de descanso, esto modifica al artículo 123 constitucional que significa 

reducir 48 a 40 horas la semana de trabajo. El dictamen aprobado por legisladores de todas las fuerzas 

políticas, con excepción del PAN, fue turnado a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con la 

expectativa de discutirlo y votarlo esta misma semana antes de concluir el actual periodo ordinario de 

sesiones.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOwq6pX4EurMjho&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214266&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOwq6pX4EurMjho&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214266&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOwq6pX4EurMjho&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214266&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Avalan, en Comisiones, reducción de semana laboral 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó, con 25 votos a favor y 

cinco abstenciones, una reforma para reducir la jornada laboral de 48 horas a 40 horas semanales. Con 

estos cambios se modifica la actual de seis días de trabajo por uno de descanso a cinco días de trabajo 

por dos de descanso; modificación que cambiaría la redacción del Artículo 123 Constitucional. El 

dictamen fue aprobado por legisladores de todas las fuerzas políticas con excepción del PAN. Fue 

turnada la Mesa Directiva con la intención de que pueda ser analizada y votada esta misma semana 

antes de que concluya el actual periodo ordinario de sesiones. 

 

https://drive.google.com/file/d/1CpaGFDWzLlr4Y4bRGXiOBZVy-cbLb-xQ/view 

https://drive.google.com/file/d/1CpaGFDWzLlr4Y4bRGXiOBZVy-cbLb-xQ/view
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Iniciativa para reducir a 40 horas la semana laboral avanza 

en Cámara de Diputados 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó este martes una iniciativa 

presentada por la morenista Susana Prieto para reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas por semana, 

con dos días de descanso obligatorio. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Iniciativa-para-reducir-a-40-horas-la-semana-laboral-avanza-en-Camara-de-Diputados-

20230425-0231.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Iniciativa-para-reducir-a-40-horas-la-semana-laboral-avanza-en-Camara-de-Diputados-20230425-0231.html
https://www.debate.com.mx/politica/Iniciativa-para-reducir-a-40-horas-la-semana-laboral-avanza-en-Camara-de-Diputados-20230425-0231.html
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Diputados avalan en comisiones la reducción de la jornada laboral 

 

Avanzó en la Cámara de Diputados un dictamen con reformas para hacer obligatorio dos días de 

descanso por cada cinco de trabajo. Con los cambios avalados en la Comisión de Puntos 

Constitucionales al artículo 123 de la Constitución, las y los legisladores redujeron de 48 a 40 horas la 

jornada laboral. Se prevé que mañana la minuta pase al Pleno para su aprobación y votación. 

 

https://drive.google.com/file/d/10Xnz3iYY_GDxgMSBq9KOgd1OaBxtuy9l/view 

https://drive.google.com/file/d/10Xnz3iYY_GDxgMSBq9KOgd1OaBxtuy9l/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Aprueban iniciativa para reducir jornada laboral 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- Diputados avalan en comisiones la reducción de la jornada 

laboral de 48 a 40 horas semanales con 2 días de descanso. La propuesta fue presentada por 

Movimiento Ciudadano. Se espera que el dictamen sea discutido de aquí al domingo. Por ser una 

reforma constitucional se requiere la aprobación de las dos terceras partes de los legisladores; es decir, 

334 votos como mínimo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWlaAtOMkqyR48&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214278&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWlaAtOMkqyR48&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214278&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALWlaAtOMkqyR48&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214278&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Reforma para reducir jornada laboral en 
México avanza en Cámara de Diputados 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La reforma constitucional para reducir la jornada laboral en México avanzó en la Cámara de 
Diputados, que se en encuentra en la última semana del periodo ordinario de sesiones.  

Con 27 votos a favor y cinco abstenciones, la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados aprobó este martes 25 de abril la reforma al Artículo 123 del Apartado A de la Constitución 
que establece la reducción de la jornada laboral en México. 

El Artículo 123 constitucional vigente establece que por cada seis días de trabajo se deberá 
disfrutar de un día de descanso cuando menos, es decir, actualmente la semana laboral es de 
48 horas con un día de descanso que es preferentemente el domingo. 

La reforma constitucional que se aprobó en comisiones plantea que por cada cinco días de trabajo se 
deberán disfrutar de dos días de descanso cuando menos. 

Con la reforma, la jornada laboral se reduciría de 48 a 40 horas de trabajo semanales y dos días 
de descanso. 

Reforma para reducir jornada laboral en México avanza en Cámara de Diputados (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reforma-para-reducir-jornada-laboral-en-mexico-avanza-en-camara-de-diputados/
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Avanza en la Cámara de Diputados la 
semana laboral de solo 5 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Puntos Constitucional de la Cámara de Diputados aprobó —con 25 votos a favor y 5 

abstenciones— reducir la semana laboral de seis a cinco días, es decir, disminuye la jornada laboral de 

48 a 40 horas semanales. 

Las modificaciones se realizaron al articulo 123 de la Constitución para establecer lo siguiente: “Entre 

los obreros, jornales, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar el operario de dos días de descanso, cuando 

menos”. 

La ley señala que la jornada laboral es de 8 horas diarios, por lo que en total son 40 horas en la 

semana, cuando antes eran 48 horas. 

Susana Prieto, diputada de Morena que presentó la iniciativa, mencionó que desde hace 106 años no 

se ha reformado la Constitución sobre la jornada laboral de los trabajadores mexicanos, por lo que 

pidió que el hecho de ampliar a dos días semanales de descanso, implica que la jornada laboral sea 

máximo de 40 horas. 

Avanza en la Cámara de Diputados la semana laboral de solo 5 días (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-en-la-camara-de-diputados-la-semana-laboral-de-solo-5-dias/
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Diputados van por reducción de horas 
laborales: cuándo será discutida la reforma 

en San Lázaro  

 

La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobó con 25 votos a favor y 
cinco abstenciones una posible modificación a las horas labores en México, misma que pasará en 
los próximos días al pleno para su discusión y posible aprobación. 

De acuerdo a lo que se estableció, la propuesta tendría como objetivo reformar la fracción IV del 

apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la 

cual actualmente establece que por cada seis días de trabajo, un empleado podrá disfrutar de un día 

de descanso “por lo menos”. 

En tanto, la propuesta de nueva redacción quedó de la siguiente manera: “Por cada cinco días de 

trabajo deberá disfrutar el operativo de dos días de descanso, cuando menos”.[…] 

Diputados van por reducción de horas laborales: cuándo será discutida la reforma en San Lázaro - Infobae 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/123.pdf
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/diputados-van-por-reduccion-de-horas-laborales-cuando-sera-discutida-la-reforma-en-san-lazaro/
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Diputados aprueban reducción de horas que 

constituyen la semana laboral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En lo que ha sido una jornada intensa en el palacio Legislativo de San Lázaro, en la comisión de Comisión de 

Puntos Constitucionales se aprobó reformar la semana laboral y reducirla de 48 a 40 horas de trabajo por semana. 

La aprobación se dio por una votación de 27 diputados a favor y únicamente los diputados panistas: Marco Aguilar 

Coronado, Jorge Arturo Espadas, Joanna Felipe Torres, Santiago Torreblanca y Jorge Triana votaron en contra. 

Originalmente la iniciativa nació de la bancada naranja y su intención era rebajar las horas laborales de 48 a 35 

horas: "Nuestro país debe transitar hacia ese camino, es un gran día porque será en beneficio de muchas familias de 

este país", mencionó la legisladora, Julieta Mejía. 

El diputado emecista, Jorge Álvarez Máynez criticó la resistencia del grupo parlamentario del PAN: "Es 

inexplicable que el PAN se abstenga cuando se trata de un beneficio claro para millones de trabajadores". 

Diputados aprueban reducción de horas que constituyen la semana laboral (lapoliticaonline.com) 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/diputados-aprueban-reduccion-de-horas-que-constituyen-la-semana-laboral/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/04/23 

/01/2023 

LEGISLATIVO 

¿Trabajas 6 días a la semana? Un segundo día de 
descanso viene en camino 

 
México es considerado el país donde se dedican más horas al trabajo, pero con las modificaciones avaladas ayer 
por los diputados, esta situación está en vías cambiar. Si tú trabajas 6 días a la semana y descansas uno, esto 
puede pasar a trabajar 5 días y descansar 2, con ello la jornada laboral pasará de 48 a 40 horas semanales. 

La reforma apenas inicia su camino para ser realidad: se prevé que este miércoles sea votada en el pleno de la 
Cámara de Diputados; de ser aprobada, pasará al Senado y cuando pase esa aduana, al ser un cambio 
constitucional, deberá ser avalada por al menos 17 Congresos estatales. Una vez que eso ocurra, podrá ser 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Según datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), México es el país en 
donde se dedican más horas al trabajo. Un estudio de 2019 señala que en promedio los mexicanos trabajan 2,137 
horas al año y con cada hora aporta 22.2 dólares al Producto Interno Bruto (PIB), mientras el resto de los países 
de este organismo tienen un promedio de 1,730 horas. 

Los otros cuatro países con más horas de trabajo en promedio son Costa Rica, con 2,060 horas al año; Corea del 
Sur, con 1,967; Rusia, con 1,965, y Grecia, con 1,949. En tanto, los países con menos horas promedio de trabajo 
son Dinamarca, con 1,380; Noruega, con 1,384; Alemania, con 1,386; Holanda, con 1,434, y Suecia, con 1,452. 
[…] 

¿Trabajas 6 días a la semana? Un segundo día de descanso viene en camino (forbes.com.mx)  

 

  

https://www.oecd.org/espanol/estadisticas/horas-trabajadas.htm
https://www.forbes.com.mx/trabajas-6-dias-a-la-semana-un-segundo-dia-de-descanso-viene-en-camino/
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Diputados aprueban la ‘Ley Antifentanilo’ 

 

Con 319 votos a favor y 16 en contra, diputados aprobaron el proyecto de reformas para prevenir, 

detectar y sancionar el uso de productos químicos esenciales y máquinas para elaborar tabletas y 

comprimidos, con el fin de producir drogas sintéticas como el fentanilo y metanfetaminas. La 

propuesta prevé hasta 15 años de prisión, además de multas equivalentes al 10% de los ingresos 

obtenidos por dicha vía a quienes incurran en dichas actividades delictivas, la sanción aumentará en 

dos terceras partes cuando el delito sea cometido por un servidor público.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOvqSkkNIvxjgKs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214261&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOvqSkkNIvxjgKs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214261&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOvqSkkNIvxjgKs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214261&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Ley de precursores químicos ayudará con control de drogas: López-

Gatell 

 

El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

Hugo López-Gatell, señaló que la aprobación de la 

denominada "Ley antifentanilo" facilitará el control de 

drogas en el país, así como las nuevas formulaciones que 

pueda generar el crimen organizado. 

Durante la conferencia matutina, celebró la aprobación 

de la reforma a la Ley federal para el control de 

precursores químicos en la Cámara de Diputados, la cual 

fue impulsada por el Ejecutivo. 

"Esta reforma nos va a permitir tener la más amplia lista de vigilancia de precursores químicos. Pero no 

sólo eso, lo que se busca es flexibilidad, de modo que nuevas formulaciones de precursores químicos 

que la delincuencia organizada comúnmente va encontrando, puedan ser también vigiladas", expuso. 

El funcionario destacó que no es una ley rígida, sino que tendrá un registro dinámico para atender el 

problema de manera oportuna. 

"Toda la industria farmacéutica estará obligada a vigilar el uso de precursores y notificarlo a la Cofepris 

en esta plataforma que se desarrolló con la ayuda de la Secretaria de Marina. Es una plataforma 

electrónica para la farmacovigilancia", apuntó. 

Por ello, confío en que la reforma sea aprobada con un voto mayoritario en el Senado. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-precursores-quimicos-ayudara-con-control-de-drogas-

lopez-gatell/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-precursores-quimicos-ayudara-con-control-de-drogas-lopez-gatell/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-precursores-quimicos-ayudara-con-control-de-drogas-lopez-gatell/
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Cámara de Diputados aprobó reformas a la ley para combatir el 

fentanilo 

 

El día de ayer con 296 votos y 139 en contra, Morena, Partido del Trabajo, Partido Verde y con ayuda 

del PRI, aprobaron en lo general y en lo particular el dictamen para sancionar de 10 a 15 años de 

prisión, quien desvíe o haga uso de precursores químicos para producción de drogas sintéticas y de 6 a 

8 años de prisión con multa administrativa a quien transporte o exporte precursores químicos con los 

cuales se produce el fentanilo.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APy6hyTa7Hinfkc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214262&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APy6hyTa7Hinfkc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214262&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APy6hyTa7Hinfkc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214262&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Diputados aprobaron 15 años de cárcel para quien trafique con 

precursores 

 

La mañana de hoy, la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa del Presidente para castigar hasta con 

15 años de cárcel a quien trafique con precursores químicos del fentanilo. Aprobada con 319 votos a 

favor de Morena y sus aliados, además del PRI, y con 126 votos en contra del PAN y Movimiento 

Ciudadano, esto después de toda esta tensión enorme que hay entre México y Estados Unidos por este 

opioide sintético.  

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACBKWQEbOAhrKwQ&id=75F18D3264FEE48F%214275&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACBKWQEbOAhrKwQ&id=75F18D3264FEE48F%214275&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACBKWQEbOAhrKwQ&id=75F18D3264FEE48F%214275&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados aprueban reformas para la producción y control de drogas 

sintéticas 

 

La Cámara de Diputados aprobó reformas para tipificar y sancionar de 10 a 15 años de prisión el uso y 

desvío de precursores y productos químicos destinados a la producción de drogas sintéticas. Las 

reformas a la Ley federal para el control de precursores químicos, productos químicos esenciales y 

máquinas para elaborar cápsulas, tabletas o comprimidos aumentan las penas hasta 25 años de cárcel 

cuando el desvió de estas sustancias sea cometido por algún servidor público. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKmVeRGYsd%5Fd8WQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%214257&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKmVeRGYsd%5Fd8WQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214257&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKmVeRGYsd%5Fd8WQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214257&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Diputados tipifican desvío de precursores químicos para 
producir drogas sintéticas como fentanilo 

 
Diputados avalan una reforma para tipificar el desvío de precursores químicos para la producción de 
drogas sintéticas, incluyendo a la Secretaría de Marina entre las autoridades encargadas de hacer 
cumplir la ley 
La Cámara baja avaló, con 319 votos a favor y 126 en contra, el proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal para el Control de Precursores 
Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquina para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-tipifican-desvio-de-precursores-quimicos-para-
producir-drogas-sinteticas-como-fentanilo-20230425-0043.html 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-tipifican-desvio-de-precursores-quimicos-para-producir-drogas-sinteticas-como-fentanilo-20230425-0043.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-tipifican-desvio-de-precursores-quimicos-para-producir-drogas-sinteticas-como-fentanilo-20230425-0043.html
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SS celebra Ley Fentanilo; evitará su producción y 
distribución en el país 

 
López Gatell aplaude la aprobación de la llamada Ley Fentanilo en la Cámara de Diputados, con lo que 
se busca evitar la producción y distribución de drogas y resalta la obligatoriedad para que la industria 
farmacéutica vigile el uso de precursores e informe cualquier irregularidad a las autoridades a través de 
una plataforma electrónica creada en conjunto con la Semar. 
 
https://imagendeveracruz.mx/nacional/ss-celebra-ley-fentanilo-evitara-su-produccion-en-
mexico/50358979 
 

 

https://imagendeveracruz.mx/nacional/ss-celebra-ley-fentanilo-evitara-su-produccion-en-mexico/50358979
https://imagendeveracruz.mx/nacional/ss-celebra-ley-fentanilo-evitara-su-produccion-en-mexico/50358979
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Diputados aprueban ley antifentanilo 

 

La Cámara de Diputados aprobó la ley antifentanilo que envió el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, fue aprobada por Morena y sus aliados, también tuvo el apoyo del PRI. La ley contempla que 

se castigue hasta con 15 años de cárcel a quienes utilicen precursores químicos para fabricar drogas 

sintéticas como el fentanilo o las metanfetaminas. Legisladores de oposición dijeron que el problema 

con esta iniciativa es que puede criminalizar a todos los fabricantes de fentanilo, incluyendo los que 

hacen medicinas derivadas de esta sustancia. La reforma pasó al Senado. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChO1sqLSyrXatc&id=75F18D3264FEE48F%214272&cid=75F1

8D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChO1sqLSyrXatc&id=75F18D3264FEE48F%214272&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChO1sqLSyrXatc&id=75F18D3264FEE48F%214272&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Buscan castigar a quien trafique con precursores químicos del 

fentanilo 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- La Cámara de Diputados aprobó una iniciativa del presidente 

López Obrador para frenar la fabricación de la droga sintética, en medio de las presiones de los Estados 

Unidos. El proyecto señala que a través de la coordinación interinstitucional se buscará prevenir, 

detectar y evitar el desvío de los productos químicos esenciales para la fabricación de cápsulas, 

tabletas o comprimidos para la fabricación de drogas sintéticas; habrá multas equivalentes al 10 por 

ciento de los ingresos obtenidos de la venta de estas sustancias. La ley contra el fentanilo fue enviada 

al Senado de la República.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALjYiUOBATNwcnQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214285&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 
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Agradece Gatell a Diputados restringir importaciones de 
precursores de Fentanilo 

 
Este martes, el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell celebró la aprobación de la reforma a la Ley 
Federal para el control de precursores químicos en la Cámara de Diputados. 
 
https://eldemocrata.com/agradece-gatell-a-diputados-restringir-importaciones-de-precursores-de-
fentanilo/ 
 
 
 
 
 

https://eldemocrata.com/agradece-gatell-a-diputados-restringir-importaciones-de-precursores-de-fentanilo/
https://eldemocrata.com/agradece-gatell-a-diputados-restringir-importaciones-de-precursores-de-fentanilo/
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Diputados avalan Ley Fentanilo… y panistas denuncian que 
ley está “mal hecha” 

 
Fue aprobada por mayoría de Morena, PRI, PRD PT y PVEM por 319 votos a favor, así como 126 sufragios 
en contra por parte del PAN y MC  
Diputados avalan Ley Fentanilo... y panistas denuncian que ley está “mal hecha” - Norte de Ciudad Juárez 
https://nortedigital.mx/diputados-avalan-ley-fentanilo-y-panistas-denuncian-que-ley-esta-mal-hecha/ 
2/6 Con rechazo de la oposición, que denunció una reforma “mal he‐ cha” que responde a una orden del 
gobierno de los Estados Unidos, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó por mayoría la llamada “Ley 
Fentanilo” 
 
https://nortedigital.mx/diputados-avalan-ley-fentanilo-y-panistas-denuncian-que-ley-esta-mal-hecha/ 
 

https://nortedigital.mx/diputados-avalan-ley-fentanilo-y-panistas-denuncian-que-ley-esta-mal-hecha/
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López-Gatell anuncia que la Cámara de Diputados aprobó 
reforma para combatir al fentanilo 

 
El día de hoy, en la conferencia matutina de Andrés Manuel López Obrador, precedida en estos días por 
el Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, el Subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell habló 
sobre el dictamen que avaló la Cámara de Diputados para reformar la Ley Federal para el Control de 
Precursores Químicos. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/lopez-gatell-anuncia-que-la-camara-de-diputados-aprobo-
reforma-para-combatir-al-fentanilo-IB7377129 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/lopez-gatell-anuncia-que-la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-para-combatir-al-fentanilo-IB7377129
https://vanguardia.com.mx/noticias/lopez-gatell-anuncia-que-la-camara-de-diputados-aprobo-reforma-para-combatir-al-fentanilo-IB7377129
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Diputados avalan ley contra precursores 
químicos del fentanilo; pasa al Senado  

 

 

 

 

La Cámara de Diputados avaló este martes una reforma para combatir los precursores químicos que sirven para 
producir fentanilo, en medio de la creciente presión de Estados Unidos para contrarrestar esta droga sintética. 

La Cámara Baja avaló con 319 votos a favor y 126 en contra la propuesta del Gobierno para reformar la Ley 

Federal para el Control de Precursores Químicos, que incluye penas de hasta 15 años de cárcel para quien desvíe 

estas sustancias y de hasta 10 años de prisión para empresas responsables. 

“Esta reforma de ley es importantísima, fue impulsada también por el Ejecutivo en la medida que es muy 

trascendente porque hace varios cambios que van a facilitar el control de drogas”, declaró Hugo López-Gatell, 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, en la conferencia matutina del Gobierno. 

Con la reforma, que aún debe pasar al Senado, “toda la industria farmacéutica estará obligada a vigilar el uso de 

precursores y notificarlo a la Cofepris (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios)”, añadió 

el subsecretario. […] 

Diputados avalan ley contra precursores químicos del fentanilo; pasa al Senado (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-avalan-ley-contra-precursores-quimicos-del-fentanilo-pasa-al-senado/
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Avanza iniciativa que castiga con prisión el 
desvío de precursores químicos para 

producir drogas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La iniciativa por la que se pretende reformar a la Ley Federal para el Control de Precursores 
Químicos fue aprobada por la Cámara de Diputados y enviada a la de Senadores para su ratificación. 
La propuesta pretende ampliar y flexibilizar el marco jurídico en aras de establecer nuevos 
controles y combatir directamente la creación de narcóticos ilegales. 

Uno de los principales puntos a destacar es la capacidad de la norma para adaptarse a nuevas 

circunstancias y variantes al definir el concepto de <droga sintética> como “cualquier sustancia de 

origen sintético con efectos psicoactivos disponible en el mercado de drogas ilícitas y utilizada con fines 

no médicos”. 

El proyecto de decreto avanzó la noche de este 24 de abril gracias a los 319 votos a favor (por 126 

en contra y 0 abstenciones) de los legisladores. En él, se estiman penas de cárcel de hasta 15 años 

para quien utilice substancias en la producción de drogas sintéticas, se agregan medidas de control y 

brinda a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) nuevas facultades 

de vigilancia. […] 

Avanza iniciativa que castiga con prisión el desvío de precursores químicos para producir drogas - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/avanza-iniciativa-para-castigar-con-prision-el-uso-de-precursores-quimicos-en-la-produccion-de-drogas/
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México busca castigar con hasta 15 años de 

cárcel a quien trafique con precursores químicos 

del fentanilo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó, con 319 votos a favor y 126 en contra, una reforma de la ley que tipifica como 

delito el desvío de precursores químicos para la producción de drogas sintéticas como el fentanilo con hasta 15 

años de prisión. La iniciativa presentada por el presidente, Andrés Manuel López Obrador, contó con los votos 

favorables de Morena, el Partido del Trabajo (PT), Partido Verde Ecologista y el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI). Falta que el proyecto pase en el Senado, donde Morena y sus aliados tienen mayoría. 

El proyecto señala que a través de la coordinación interinstitucional se buscará prevenir, detectar y evitar el 

desvío de los productos químicos esenciales para la fabricación de cápsulas, tabletas o comprimidos para la 

fabricación de drogas sintéticas. La medida llega semanas después de que el Gobierno mexicano y Estados 

Unidos acordaran reforzar la vigilancia en las aduanas para combatir el tráfico de fentanilo y de que se 

dispararan las tensiones entre ambos países en medio de la profunda crisis de salud pública que se vive en EE 

UU por el consumo de opioides. 

 

México busca castigar con hasta 15 años de cárcel a quien trafique con precursores químicos del fentanilo | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-03-19/la-leyenda-negra-del-fentanilo-la-droga-que-dispara-las-tensiones-entre-mexico-y-ee-uu.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-14/mexico-acuerda-con-ee-uu-reforzar-la-vigilancia-en-las-aduanas-para-combatir-el-trafico-de-fentanilo.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-14/mexico-acuerda-con-ee-uu-reforzar-la-vigilancia-en-las-aduanas-para-combatir-el-trafico-de-fentanilo.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-25/mexico-busca-castigar-con-hasta-15-anos-de-carcel-para-quien-trafique-con-precursores-quimicos-de-fentanilo.html
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SEP presenta a legisladores campaña antidrogas en escuelas 

 

La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, 

presentó a senadores e integrantes de las comisiones de 

Educación, Atención a Grupos Vulnerables, y de Pueblos 

Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados, la 

Estrategia en el aula: Prevención de adicciones. Si te drogas, 

te dañas, para inhibir el consumo de sustancias adictivas 

entre los alumnos de educación secundaria y media 

superior. 

Durante el encuentro, y acompañada por el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López, solicitó la participación de legisladores federales en la campaña 

nacional, preventiva y permanente, con énfasis en los daños a la salud que ocasiona el fentanilo, y el 

riesgo que implica para los más de 11 millones de estudiantes de 62 mil escuelas en ambos niveles. 

En un comunicado, la SEP compartió que Ramírez Amaya explicó los dos componentes de la estrategia, 

acciones en el aula, donde los maestros dedicarán de 10 y 15 minutos de la jornada escolar, al menos 

tres veces a la semana hasta concluir el ciclo escolar, para informar a sus estudiantes sobre los daños 

que causan las drogas, y mostró dos videos de 60 segundos, como parte de la campaña de difusión que 

inició el 17 de abril. 

Anunció que para afianzar la aplicación de la estrategia se presentará un documento con orientaciones 

para padres, madres y familias, a fin de garantizar un trabajo integral dentro y fuera de las aulas. 

Exhortó a diputados y senadores a compartir la estrategia sin ambigüedades y de manera clara en sus 

distritos, entidades y con la Junta de Coordinación Política de sus respectivas cámaras, para que niños y 

adolescentes estén conscientes del daño que causan las drogas. 

“Solamente vamos a poder combatir este flagelo de las drogas si le entramos todos, de manera 

conjunta y sin ambigüedades. Las drogas dañan y nadie debe consumirlas; en el caso de la Secretaría 

de Educación Pública somos responsables de impulsar valores”, indicó. 

En presencia de legisladores de distintas fracciones parlamentarias, mencionó que en esta primera 

etapa participan la Coordinación General de Comunicación Social de la Presidencia y las secretarías de 

Salud y Educación Pública, y agradeció el trabajo legislativo para contar con un marco jurídico en 

materia educativa. 

https://www.milenio.com/politica/sep-presenta-legisladores-campana-antidrogas-escuelas     

https://www.milenio.com/politica/sep-presenta-legisladores-campana-antidrogas-escuelas
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Diputados mexicanos avalan ley contra 
precursores químicos del fentanilo 

La Cámara mexicana de Diputados avaló este martes una reforma para combatir los precursores químicos que 

sirven para producir fentanilo, en medio de la creciente presión de Estados Unidos para contrarrestar esta droga 

sintética. 

La Cámara Baja avaló con 319 votos a favor y 126 en contra la propuesta del Gobierno para reformar la Ley 

Federal para el Control de Precursores Químicos, que incluye penas de hasta 15 años de cárcel para quien desvíe 

estas sustancias y de hasta 10 años de prisión para empresas responsables. 

"Esta reforma de ley es importantísima, fue impulsada también por el Ejecutivo en la medida que es muy 

trascendente porque hace varios cambios que van a facilitar el control de drogas”, declaró Hugo López-Gatell, 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, en la conferencia matutina del Gobierno. 

Con la reforma, que aún debe pasar al Senado, “toda la industria farmacéutica estará obligada a vigilar el uso de 

precursores y notificarlo a la Cofepris (Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios)", añadió 

el subsecretario. 

Además, la Secretaría de Marina (Semar) asume facultades para el combate a estas sustancias. 

Asimismo, se crea una plataforma flexible para que "nuevas formulaciones de precursores químicos que la 

delincuencia organizada comúnmente va encontrando puedan ser también vigiladas", indicó López-Gatell. 

"Es probable que en México exista no solo la ley más amplia de vigilancia de precursores químicos, sino que 

con esta reforma tendremos este carácter flexible que no se tiene en las demás naciones, y es una innovación 

interesante”, sostuvo. 

La reforma se aprueba en medio de la creciente presión de Estados Unidos a México por los carteles de la droga, 

en particular los que producen fentanilo. 

El Gobierno de México ha defendido que en el país solo pasa el 25 % de esta droga que consume Estados 

Unidos y ha presumido del decomiso de más de 7 toneladas durante el sexenio de Andrés Manuel López 

Obrador (2018-2024). 

Durante la discusión de la reforma, el derechista Partido Acción Nacional (PAN) votó en contra al argumentar 

que no es una solución al tráfico de fentanilo y no aclara el rol que tendrá la Marina. 

Mientras que el liberal Movimiento Ciudadano (MC) advirtió que la legislación "criminaliza todo lo que lleva 

precursores químicos y a todos los que fabrican medicamentos".  

Diputados mexicanos avalan ley contra precursores químicos del fentanilo - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-narcotr%C3%A1fico_diputados-mexicanos-avalan-ley-contra-precursores-qu%C3%ADmicos-del-fentanilo/48462426
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Aprueban diputados desaparición del INSABI 

 

En la recta final del periodo ordinario de sesiones en la Cámara de Diputados, Morena y aliados han 

hecho valer su mayoría, entre ellas, aquella que desaparece el Instituto de Salud para el Bienestar, 

trasladando sus facultades al Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar en la prestación de 

servicios de salud y medicamentos gratuitos a las personas que no cuenten con seguridad social. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHMH3f7lQVyqq2Q&id=75F18D3264FEE48F%214271&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHMH3f7lQVyqq2Q&id=75F18D3264FEE48F%214271&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHMH3f7lQVyqq2Q&id=75F18D3264FEE48F%214271&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Desaparecen al Insabi; transfieren funciones al IMSS-Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Con una votación dividida, la Cámara de Diputados aprobó 

reformas a la Ley General de Salud por las que desaparece el Insabi y se transfieren sus funciones al 

IMSS-Bienestar. El dictamen aún tiene que discutirse y votarse en el Senado. Los equipos del IMSS 

colaborarán con la Secretaría de Salud en la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y otros insumos que requieran las personas sin seguridad social en México. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL6Bv1s8iE76GaQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214281&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL6Bv1s8iE76GaQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214281&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AL6Bv1s8iE76GaQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214281&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Diputados aprueban la desaparición del Insabi 

 

Diputados de Morena y sus aliados votaron esta tarde a favor de desaparecer el Insabi. Además de 

calificarlo como un albazo, la oposición consideró como un rotundo fracaso la decisión del gobierno de 

desaparecer el Seguro Popular para sustituirlo con el Insabi. También en la Cámara de Diputados, pero 

en comisiones, se aprobó la reducción de la semana laboral de 48 a 40 horas; la jornada sería de cinco 

días de trabajo por dos de descanso. Se espera que mañana la reforma se vote el pleno y pase a la 

Cámara de Senadores para su posible aprobación.  

 

https://drive.google.com/file/d/1sCazDUUOWLbWSwYQdFIQntDbOPveyTkM/view 

https://drive.google.com/file/d/1sCazDUUOWLbWSwYQdFIQntDbOPveyTkM/view
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Aprueban desaparición del Insabi en San Lázaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El Instituto de Salud para el Bienestar vivió 3 años; lo 

enterraron de facto en casi 3 horas en la Cámara de Diputados. Con 267 votos a favor, 222 en contra 

de la oposición y una abstención, Morena y sus aliados aprobaron una iniciativa de reforma a la Ley 

General de Salud a la que le dispensaron los trámites para no pasar por comisiones. La propuesta 

establece la desaparición del Instituto y formaliza la creación del IMSS-Bienestar, quien será el 

encargado de dar atención médica.  Legisladores de oposición buscaron modificar la reforma, e incluso 

quisieron revivir el Seguro Popular, pero se desechó. La iniciativa se turnó al Senado para su validación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM%2DQm8Tn6%2DrpP8I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%214284&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

 

 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM%2DQm8Tn6%2DrpP8I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214284&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM%2DQm8Tn6%2DrpP8I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214284&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Comentario 

Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Durante el 2020, 2021 y 2022, dimos a conocer las 

crónicas del desastre que fue el Insabi y tenía que ocurrir, lo inevitable. El Instituto de Salud para el 

Bienestar tenía que morir y fueron los propios diputados de Morena, quienes hoy lo desconectaron. 

Seguramente, los senadores lo terminarán de matarlo. Un fracaso de principio a fin. El desastre del 

Insabi se transformará en IMSS-Bienestar”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOh9zx8gP7kj7rs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214279&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOh9zx8gP7kj7rs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214279&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOh9zx8gP7kj7rs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214279&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Comentario 

Joaquín López-Dóriga) 

 

“Desaparecen al Insabi, organismo del sector público creado por el presidente López Obrador para 

sustituir al Seguro Popular. El Insabi ha sido un fiasco en todos los sentidos, tan ha sido un fiasco que 

ahora lo desaparecen, ¿por qué lo desaparecen? Para sepultar todo, porque ahí ha habido cero 

transparencia. Los diputados de Morena justifican el fin del Insabi, no conocen ningún límite, por culpa 

de los gobiernos anteriores, pero si lo inventaron ellos en 2019”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214269&ithint=video%2C

mp4&authkey=%21ABQPsR3BRX697EA 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214269&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ABQPsR3BRX697EA
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214269&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ABQPsR3BRX697EA


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Diputados desaparecen el Insabi 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS) Con 266 votos a favor y 222 en contra, la Cámara de Diputados 

aprobó en lo general y en lo particular la desaparición del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) 

en su estructura como se conoce hasta ahora, para que pase a formar parte del IMSS-Bienestar. Con 

ello se espera garantizar la atención médica de todas y todos los mexicanos. El diputado de 

Movimiento Ciudadano, Salomón Chertorivski, quien fuera secretario de Salud en el sexenio del 

expresidente Felipe Calderón, explicó que el error no fue desparecer al Instituto sino haber eliminado 

al Seguro Popular, ya que con ello se dejó en la indefensión a 53 millones de mexicanas y mexicanos. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZVvSEF0h%5FtXSo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%214276&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZVvSEF0h%5FtXSo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214276&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZVvSEF0h%5FtXSo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214276&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Cámara de Diputados aprueba 
desaparición del Insabi; IMSS-Bienestar 

lo sustituye 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados aprobó la desaparición del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y la 

formalización para que el Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) sea 

la entidad encargada de dar servicios de salud a las personas sin seguridad social en el país. 

La propuesta avalada con 266 votos a favor y 222 en contra fue presentada por el morenista 

Emmanuel Reyes Carmona, tuvo la dispensa de todos los trámites internos al ser considerada “de 

urgente resolución”, por lo que fue inmediatamente discutida y votada en el pleno de San Lázaro. 

La propuesta que modifica la Ley General de Salud señala que el IMSS-Bienestar colaborará con la 

Secretaría de Salud para atender a personas que no cuentan con seguridad social; además, este 

organismo a cargo de Zoé Robledo participará en los procedimientos de contratación consolidada para 

la adquisición y distribución de medicamentos y demás insumos relacionados con la salud. 

Cámara de Diputados aprueba desaparición del Insabi; IMSS-Bienestar lo sustituye (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-desaparicion-del-insabi-imss-bienestar-lo-sustituye/
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Diputados aprobaron desaparecer el Insabi 
para integrarlo al IMSS-Bienestar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 267 votos a favor, 222 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó la 

desaparición del Insabi en su estructura como se conoce hasta ahora, para que pase a formar parte 

del IMSS-Bienestar. Con ello se espera garantizar la atención médica de todas y todos los 

mexicanos. Esto tras una discusión parlamentaria intensa entre promotores de la Cuarta 

Transformación (4T) y los opositores al gobierno de AMLO. 

Emmanuel Reyes, presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, presentó este 

martes 25 de abril una iniciativa para integrar el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) al 

Instituto Mexicano del Seguro Social-Bienestar (IMSS-Bienestar) y, de este modo, obtener el sistema 

único de salud para garantizar la atención de las y los mexicanos. 

 

Diputados aprobaron desaparecer el Insabi para integrarlo al IMSS-Bienestar - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/del-insabi-al-imss-bienestar-la-transicion-en-el-sistema-de-salud-antes-y-despues-de-la-4t/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas para 
regular el Sistema de Salud para el Bienestar 

 

Boletín No.4326 

La Cámara de Diputados aprobó reformas para regular el Sistema de Salud para el Bienestar 

• Desaparece el Insabi y sus funciones se integran al IMSS-Bienestar 

• El proyecto de decreto se envió al Senado 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, con la finalidad de regular el Sistema de Salud para el Bienestar. 

La iniciativa, considerada de urgente y obvia resolución, fue avalada en lo general por 267 votos a favor, 222 en contra y 

una abstención, y en lo particular recibió 266 votos en pro, 222 en contra y cero abstenciones, en términos del proyecto de 

decreto. 

El documento, enviado al Senado, expone que los servicios de salud del IMSS-Bienestar colaborará con la Secretaría de 

Salud en lo que respecta a la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 

requieran las personas sin seguridad social. 

Menciona que el IMSS-Bienestar participará en los procedimientos de contratación consolidada que instrumente, en su 

caso, la Secretaría, en los términos previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

en los que intervengan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que presten servicios de salud, 

así como las correspondientes a las entidades federativas que ejerzan recursos federales para dicho fin, que tengan por 

objeto la adquisición y distribución de los medicamentos y demás insumos asociados para la salud, con la finalidad de 

garantizar el abasto de los mismos. 

Los gobiernos de las entidades federativas, añade, coadyuvarán en la operación y fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Salud, y establece que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por la Secretaría de Salud, Servicios de Salud del 

IMSS-Bienestar, así como las instituciones y organismos que participan en el mismo y, en su caso, de manera concurrente 

por las entidades federativas. 
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El Sistema de Salud para el Bienestar tendrá un enfoque solidario y social en favor de las personas que no cuenten con 

afiliación a las instituciones de seguridad social, mediante el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar que vincula 

los servicios de salud y la acción comunitaria, en un marco de respeto a los derechos humanos, con perspectiva de género 

y enfoque intercultural en salud. 

Indica que queda prohibido el cobro de cuotas de recuperación por la prestación de servicios de salud, medicamentos y 

demás insumos asociados a las personas sin seguridad social. 

En los transitorios, menciona que la Secretaría de Salud, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del decreto, emitirá las disposiciones que establezcan los términos, plazos y condiciones para llevar a 

cabo la transferencia de los recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales, así como de los inmuebles, 

derechos y obligaciones del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) a Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) o la Secretaría de Salud según corresponda. 

Subraya que los derechos laborales del personal del Insabi que sea transferido al IMSS-Bienestar o a la Secretaría de 

Salud, se respetarán conforme a la Ley, las condiciones generales de trabajo y la demás normatividad aplicable. La 

Secretaría de Salud realizará las gestiones que resulten necesarias para llevar a cabo la extinción del Insabi. 

Crear un sistema de salud único 

Al presentar la iniciativa, el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena) expuso que la finalidad es contribuir a crear 

un sistema de salud único, ya que está fragmentado, por lo que “se debe avanzar para hacer cumplir el artículo 4º 

constitucional sobre el derecho a la salud”. 

Se busca, dijo, incorporar el Sistema de Salud para el Bienestar, lo que permitirá sentar las bases para la concurrencia de 

la Federación y las entidades federativas, en la prestación de servicios de salud que se brindan para las personas sin 

seguridad social. 

Además, configurar el ámbito de acción en las instituciones públicas de salud federal que participarán en el Sistema de 

Salud para el Bienestar, en especial lo correspondiente a la Secretaría de Salud, en su carácter de órgano rector y del 

IMSS-Bienestar como órgano ejecutor. 

Para tal efecto, el Insabi desaparece y sus funciones se integran al IMSS-Bienestar para que sea un solo organismo 

descentralizado el operador de la Federación para la prestación de los servicios de salud en concurrencia con los estados. 
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También, añadió, se fortalece la rectoría de la Secretaría de Salud, especialmente, en materia de salud pública, con la 

creación del Servicio Nacional de Salud Pública; se eliminan las cuotas para acceder a los servicios de salud. 

La reforma, resaltó, “logrará consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar y fomentará que las instituciones que lo 

conforman colaboren de una manera articulada, bajo un enfoque de derechos humanos, para garantizar la continuidad en 

la prestación de los servicios de salud”. 

Sistema de Salud para el Bienestar, bajo principios de gratuidad 

En los posicionamientos, la diputada María Isabel Alfaro Morales (Morena) afirmó que “hoy estamos transitando a un 

nuevo sistema de salud que “beneficiará al México que todos queremos”. Se pronunció a favor de un Sistema de Salud 

para el Bienestar bajo principios de gratuidad y universalidad y a favor del derecho a la salud, la igualdad y la justicia 

social. 

Señaló que “vamos a favorecer verdaderamente a los grupos sociales en condiciones de extrema pobreza y sin afiliación a 

instituciones de seguridad social. Con esta reforma se transformará de manera integral el sistema de salud para convertirlo 

en un verdadero sistema para el bienestar en el que todas las instituciones que lo conforman colaboren de manera 

articulada”.    

El IMSS-Bienestar será un fracaso rotundo 

Por el PAN, el diputado Juan Carlos Maturino Manzanera indicó que en su grupo parlamentario “con preocupación vemos 

que lamentablemente esta administración no ha trabajado en la ruta de un gobierno que tiene que poner por encima la 

salud de las y los mexicanos, con una visión institucional, compromiso social y a favor de quien menos tiene”. 

Dijo que “el IMSS-Bienestar será un fracaso rotundo” y será para los millones de mexicanas y mexicanos que no podrán 

tener una salud digna y de calidad. Enfatizó que “desde Acción Nacional reiteramos el compromiso, como lo hemos 

venido diciendo, de que vuelva el Seguro Popular; déjennos debatir, déjennos argumentar, déjennos decirles el cómo sí 

podemos tener un sistema de salud digno para las y los mexicanos”. 

Fracasos en el sistema de salud han sido muy obvios 

Frinné Azuara Yarzábal, diputada del PRI, destacó que “los fracasos en el sistema de salud han sido muy obvios; la 

población es la que más ha sufrido por la creación de una institución que no ha servido” y subrayó que desde 2018 se 

incrementó la falta de atención médica y el desabasto de medicamentos. “Hoy celebro que haya más propuestas para la 

integración de un modelo de servicios de salud”. 
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Hizo un llamado para que “los recursos que estuvo manejando el Insabi finalmente sean aplicados para la protección del 

derecho a la salud de las y los mexicanos. Dejen de estar triangulando recursos que deben ser aplicados para el pueblo”. 

Recalcó que “este modelo está incompleto y es insuficiente porque Hacienda sigue empeñado en manejar los recursos que 

son para la salud de los mexicanos”. 

Acceso universal a los servicios de salud 

La diputada Jasmine María Bugarin (PVEM) mencionó que “hoy se tiene la oportunidad de concretar un cambio 

normativo encaminado a la optimización y fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar a través del cual se 

garantice a la población que no cuenta con algún esquema de seguridad social, la atención médica universal, gratuita e 

integral, lo cual incluye la provisión de medicamentos gratuitos”. 

Ello, agregó, con el propósito de reforzar uno de los principales objetivos de la política pública; es decir, el acceso 

universal a los servicios de salud para todas y todos los mexicanos. Sostuvo que las reformas promueven el 

fortalecimiento del Sistema de Salud y la rectoría de la Secretaría de Salud federal, a fin de lograr que el acceso a la 

atención médica gratuita y de calidad sea una realidad. 

Con IMSS-Bienestar se fortalecerá el tema de salud 

Margarita García García, diputada del PT, se pronunció por que el tema que los una sea el de salud, así como atender 

leyes y vicios heredados de otros gobiernos, como hospitales abandonados o clínicas fantasmas en las entidades 

federativas. “Se deben proponer acciones para seguir mejorando al IMSS-Bienestar”. 

Reconoció que en el Insabi no están funcionando algunas cosas y hoy se tiene la oportunidad para que pase al IMSS-

Bienestar, el cual está atendiendo a las personas. “En el PT demostramos congruencia de que comparezcan los 

funcionarios. Acompañaremos y votaremos la iniciativa, porque estamos seguros que con el IMSS-Bienestar 

fortaleceremos todo el tema de salud”. 

La medida fracasará y costará vidas 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) consideró que la peor decisión del actual gobierno fue desaparecer 

el Seguro Popular, cuando tenía las bases y era perfectible. Se creó el Insabi y ahora se busca trasladar sus facultades al 

IMSS-Bienestar. “Volverá a fracasar, porque las mismas fallas y vicios se están trasladando. Será una nueva y trágica 

etapa para la salud de las y los mexicanos”. 
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Pidió estudiar esta situación, pues no sólo fracasará la salud para la atención de las personas que no tienen 

derechohabiencia en la seguridad social, sino al pedirle al IMSS-Bienestar que se encargue de algo que no tiene ninguna 

experiencia, tendrán que utilizar los recursos humanos y presupuestales del IMSS régimen ordinario. “Dolorosamente 

fracasará y costará más vidas”. 

Posturas a favor y en contra 

El diputado Miguel Ángel Varela Pinedo (PAN) indicó que la iniciativa es una aceptación del fracaso del Insabi, ya que 

nunca se había tenido una crisis de salud como ahora. 35 millones de personas no tienen acceso a estos servicios y el 

IMSS reportó que en 2019 y 2022 hubo más de 55 millones de recetas de medicamentos no surtidos. “Se nos da razón de 

que el Seguro Popular debe regresar”. 

María Sierra Damián, diputada de Morena, aseguró que no había preocupación por la salud en los gobiernos anteriores y 

sus intereses eran económicos y las grandes empresas farmacéuticas; por ello, se requiere que las y los mexicanos tengan 

derecho a la salud, con la transformación del Insabi al IMSS-Bienestar. “Es importante aprobar este nuevo sistema que 

tendrá un nuevo control”. 

Por el PRI, la diputada Cynthia Iliana López Castro indicó que 4 años después “se nos viene a decir que su sistema de 

salud ha fracasado y lo aceptan, pero cómo se justifican las consecuencias y pérdidas de vida; el Insabi no funcionó, ha 

sido un fracaso y hay corrupción. Por ello, arréglenlo y denuncien, pero no dejen sin servicios de salud a las y los 

mexicanos. Es inadmisible que se cree un sistema a un año de que acabe el actual Gobierno Federal”. 

El diputado Pedro David Ortega Fonseca (Morena) precisó que el derecho a la salud no es un negocio y en décadas el 

sistema ha sido insuficiente para atender la demanda nacional pese a los recursos asignados; se ha fortalecido el marco 

jurídico para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4º constitucional y con la iniciativa se abona a tener un 

sistema de salud en desarrollo y alcanzar la cobertura social que se merece el pueblo de México.  

De MC, el diputado Pablo Gil Delgado Ventura expresó que hoy se propone desaparecer el Insabi, creado hace 4 años, lo 

que demuestra “que este gobierno se conduce bajo la política de la ocurrencia sin fin. Se decía que el Seguro Popular no 

era seguro ni popular, y con esta propuesta dicen que el Insabi no trajo ni salud ni mucho menos bienestar. No se pueden 

desaparecer instituciones en un solo día sino ver cómo fortalecerlas con propuestas”. 

La diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena) estimó que con la iniciativa queda prohibido el cobro de cuotas de 

recuperación para la población sin seguridad social, se implementan redes de servicios de salud en las que participen todas 

las instituciones bajo los principios de accesibilidad, calidad, integridad, oportunidad y continuidad; se mejora el sistema 

de salud y el acceso gratuito de la población. “Votaremos a favor porque es un gran avance para la población”. 
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A su vez, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete (PRD) enfatizó que desparecer al Insabi “es reconocer una vez más 

que se equivocaron y traspasar las funciones del Insabi al IMSS-Bienestar “significa terminar con la vida de otra gran 

institución que por años ha brindado seguridad social a las y los trabajadores; es darle más carga”. 

María Guadalupe Chavira de la Rosa, diputada de Morena, señaló que le darán su voto favorable para tener instituciones 

de salud pública a la altura de lo que la nación demanda. Algunos de los ejes son la progresividad, calidad, accesibilidad y 

la oportunidad para dar una atención prioritaria a la población. 

La diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) indicó que el Insabi desaparece y se da esta integración de servicios al 

IMSS-Bienestar federalizado, con concurrencia de las entidades. Los principios rectores de la iniciativa son: 

universalidad, gratuidad, progresividad, calidad, accesibilidad y oportunidad. El objetivo es migrar al IMSS-Bienestar los 

servicios de integración por el bien de las y los mexicanos. 

Por el PAN, la diputada Carmen Rocío González Alonso comentó que la reforma es más que una cortina de humo que 

evita que la ciudadanía vea la verdad. No se abordan los problemas fundamentales del sistema de salud como la escasez 

de médicos y enfermeras capacitados, el acceso a los servicios médicos básicos y la falta de medicamentos. “Sin duda está 

condenada al fracaso”. 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, aseguró que el presupuesto que está destinado para que haya cobertura 

universal se va a ir al IMSS-Bienestar, “no se va a tocar un solo centavo de los recursos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. La iniciativa representa un paso sólido para darle al pueblo de México seguridad social universal”. 

Desechan mociones suspensivas 

En votación económica, se desecharon mociones suspensivas de los diputados Mario Riestra Piña (PAN) y Sergio Barrera 

Sepúlveda (MC) quienes plantearon que la iniciativa siga el proceso legislativo en comisiones y tenga un debate 

adecuado, “pues se violenta el Reglamento de la Cámara de Diputados”. 

Discusión en lo particular 

 Para la discusión en lo particular se reservaron los artículos 1, 3, 4, 7, 9, 13, 29, 36, 77 Bis-1, 77 Bis-17, 77 Bis-29, 77 

Bis-42, 77 Bis-43, 77 Bis-44, 77 Bis-45 y 77 Bis-46 del proyecto de decreto, así como el lugar de presentación de la 

iniciativa. 
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En fast track y con dispensa de trámites, Morena y aliados avalan 

reforma para que Sedena opere Tren Maya de manera indefinida 

 

La bancada de Morena y sus aliados aprobaron votar 

como de “urgente resolución” y con dispensa de 

trámites, una reforma para garantizar que los títulos de 

asignación de vías férreas “deben mantenerse siempre 

en manos del Estado y que debe existir una temporalidad 

indefinida de éstos”. 

La iniciativa, que se aprobó por 264 votos por parte de 

Morena, PT y PVEM, así como 216 sufragios en contra del 

PRI, PAN, PRD y MC, fue considerada por la oposición 

como una estrategia para facultar al Ejército la operación del Tren Maya de forma indefinida. 

“El gobierno pretende ceder para siempre la administración del tren Maya al Ejército, la militarización 

no es ni será la solución, y que quede claro, no estamos es contra del ejército ni de la Sedena, al 

contrario, reconocemos su gran labor, pero este gobierno vulnera su prestigio y menosprecia la labor 

civil” 

El proyecto fue presentado por el diputado morenista Pablo Amílcar, quien solicitó su discusión en el 

pleno con dispensa de trámites, por considerarse de urgente resolución, propuesta que fue aprobada. 

Tras su aprobación en lo general y en lo particular, se turnó a la Cámara de Senadores. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-fast-track-y-con-dispensa-de-tramites-morena-y-aliados-

avalan-reforma-para-que-sedena-opere-tren-maya-de-manera-indefinida/  

     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-fast-track-y-con-dispensa-de-tramites-morena-y-aliados-avalan-reforma-para-que-sedena-opere-tren-maya-de-manera-indefinida/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/en-fast-track-y-con-dispensa-de-tramites-morena-y-aliados-avalan-reforma-para-que-sedena-opere-tren-maya-de-manera-indefinida/
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Diputados avalan cambios que permiten entregar Tren Maya a 

militares 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En menos de 3 horas, diputados de Morena validaron la 

reforma a la Ley de Vías Generales de Comunicación. La empresa mexicana Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario y de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica tendrá el control total del Tren Maya. Esta 

reforma fue presentada de forma urgente por Morena, PT, Partido Verde y establece que los títulos de 

asignación de vías férreas se mantendrán siempre en manos del Estado.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABhTsm3vcCsCCAg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214282&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABhTsm3vcCsCCAg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214282&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABhTsm3vcCsCCAg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214282&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Sedena podría recibir 80% de los ingresos del 

turismo gracias a reforma aprobada en la 

Cámara de Diputados  

 

 

 

 

 

 

Poco antes de las tres de la mañana, y con 254 votos a favor, la Cámara de Diputados aprobó una serie de 

reformas a la Ley Federal de Derechos y la Ley General de Turismo que, entre otras cosas, pretende destinar una 

gran parte de los ingresos de la industria turística a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

Concretamente, el Pleno de San Lázaro avaló una modificación al artículo 18 de la Ley General de Turismo, la 

cual plantea que el 80% del dinero recibido en dicho rubro llegue a la empresa perteneciente a la institución 

militar: Grupo Aeroportuario, Ferroviario y de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica S.A. de C.V. 

El argumento que expone el dictamen refiere que dichos recursos se utilizarán “para la planeación, estudios, 

proyectos e inversión en infraestructura” a cargo de la paraestatal coordinada por la Sedena. 

La empresa Olmeca-Maya-Mexica S.A. de C.V. deberá crear un fideicomiso público, al que llegarán los ingresos 

por turismo, dentro de los 120 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de esta reforma, cuya aprobación en 

el Senado sigue pendiente.[…] 

Sedena podría recibir 80% de los ingresos del turismo gracias a reforma aprobada en la Cámara de Diputados - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/sedena-podria-recibir-80-de-los-ingresos-del-turismo-gracias-a-reforma-aprobada-en-la-camara-de-diputados/
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Sedena tendrá control total del Tren Maya, 
aprobó la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 256 votos a favor y 216 en contra, la Cámara de Diputados aprobó que la empresa perteneciente 

al Ejército Mexicano, Grupo Aeroportuario, Ferroviario y de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-

Mexica S.A. de C.V., tenga el control total del Tren Maya. 

Los legisladores validaron la reforma que adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Vías 

Generales de Comunicación, Reglamentaria del Servicio Ferroviario y de las Entidades 

Paraestatales, en donde se establece que lo concerniente a las vías férreas de comunicación tendrán 

que ser administradas por el Estado. 

La reforma fue presentada “de forma urgente” por Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el 

Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) con el fin de establecer que 

los títulos de asignación de vías férreas se “deben mantener siempre en manos del Estado y que 

debe existir una temporalidad indefinida de éstos”. 

Sedena tendrá control total del Tren Maya, aprobó la Cámara de Diputados - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/sedena-tendra-control-total-del-tren-maya-aprobo-la-camara-de-diputados/
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Aprueban reforma a la SFP; denuncian posible opacidad 

 

La Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados aprobó, por mayoría, nuevas reglas que 

permitirán a la Secretaría de la Función Pública tener a su cargo la contratación de bienes y servicios 

del sector público; estas funciones las realizaba la Secretaría de Hacienda. La iniciativa fue propuesta 

por el Gobierno Federal y aprobada con 20 votos. Morena, PVEM y PT la respaldaron; con 18 votos, 

PAN, PRI, PRD y MC la rechazaron. Acusaron que la reforma permitirá a la Función Pública ser juez y 

parte en la vigilancia de cómo se gastan los recursos federales. El dictamen se discutirá en el Pleno.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAltf7INpduTBSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214273&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAltf7INpduTBSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214273&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAltf7INpduTBSA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214273&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Cámara de Diputados: avanza iniciativa para destinar a megaobras 

ingresos por turismo 

En la quinta reunión ordinaria de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, los diputados federales aprobaron el 

dictamen de la iniciativa presidencial con el que se busca 

que los recursos provenientes del turismo sean destinados, 

en su mayoría un 80%, a megaobras del Gobierno federal y 

el restante 20 por ciento al Instituto Nacional de Migración 

(INM). 

El presidente busca que la mayoría de los recursos se destinen a la planeación, estudios, proyectos e 

inversión en infraestructura a cargo de la entidad paraestatal de la Administración Pública Federal cuyo 

objeto social sea la administración, operación y prestación de servicios aeroportuarios, aeronáuticos, 

ferroviarios, turísticos, culturales, entre otros de diversa índole. 

Ante diversas faltas de información, los diputados de oposición solicitaron detener la discusión, crear 

un foro de revisión y presentarla completados todos los vacíos de información de los cuestionamientos 

que se realizaron. 

“No establece quién lo va a operar, ni el destino de las utilidades que se generen" Créditos: Especial  

Tuvieron que irse a receso en dos ocasiones para revisar los temas faltantes como el monto de los 

recursos que se utilizarían, ya que en la propuesta del presupuesto de egreso se hablan de 113 

millones de pesos, cuando en la Secretaría de Turismo de ha hablado de una captación de más de 23 

mil millones de pesos, lo cual no habla de mucha transparencia en la propuesta. 

La diputada del PAN, Patricia Baca Terrazas, cuestionó que en la propuesta sea opaca y que se tenga 

previsto la creación de una nueva entidad paraestatal, que nadie sabe quién va a operar y manejar los 

recursos. 

“No establece quién lo va a operar, ni el destino de las utilidades que se generen. Su objeto social es la 

administración… También se pretende crear un fideicomiso, pero luego me regreso a la legislatura 

anterior, donde decían que los fideicomisos que se prestaban a la corrupción, y esta es una propuesta 

de un fideicomiso, eso es lo contrario, y a poco vamos a estar legislando al estilo Chimoltrufia, como 

dicen una cosa, dicen otra”, expuso. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/camara-de-diputados-avanza-iniciativa-para-

destinar-megaobras-ingresos-por-turismo-500479.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/camara-de-diputados-avanza-iniciativa-para-destinar-megaobras-ingresos-por-turismo-500479.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/camara-de-diputados-avanza-iniciativa-para-destinar-megaobras-ingresos-por-turismo-500479.html
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Legisladores aprueban que el ISSSTE descuente hasta 30 por ciento de 

salario en créditos hipotecarios 

 

La Cámara de Diputados aprobó modificaciones a la Ley del ISSSTE, a fin de permitir que el Instituto 

solicite el descuento de hasta el 30 por ciento del salario de los trabajadores para el pago de créditos 

hipotecarios. 

 

https://drive.google.com/file/d/1xDpb3iMOzk40yIiO7xMzzIeeGux-YF3I/view 

https://drive.google.com/file/d/1xDpb3iMOzk40yIiO7xMzzIeeGux-YF3I/view
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Diputados avalan reformas al FOVISSSTE 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 438 votos a favor y 28 abstenciones las reformas y adiciones a la 

Ley del ISSSTE, con lo que los derechohabientes podrán elegir su crédito de vivienda entre pesos y 

UMAS, reestructurar su deuda y tener la certeza de liquidar en un plazo máximo de 30 años.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABkxwO4B4hj8tAE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214263&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABkxwO4B4hj8tAE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214263&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABkxwO4B4hj8tAE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214263&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Cámara de Diputados rinde minuto de silencio por fallecimiento de 

Marcela González Salas 

  

El pleno de la Cámara de Diputados rindió un minuto de 

silencio por el fallecimiento de Marcela González Salas, 

acaecida el 22 de abril a la edad de 75 años. 

González Salas se desempeñaba como secretaria de 

Cultura y Turismo del Estado de México. 

Fue además diputada federal en dos ocasiones y 

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-rinde-minuto-de-silencio-por-

fallecimiento-de-marcela-gonzalez-salas/  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-rinde-minuto-de-silencio-por-fallecimiento-de-marcela-gonzalez-salas/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-rinde-minuto-de-silencio-por-fallecimiento-de-marcela-gonzalez-salas/
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Cámara de Diputados rinde minuto de silencio por 
fallecimiento de Marcela González Salas 

 
El pleno de la Cámara de Diputados rindió un minuto de silencio por el fallecimiento de Marcela González 
Salas, acaecida el 22 de abril a la edad de 75 años. 
 
https://eltiempomx.com/noticia/2023/camara-de-diputados-rinde-minuto-de-silencio-por-
fallecimiento-de-marcela-gonzalez-salas.html 
 
 
 
 
 

https://eltiempomx.com/noticia/2023/camara-de-diputados-rinde-minuto-de-silencio-por-fallecimiento-de-marcela-gonzalez-salas.html
https://eltiempomx.com/noticia/2023/camara-de-diputados-rinde-minuto-de-silencio-por-fallecimiento-de-marcela-gonzalez-salas.html
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Lengua Chontal De Oaxaca está en riesgo de desaparecer 

alerta hablante 

En su mensaje, como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las 

lenguas indígenas nacionales, Roselia Vázquez Zárate, hablante de la lengua chontal de Oaxaca, 

expresó que su lengua, se encuentra en riesgo de desaparecer. Por ello, pidió a las autoridades, padres, 

maestros, jóvenes y niños de los distintos pueblos, para unir fuerzas y hacer acciones con el fin de que 

su lengua pueda florecer en diez años y, de esta manera, reescribir y seguir dignificando su propia 

historia 

 

https://hojaderutadigital.mx/lengua-chontal-de-oaxaca-esta-en-riesgo-de-desaparecer-alerta-hablante/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/lengua-chontal-de-oaxaca-esta-en-riesgo-de-desaparecer-alerta-hablante/
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Congreso aprueba el nuevo Código de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

 

Ayer el Congreso de la Unión avaló expedir el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, que busca establecer procedimientos en todo el país para dirimir conflictos entre 

particulares. El nuevo ordenamiento se conforma de mil 191 artículos divididos en 10 libros, además de 

un régimen transitorio compuesto por 20 artículos. Establece la adopción de trámites orales y digitales, 

además de que unifica los procesos en todos los estados del país. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOEGPHQQ1UcxDWk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214255&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOEGPHQQ1UcxDWk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214255&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOEGPHQQ1UcxDWk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214255&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Diputados aprueban el nuevo Código de Procedimientos Civiles y 

Familiares 

 

El día de ayer por unanimidad con 481 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 

general y en lo particular el dictamen para expedir el Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, por lo que ahora se supervisarán los juicios orales, se reduce de 30 a 15 personas las que 

podrán interponer acciones colectivas y también se homologan los plazos, términos y etapas 

procesales en todo el país.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJK7TJBAmLEtMrg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214258&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJK7TJBAmLEtMrg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214258&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJK7TJBAmLEtMrg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214258&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Diputados aprueban nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles 

y Familiares 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la expedición del nuevo Código Nacional de Procedimientos 

Civiles y Familiares, con el que se buscan homologar en todo el país los procesos en esta materia.  

 

https://drive.google.com/file/d/1d3E0y6cz93vZhZ4HS2skFTVkqBE2yxKc/view?pli=1 

https://drive.google.com/file/d/1d3E0y6cz93vZhZ4HS2skFTVkqBE2yxKc/view?pli=1
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Diputados aprueban nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles 

 

El legislativo se apresura a desahogar pendientes antes del fin del periodo ordinario. La Cámara de 

Diputados aprobó la expedición del nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con 

el objetivo de reducir los plazos para emitir sentencias de diversos asuntos en materia de justicia 

cotidiana como pensiones alimenticias, adopciones, divorcios, desocupación de inmuebles, entre otras; 

fue remitido al Ejecutivo.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABvW3XP270CtPE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%214254&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABvW3XP270CtPE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214254&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AABvW3XP270CtPE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214254&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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¿Adiós burocracia? Diputados aprueban nuevo código civil 
para acelerar divorcios, adopciones y más 

 
Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó un nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares para acelerar diversos juicios y trámites 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Adios-burocracia-Diputados-aprueban-nuevo-codigo-civil-para-
acelerar-divorcios-adopciones-y-mas-20230425-0032.html 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Adios-burocracia-Diputados-aprueban-nuevo-codigo-civil-para-acelerar-divorcios-adopciones-y-mas-20230425-0032.html
https://www.debate.com.mx/politica/Adios-burocracia-Diputados-aprueban-nuevo-codigo-civil-para-acelerar-divorcios-adopciones-y-mas-20230425-0032.html
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Sin parlamentos restantes, nueva Ley de Ciencia y Tecnología pasa a 

Comisiones Unidas para su aprobación 

 

La Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación pasó hoy a discusión por la 

Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, esto sin 

realizarse los parlamentos abiertos restantes, los cuales 

tenían como objetivo analizar dicha ley y realizar propuestas 

de modificación. 

Sin embargo, hasta el momento la ley no ha sido aprobada, 

ya que las comisiones dictaminadoras tomaron un receso 

hasta las 18 horas de hoy. Se espera que la ley sea aprobada por las Comisiones Unidas durante la 

noche de hoy y mañana pase al pleno de la Cámara de Diputados, donde sería aprobada por mayoría. 

Las mesas de las Comisiones Unidas realizaron una junta, que duró algunos minutos; pero, cuando 

inició la sesión con todos los miembros de las comisiones, se declaró receso y se retomaría el trabajo 

hasta las 18 horas. 

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/sin-parlamentos-restantes-nueva-ley-de-ciencia-y-

tecnologia-pasa-a-comisiones-unidas-para-su-aprobacion/    

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/sin-parlamentos-restantes-nueva-ley-de-ciencia-y-tecnologia-pasa-a-comisiones-unidas-para-su-aprobacion/
https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/sin-parlamentos-restantes-nueva-ley-de-ciencia-y-tecnologia-pasa-a-comisiones-unidas-para-su-aprobacion/
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Diputados aprueban endurecer penas por tala ilegal de madera 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas al Código Penal Federal para endurecer las penas 

por el delito de tala ilegal de madera, en especial cuando se lleve a cabo en áreas naturales protegidas.  

 

https://drive.google.com/file/d/1lewUqFWG5y-tD7caA0dYn7QLXn8nech2/view 

https://drive.google.com/file/d/1lewUqFWG5y-tD7caA0dYn7QLXn8nech2/view
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Investigadores del Instituto Mexicano de Tecnología del 

Agua protestan frente a Cámara de Diputados en CdMx 

 

Investigadores y trabajadores del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua protestaron en los 

accesos de la Cámara de Diputados, ubicada en la alcaldía Venustiano Carranza, para exigir una reunión 

urgente ante la posible desaparición de 18 organismos. Los manifestantes cerraron el acceso peatonal 

al recinto, la entrada a los estacionamientos, la Puerta 4 y el helipuerto. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/cdmx-investigadores-protestan-en-camara-de-diputados 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/cdmx-investigadores-protestan-en-camara-de-diputados
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Reforma a la Ley del Mercado de Valores: ¿cuándo 
se podrán listar las empresas bajo el nuevo 

esquema?  

 

Con la aprobación a la reforma de la Ley del Mercado de Valores, que busca que un mayor número de empresas 

pueda listarse más rápido e inyectar bursatilidad al mercado local, las empresas aún tienen un espacio de tiempo 

para alistar sus procesos antes de que sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Después de pasar en septiembre a la Cámara de Diputados, y con al cumplir con la regulación secundaria en 

octubre o noviembre, se espera que en enero de 2024 las empresas ya se encuentren listas para emitir deuda desde 

el esquema simplificado, de acuerdo con el presidente de la AMIB. 

Las modificaciones a la Ley del Mercado de Valores nacen de la preocupación del gremio y de especialistas de 

considerar que el mercado bursátil en México es incipiente al representar solo el 36% del PIB; mientras que otras 

economías como la de Rusia representa el 47% e incluso en países de América Latina como Chile representa el 

67% y Brasil el 69%. 

Entre las modificaciones que busca realizar se encuentra la inscripción simplificada que permita a las pequeñas y 

medianas empresas participar en el mercado a través de una oferta pública de valores representativos de deuda o 

capital para poder obtener financiamiento. […] 

Reforma a la Ley del Mercado de Valores: ¿cuándo se podrán listar las empresas bajo el nuevo esquema? 

(bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reforma-a-la-ley-del-mercado-de-valores-cuando-se-podran-listar-las-empresas-bajo-el-nuevo-esquema/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reforma-a-la-ley-del-mercado-de-valores-cuando-se-podran-listar-las-empresas-bajo-el-nuevo-esquema/
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Senado no será cámara de ratificación sin reflexión: Monreal tras leyes 

en 'fast track' de San Lázaro 

 

El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, advirtió que el Senado 

no va a ser una cámara de admisión y ratificación de leyes, “sin 

reflexión, nada sobre las rodillas”. 

Lo anterior, luego de que la Cámara de Diputados ha enviado varias 

leyes en fast track, entre ellas, la Minera y la que extingue al Insabi. 

En entrevista, el también presidente de la Junta de Coordinación 

Política señaló que todas las minutas que envíe la colegisladora 

“vamos a revisarlas con mucha seriedad, no vamos a precipitar el 

análisis de ellas. Yo creo que debemos actuar con mucha responsabilidad y seriedad”. 

Por lo que insistió que el Senado no va a ser “una cámara simplemente de admisión y ratificación, sin 

reflexión, nada sobre las rodillas”. 

Por otra parte, Monreal se pronunció por un parlamento abierto para analizar la Ley Minera y escuchar 

a todos los sectores involucrados y así leerla, revisarla y no votarla en fast track. 

Admitió que al interior de la bancada mayoritaria, como en la Comisión de Minería, hay opiniones 

distintas y lo que se quiere es que realmente beneficie a la minería, pero también a la economía de las 

comunidades. 

Insistió que al interior de la Comisión de Minería hay opiniones distintas, “pero hay que hacer un 

esfuerzo por escuchar y por lograr una ley consensuada, que satisfaga a los sectores involucrados y que 

no lesione ni la economía ni el bienestar de las personas”. 

Señaló que esta ley hay que revisarla bien y “si es necesario hacerlo (cambios) hay que hacerlo” y se 

pronunció por consultar a toda la gente. 

— ¿Está a favor del parlamento abierto?, se le preguntó. 

"Si, estoy de acuerdo, estaría de acuerdo en eso. Coincido", citó. 

Aseveró que los parlamentos abiertos dan sentido, contenido y posibilidades de mejorar las iniciativas, 

los dictámenes y las minutas. 

https://www.milenio.com/politica/senado-no-sera-camara-de-ratificacion-sin-reflexion-monreal      

https://www.milenio.com/politica/senado-no-sera-camara-de-ratificacion-sin-reflexion-monreal
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Senado discutirá Ley Minera 

 

Las Comisiones del Senado de Minería y Desarrollo Regional, así como de Estudios Legislativos Segunda 

iniciarán este martes la discusión de la Ley Minera, aprobada la semana pasada por la Cámara de 

Diputados. La Colectiva ‘Cambiémosla Ya’ pidió a los senadores que se apruebe la ley en sus términos 

mientras que las cámaras empresariales, como la Coparmex y la Concamin, pidieron que se 

profundicen los cambios hechos por los legisladores a la iniciativa presidencial.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACRCQcdH2hcx2Ys&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214256&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACRCQcdH2hcx2Ys&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214256&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACRCQcdH2hcx2Ys&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214256&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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La Ley Minera no está lista, es necesario un parlamento abierto para 

discutirla: Coparmex 

En entrevista con Mario Maldonado para Bitácora de Negocios 

de El Heraldo Media Group, José Medina Mora, presidente de 

la Confederación Patronal de la República Mexicana 

(Coparmex), dijo que la Ley Minera que originalmente propuso 

el Ejecutivo hacía inviable la industria en ese ramo en el país, y 

la que se aprobó en la Cámara de Diputados requiere algunos 

ajustes. "Tenía esa iniciativa la disminución de las concesiones 

de 50 años, como están actualmente, a 15 años, lo cual hacía inviable la inversión que se requiere 

cuando se hace una explotación de una mina", detalló. 

Destacó que otra de las inconsistencias es que solo daba una concesión de cinco años para el agua, lo 

que no cubría los 15 que tiene una mina, se restringían los permisos para un solo mineral, sin 

contemplarse que en una mina puede haber varios. "Afortunadamente esa iniciativa se desechó, la 

semana pasada se presentó una nueva iniciativa de Morena que es la que se pasa por fast track y es la 

que se aprueba el jueves en la Cámara de Diputados, y está en la de Senadores con la posibilidad de 

que hoy se vote", comentó. 

Medina Mora reconoció la apertura de las secretarías de Gobernación y Economía, así como de los 

diputados para desechar la iniciativa original que ponía en riesgo la industria minera del país. "Todavía 

hay algunos ajustes que se tienen que hacer a esta Ley Minera, la propuesta es que haya un 

parlamento abierto, que se le de tiempo para profundizar en los cambios y se pase al periodo de 

septiembre, para que no tenga que ser en fast track sin cambiarle nada a lo que aprobó la Cámara de 

Diputados, que si bien es cierto que resuelve los riesgos que tenía para la industria minera, todavía hay 

algunos temas que ajustar", expresó. 

Respecto a la reforma Administrativa dijo que genera mucha incertidumbre que el gobierno puede 

cancelar un contrato sin indemnizar el daño que genere a la empresa contratante y que las obras del 

gobierno no requieran licencias ni estudios de impacto ambiental. "Si queremos ser un país de Estado 

de Derecho, el gobierno tiene que ser el primero en cumplir la ley antes de iniciar cualquier proyecto, 

tener las licencias correspondientes, tener los estudios de impacto ambiental como cualquier empresa 

privada", apuntó. 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/4/25/la-ley-minera-no-esta-lista-es-necesario-un-

parlamento-abierto-para-discutirla-coparmex-500282.html   

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/4/25/la-ley-minera-no-esta-lista-es-necesario-un-parlamento-abierto-para-discutirla-coparmex-500282.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2023/4/25/la-ley-minera-no-esta-lista-es-necesario-un-parlamento-abierto-para-discutirla-coparmex-500282.html
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Senado pospone la aprobación de la Ley Minera, va por más tiempo 

para analizarla 

En comisiones, el Senado pospuso la aprobación de la Ley 

Minera que fue avalada en la Cámara de Diputados, pero que 

no cuenta con consenso suficiente para que avance.  

En las Comisiones unidas de Minería y Desarrollo Regional, y 

de Estudios Legislativos Segunda, los legisladores se 

declararon en sesión permanente para llegar a acuerdos, ya 

que algunos senadores de Morena y oposición se 

pronunciaron para que haya más tiempo para analizar el tema. 

El senador morenista y presidente de la Comisión de Estudios Legislativos Segunda, se pronunció para 

abrir más el debate y darle más tiempo a que se analice por parte de los senadores.  

"Sugiero que el tema se someta a sesión permanente y tratar de llegar a un consenso más amplio", 

dijo. 

El senador por el PVEM, Raúl Bolaños, dijo que la minuta requiere de un poco más de análisis y no se 

haga de manera tan apresurada.  

"Estamos en condiciones de declararnos en Comisión Permanente para construir, a través del diálogo, 

e incorporar a la exposición de motivos y dar tiempo a la Jucopo, dar cuenta que en el país sabemos 

ponernos de acuerdo para no correr prisa de aprobarlos en esta convocatoria", aseveró.  

El panista Damián Zepeda criticó que la iniciativa se avaló en la Cámara de Diputados en un solo día, sin 

darle paso al análisis. Ante esto, pidió a los senadores que haya más tiempo para desahogar la 

propuesta que viene del Gobierno federal.  "Es un tema que no se tiene que tomar a la ligera. No 

merece un trato como el que estamos dándole aquí", indicó.  

En contraste, el senador y líder minero, Napoleón Gómez Urrutia (Morena), exhortó a los legisladores a 

aprobar la iniciativa en comisiones y se realicen modificaciones en el Pleno de la Cámara alta. Dijo que 

es urgente una profunda reforma en la materia, ya que desde hace 31 años no se ha tocado dicha ley.  

El morenista enumeró los beneficios de la reforma como que elimina el carácter preferente de la 

actividad minera, establece impacto social de cada concesión, avala consultas previas a pueblos y 

comunidades indígenas para la explotación minera, además reduce y frena prórrogas de concesiones. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/senado-pospone-la-aprobacion-de-la-ley-

minera-va-por-mas-tiempo-para-analizarla-500411.html    

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/senado-pospone-la-aprobacion-de-la-ley-minera-va-por-mas-tiempo-para-analizarla-500411.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/25/senado-pospone-la-aprobacion-de-la-ley-minera-va-por-mas-tiempo-para-analizarla-500411.html
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Hay 5 perfiles serios compitiendo por la gubernatura y diez 
para la alcaldía de Puebla en 2024: Carvajal 

 
El diputado federal, Alejandro Carvajal, previó que habrá 5 candidatos serios que competirán por la 
gubernatura de Puebla en 2024, así como 10 para la alcaldía de la capital y más de 15 para diputaciones 
federales y locales, además subrayó que se espera una competencia electoral despiadada y brutal. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/9471-hay-5-perfiles-serios-
compitiendo-por-la-gubernatura-y-diez-para-la-alcaldia-de-puebla-en-2024-carvajal 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/9471-hay-5-perfiles-serios-compitiendo-por-la-gubernatura-y-diez-para-la-alcaldia-de-puebla-en-2024-carvajal
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/9471-hay-5-perfiles-serios-compitiendo-por-la-gubernatura-y-diez-para-la-alcaldia-de-puebla-en-2024-carvajal
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Avalan Comisiones Unidas dictamen en materia 
de violencia a través de interpósita persona 

 

Boletín No. 4318 

Avalan Comisiones Unidas dictamen en materia de violencia a través de interpósita persona 

• Reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y los códigos Civil 

Federal y Penal Federal 

Las Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y la de Justicia aprobaron el dictamen de la minuta 

con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, del Código Civil Federal y del Código Penal 

Federal, en materia de violencia a través de interpósita persona. 

 El dictamen, aprobado por 29 votos a favor y uno en contra en la Comisión de Igualdad de Género 

y 32 votos a favor en la Comisión de Justicia, prevé que en la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia se defina a la violencia a través de interpósita persona como cualquier 

acto u omisión que, con el objetivo de causar perjuicio o daño a las mujeres, se dirige contra las 

hijas e/o hijos, familiares o personas allegadas, ya sea que se tenga o se haya tenido relación de 

matrimonio o concubinato, o mantenga o se haya mantenido una relación de hecho con la persona 

agresora, incluso cuando no se cohabite en el mismo domicilio. 

Señala que este tipo de agresión se manifiesta a través de diversas conductas, entre otras: 

amenazar con causar daño a las hijas e hijos; ocultar, retener, o sustraer a hijas e hijos fuera de su 

domicilio o de su lugar habitual de residencia; utilizar a hijas e/o hijos para obtener información 

respecto de la madre. 

Además, incitar actos de violencia física de hijas e/o hijos en contra de la madre; descalificar la 

figura materna y afectar el vínculo materno filial, interponer acciones legales con base en hechos 

falsos o inexistentes en contra de las mujeres para obtener la guarda y custodia, cuidados y 

atenciones o pérdida de la patria potestad de las hijas e/o hijos en común, y condicionar el 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias. 
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Establece la obligación del Estado de garantizar, desde una perspectiva de género, los derechos 

humanos de las mujeres, sus hijas e hijos, que se encuentren o residan fuera del país, con base en 

los mecanismos legales del Servicio Exterior Mexicano. 

Incorpora a las órdenes de protección administrativa la solicitud a la autoridad judicial competente 

la recuperación y entrega inmediata a las mujeres víctimas de sus hijas e/o hijos menores de 18 

años y/o personas incapaces que requieran cuidados especiales. 

Establece en las medidas aplicables en órdenes de protección la suspensión temporal a la persona 

agresora del régimen de visitas y convivencia con sus descendientes. 

En cuanto a las modificaciones al Código Civil Federal se redefine la violencia familiar y refiere que 

queda prohibido el ejercicio de la violencia a través de interpósita persona. 

A su vez, en el Código Penal Federal se estipula que las penas previstas aumentarán hasta en una 

tercera parte a quien lo cometa este tipo de violencia a través de interpósita persona.  

En tanto, en los casos de agresiones a través de interpósita persona el Ministerio Público exhortará 

a la persona imputada a que se abstenga de cualquier conducta que pudiere resultar ofensiva a 

la víctima, acordará las medidas preventivas y solicitará las medidas precautorias que considere 

pertinentes para salvaguardar la integridad física o psíquica de la violentada y solicitará las 

órdenes de protección que establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

La presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

(Morena), señaló que la violencia a través de interpósita persona es un tema transcendental para 

la vida de todas las mujeres y que la reforma es el resultado de la lucha ardua y constante de las 

activistas de la organización civil, ya que es la visibilización de los actos más impunes y lastimosos 

de los que pueden ser víctimas las mujeres y los cuales deben ser castigados por el Estado. 

Esta minuta contiene la dictaminación de cinco iniciativas que fueron presentadas por senadoras 

y senadores. Señala que, si bien es cierto que, a partir del 2007, con la aprobación de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se fortaleció el marco jurídico en temas de 

violencia y a sus subsecuentes reformas, no han sido suficientes para erradicar la violencia en 

contra de las mujeres. 
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El presidente de la Comisión de Justicia, Felipe Fernando Macías Olvera (PAN) enfatizó que este 

dictamen es el trabajo comprometido de ambas instancias por generar un producto legislativo 

sólido con el fin de erradicar todo tipo de violencia en contra de la mujer. 

Destacó que estas reformas harán que realmente sea efectiva la investigación y sanción de la 

violencia contra las mujeres ejercida a través de interpósita persona, pues se reconoce el daño a 

una víctima indirecta, en este caso, la expareja, los hijos y familiares. 

La diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (Morena) mencionó que con este dictamen se 

define la violencia contra las mujeres ejercida a través de interpósita persona, es decir, la violencia 

vicaria, y con ello inhibir su ejecución y normalización. Además, se protegen los derechos humanos 

de las mujeres, hijos, hijas y se faculta a la autoridad para solicitar la recuperación y entrega 

inmediata las niñas, niños y adolescentes que han sido sustraídos, retenidos u ocultados de su 

madre. 

Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, diputado del PAN, se congratuló porque se debata este 

dictamen, el cual es reflejo del trabajo colectivo de las mujeres para erradicar cualquier tipo de 

violencia hacia ellas y para resguardar plenamente sus derechos. 

La diputada de PVEM, Nayeli Arlen Fernández Cruz, indicó que este dictamen es un paso para 

combatir la violencia contra las mujeres y salvaguardar el futuro de las niñas, niños y adolescentes. 

La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI) dijo que esta reforma permitirá reconocer una 

de las violencias más crueles tanto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, como en los códigos Civil Federal y Penal Federal, en materia de violencia a través de 

interpósita persona. Recordó que esta propuesta fue impulsada por la sociedad civil. 

Por el PT, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, apuntó que esta reforma permitirá que haya 

justicia para las mujeres que en algún momento de su vida han sido víctimas de violencia vicaria, 

por lo que se pronunció a favor de su aprobación. 

La diputada del PRD, Elizabeth Pérez Valdez, manifestó su beneplácito por la aprobación de ese 

dictamen, no obstante, planteó la necesidad de utilizar el término de violencia vicaria, ya que en 

la ley lo que no se menciona, no existe. 

Reyna Celeste Ascencio Ortega, diputada de Morena, refirió que este dictamen es un avance para 

la protección de las mujeres y todas aquellas personas víctimas de este tipo de agresión. Agregó 

que es un paso más para lograr la igualdad de género en todos los ámbitos. 
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Del PVEM, la diputada María del Rocío Corona Nakamura detalló que en este dictamen también se 

establecen las causales de divorcio y serán los congresos de los estados los que establezcan la 

violencia a través de interpósita persona; además, que la Cancillería participe activamente para 

evitar que niñas, niños y adolescentes sean llevados al extranjero. 

En representación de MC, la diputada Mirza Flores Gómez enfatizó que su voto será a favor, toda 

vez que deja una legislación para el presente y el futuro que requiere el país, pues si bien ya se 

sanciona la violencia vicaria en nueve entidades, es un logro que se contemple en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Código Civil Federal y el Código Penal 

Federal, pero pidió que se nombre por violencia vicaria y no de interpósita persona. 

La diputada del PAN, Wendy Maricela Cordero González señaló que hoy se reconoce una violencia 

que es de las más crueles para las mujeres y la niñez. Es un gran paso que se establezca en tres 

ordenamientos legales, lo cual permitirá defender y velar por los derechos de las mujeres. 
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Entrevista 

Jorge Peláez (Académico del Depto. de Derecho de la Universidad 

Iberoamericana) 

 

“Quiero diferenciar porque como se han acumulado tantos tipos de proyectos, un poco diferenciar que 

una cosa fue lo que durante cuatro años trabajamos como ‘Cambiémosla Ya’, que terminó en unas 

cuatro propuestas que se ingresaron en el periodo de sesiones anterior. En este periodo de sesiones se 

introduce la iniciativa presidencial que tiene la mayoría de los elementos por los cuales hemos 

trabajado durante cuatro años en ‘Cambiémosla Ya’, por eso decidimos como colectiva ese proceso. Se 

tiene que aprobar en este periodo de sesiones porque creemos que todavía tiene (la minuta) cambios 

relevantes por los que muchas organizaciones han venido organizándose y luchando. Por primera vez 

estamos avanzando en un proceso legislativo y creemos que todas las cartas están sobre la mesa y que 

lo que hay es acabar de aprobar la minuta en el Senado”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APPo0LZEUIqGhu8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%214260&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APPo0LZEUIqGhu8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214260&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APPo0LZEUIqGhu8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214260&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Validó Comisión de Puntos Constitucionales 
modificar la Carta Magna, en materia de días de 

descanso laboral 
 

Boletín No. 4316 

Validó Comisión de Puntos Constitucionales modificar la Carta Magna, en materia de días 

de descanso laboral 

• Por cada cinco días de trabajo, las y los empleados disfrutarán de dos días de descanso 

La Comisión de Puntos Constitucionales, que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz 

(Morena), aprobó por mayoría, el dictamen para reformar la fracción IV del Apartado A del artículo 

123 de la Constitución Política, en materia de días de descanso laboral. 

La modificación establece que “por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar el operario de dos 

días de descanso, cuando menos”. Con 27 votos a favor y cinco abstenciones se acreditó el 

dictamen, que fue enviado a la Mesa Directiva para su programación legislativa. 

En la reanudación de la décima quinta reunión ordinaria de dicha Comisión, el diputado Robledo 

Ruiz sostuvo que éste es un dictamen histórico de la LXV Legislatura. Felicitó a las y los diputados 

que han presentado propuestas para mejorar las condiciones de los trabajadores. 

Consideró que “cuando el trabajo valga igual o más que el capital habrá justicia social”. Es una gran 

acción legislativa porque impulsa una modificación al estatuto de convivencia económica-social 

entre trabajadores y patrones. 

El salario mínimo en México está arriba de los diez dólares, no por hora, sino por día, que es el 

tamaño de la brecha de la injusticia por la desigualdad social en el país, dijo. 

En sus consideraciones, el dictamen refiere que la iniciativa fue presentada por la diputada Susana 

Prieto Terrazas (Morena) propone que por cada cinco días de trabajo el operario disfrute de dos 

días de asueto, cuando menos, cuyo propósito es mantener la salud física y mental de las y los 

trabajadores, propiciar un equilibrio en la relación de tiempo de trabajo y el descanso que se 

refleje en el ámbito familiar, fisiológico, social, educativo y cultural de la persona. 
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Las ventajas de la propuesta consisten en recuperar el desgaste físico e intelectual, mayor 

convivencia con la familia, disminuir la incidencia de enfermedades como alcoholismo, depresión, 

ansiedad, intolerancia, entre otras, así como evitar alteraciones emocionales y mejorar hábitos de 

vida. 

El dictamen refiere que el régimen constitucional laboral del descanso semanal tiene más de un 

siglo sin modificarse. 

Agrega que la propuesta carece de impacto presupuestario, debido a que las normas que se 

aprueben tienen carácter declarativo, que no crea instituciones, ni impone obligaciones, cargas, 

derechos, procedimientos u órgano alguno, lo cual es compatible con los criterios sostenidos de 

manera recurrente por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

Comentarios de las y los diputados 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) afirmó que la iniciativa es de alto calado y tendrá un 

impacto inmediato. “Es un día histórico en la vida de México. Es transcendental porque hace 106 

años no se reforma el artículo 123 constitucional, Apartado A, respecto de la jornada laboral”, 

afirmó. 

El diputado del PT, Pedro Vázquez González, reconoció la importancia de esta iniciativa porque es 

un clamor de la clase trabajadora y no de unos cuantos, porque los días de descanso son 

indispensables al tener consecuencias en la salud física y mental, así como en el ámbito familiar; 

nuestra obligación es mejorar sus derechos. 

De MC, el diputado Salvador Caro Cabrera apuntó que es un tema de gran transcendencia que 

debe unir a todos los grupos parlamentarios. Refirió que la propuesta tiene antecedente de una 

iniciativa de MC, presentada por el diputado Jorge Álvarez Máynez. 

Señaló la existencia de dos argumentos para frenar o retrasar la iniciativa, relativos al faltante de 

personal al recortarse las horas y que la mano de obra es escasa, por lo que para suplir a 

trabajadores van a tener que capacitar y pagarles más, lo cual es positivo. 

También de MC, la diputada Julieta Mejía Ibáñez aseguró que es un gran día para la Cámara de 

Diputados aprobar esta iniciativa, porque será transcendente para la vida de muchas familias. 

Aclaró que faltó agregar a otros proponentes como Jorge Álvarez Máynez que también impulsó 

una propuesta similar, así como a otros legisladores. 
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El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) subrayó la importancia de que el trabajador tenga 

menos carga laboral al día. “Es la oportunidad de que el trabajador se integre a su familia, núcleo 

más relevante de la sociedad, lo cual es fundamental”. 

De Morena, la diputada Lidia García Anaya afirmó que será un paso gigantesco en pro de los 

derechos laborales. Establecer 40 horas a la semana con dos días de descanso. Instó a trabajar en 

las leyes secundarias, como La Ley Federal del Trabajo y que cada instancia tendrá que establecer 

sus propias jornadas y condiciones de trabajo sin perjudicar la jornada que fijará la Constitución. 

Por el PRI, la diputada Laura Lorena Haro Ramírez resaltó el consenso en el dictamen. “Hacemos 

un acto de justicia para las y los trabajadores”. Son los temas que nos deben unir en torno a la 

lucha de los trabajadores que ha sido constante en la historia. Destacó que está pendiente analizar 

el trabajo desde casa, donde ha habido excesos y abusos. 

Manuel Vázquez Arellano, diputado de Morena, advirtió que millones de trabajadores no formales 

quedarán excluidos de los beneficios de esta reforma, porque tienen que laborar todos los días 

para ganarse la vida. Hizo votos porque se tenga alcances no sólo para obligar a los patrones, sino 

para que modifiquen hábitos y costumbres de sindicatos que tienden, a veces, a comportarse 

como explotadores. 

También de Morena, el diputado Hiram Santiago Manuel apuntó que la reforma tiene muy buena 

intención, sin embargo, “tenemos que ser realistas”. ¿Hasta dónde se aplicará en los hechos? 

cuestionó, porque muchas personas tienen que seguir trabajando en otro empleo para lograr 

cubrir las necesidades familiares. Esta realidad tiene que considerarse y evaluar la aplicación de 

las leyes que se modifican. 

Del PVEM, el diputado Armando Antonio Gómez Betancourt dijo que la iniciativa es de gran calado 

por el impacto social y el ejemplo de consenso. La reducción de la jornada laboral va a alentar una 

mejor productividad y atender el ámbito familiar con la convivencia entre sus integrantes, con lo 

que será la oportunidad de sembrar principios y valores para crear un ambiente más armónico. 

El diputado de Morena, Hamlet García Almaguer sostuvo que, con esta reducción en la jornada 

laboral de 48 a 40 horas semanales, las y los trabajadores tendrán más tiempo de calidad con la 

familia, lo que impactará en la prevención de adicciones. Alentó a continuar con la lucha de los 

trabajadores.   
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Diputado de Morena propone extinguir al Insabi para que IMSS-

Bienestar lo sustituya 

 

El presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, 

Emmanuel Reyes Carmona, de Morena, presentó una iniciativa 

que propone reformar la Ley General de Salud para establecer 

que el IMSS-Bienestar colabore con la Secretaría de Salud en la 

prestación gratuita de servicios de salud y medicamentos a las 

personas sin seguridad social, para sustituir al Instituto de Salud 

para el Bienestar (Insabi). 

"El organismo público descentralizado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 

el Bienestar (IMSS-Bienestar) es la institución de salud del Estado mexicano encargada de la prestación 

gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 

seguridad social", define el proyecto. 

Señala que será la Secretaría de Salud la encargada de realizar las gestiones necesarias para extinguir al 

Insabi. 

La iniciativa deroga diversos artículos en los que actualmente se estipula la designación de la Junta de 

Gobierno y el director general del Insabi. 

También elimina aquellos que señalan cómo se integran el patrimonio del Instituto y transfiere el 

Fondo de Salud para el Bienestar (Fonsabi) al IMSS-Bienestar. 

También establece un plazo no mayor a 180 días naturales para que la Secretaría de Salud transfiera 

los recursos humanos, financieros materiales, inmuebles, derechos y obligaciones del Insabi a Servicios 

de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar), una vez que entre 

en vigor el decreto. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-de-morena-propone-extinguir-al-insabi-para-que-

imss-bienestar-lo-sustituya/  

   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-de-morena-propone-extinguir-al-insabi-para-que-imss-bienestar-lo-sustituya/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-de-morena-propone-extinguir-al-insabi-para-que-imss-bienestar-lo-sustituya/
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Avalan eliminar Insabi y pasar atribuciones a IMSS-

Bienestar 

Con la dispensa de trámites, Morena aprobó la reforma legal que desaparece al Instituto de Salud para 

el Bienestar (Insabi) y le pasa al IMSS-Bienestar, como organismo descentralizado, la atención médica 

de las personas sin seguridad social.A tres horas de su presentación en la tribuna y con la dispensa de 

trámites, se avalaron reformas a la Ley General de Salud, presentada por Morena de última hora, con 

267 votos a favor, 222 en contra y una abstención. Sigue aún la discusión en lo particular de los 

artículos reservados.  

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avalan-eliminar-insabi-y-pasar-

atribuciones-a-imss-bienestar/ar2593735?v=6 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avalan-eliminar-insabi-y-pasar-atribuciones-a-imss-bienestar/ar2593735?v=6
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/avalan-eliminar-insabi-y-pasar-atribuciones-a-imss-bienestar/ar2593735?v=6
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Propone Morena desaparecer Insabi 

El pleno de la Cámara de Diputados discute este martes una reforma legal que desaparece el Instituto 

de Salud para el Bienestar (Insabi), regresa atribuciones de rectoría a la Secretaría de Salud y reconoce 

al IMSS-Bienestar como el ejecutor de la atención a la población sin seguridad social. El presidente de 

la Comisión de Salud, el morenista Emmanuel Reyes Carmona, presentó en tribuna la reforma y pidió la 

dispensa de trámites. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/propone-morena-desaparecer-

insabi/ar2593657?v=7 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/propone-morena-desaparecer-insabi/ar2593657?v=7
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/propone-morena-desaparecer-insabi/ar2593657?v=7
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Avalan eliminar Insabi y pasar atribuciones a IMSS-

Bienestar 
Con la dispensa de trámites, Morena aprobó la reforma legal que desaparece al Instituto de Salud para 
el Bienestar (Insabi) y le pasa al IMSS-Bienestar, como organismo descentralizado, la atención médica 
de las personas sin seguridad social.A tres horas de su presentación en la tribuna y con la dispensa de 
trámites, se avalaron reformas a la Ley General de Salud, presentada por Morena de última hora, con 
267 votos a favor, 222 en contra y una abstención. Sigue aún la discusión en lo particular de los 
artículos reservados.  

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/avalan-eliminar-insabi-y-pasar-atribuciones-a-imss-bienestar-20230425-

2049130.html 
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Morena aprueba votar de “urgente resolución”, iniciativa sobre 

operación del Ejército en Tren Maya de manera indefinida 

 

La bancada de Morena y sus aliados aprobaron votar 

como de “urgente resolución” y con dispensa de 

trámites, una reforma para facultar al Ejército la 

operación del Tren Maya “de forma indefinida”. 

La iniciativa presentada por el diputado Pablo Amílcar, 

establece que los títulos de asignación de vías férreas 

“deben mantenerse siempre en manos del Estado y 

que debe existir una temporalidad indefinida de éstos”. 

Para ello señala que el Ejecutivo estará facultado para otorgar asignaciones, así como determinar que 

el título de asignación de vías férreas a favor de entidades paraestatales “tendrá una vigencia 

indefinida”. 

Se establece que una vez otorgada dicha asignación “no podrá cederse o transferirse bajo ningún título 

y solo podrá concluir cuando se acredite fehacientemente que no existe utilidad o interés públicos, 

interés general, interés social o razones de seguridad nacional que lo justifiquen”. 

Finalmente, se define que en ningún caso, la asignación podrá cederse o transferirse a particulares, y 

solo podrá modificarse o cancelarse cuando se acredite fehacientemente la extinción de las causas de 

utilidad e interés públicos, interés general, interés social o de seguridad nacional que le dieron origen. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-aprueba-votar-de-urgente-resolucion-iniciativa-

sobre-operacion-del-ejercito-en-tren-maya-de-manera-indefinida/     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-aprueba-votar-de-urgente-resolucion-iniciativa-sobre-operacion-del-ejercito-en-tren-maya-de-manera-indefinida/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-aprueba-votar-de-urgente-resolucion-iniciativa-sobre-operacion-del-ejercito-en-tren-maya-de-manera-indefinida/
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Diputados de Morena le entregan por 
tiempo indefinido el Tren Maya al 

Ejército 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuevamente Morena propuso una iniciativa, a la cual se le dispensaron trámites e 
inmediatamente fue discutida y aprobada, esta vez fue para asignarle el Tren Mata a la 
empresa del Ejército, Grupo aeroportuario, ferroviario y de servicios auxiliares Olmeca 
– Maya – Mexica S.A de C.V. (GOMM), de manera indefinida. 

La propuesta presentada por el morenista Pablo Almicar Sandoval modifica la ley de Vías Generales de 
Comunicación, Reglamentaria del Servicio Ferroviario y Federal de las Entidades Federativas para 
establecer que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá otorgar asignaciones para 
construir, operar y explotar vías férreas a entidades paraestatales sin sujetarse a un procedimiento de 
licitación, y éstas tendrá una vigencia indefinida. 

“El título de asignación a favor de entidades paraestatales tendrá una vigencia indefinida. Una vez 
otorgada dicha asignación no podrá cederse o transferirse bajo ningún título; solo podrá concluir 
cuando se acredite fehacientemente que no existe utilidad o interés públicos, interés general, interés 
social o razones de seguridad nacional que lo justifiquen”, señala la reforma, la cual pasó al Senado. 

 

Diputados de Morena le entregan por tiempo indefinido el Tren Maya al Ejército (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputados-de-morena-entregan-por-tiempo-indefinido-tren-maya-al-ejercito/
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Papá de Checo Pérez condicionó a Claudia 
Sheinbaum para el GP de Cancún 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Ciudad de México se convirtió en una de las sedes habituales para la temporada de la Fórmula 1, 

en octubre el Autódromo Hermanos Rodríguez recibe a los pilotos para correr el Gran Premio de 

México y así la afición ve a Sergio Pérez a bordo de su monoplaza con Red Bull. 

Uno de los proyectos ambiciosos para los próximos años con la finalidad de mantener a la F1 en 

México consiste en la realización del Gran Premio de Cancún, proyecto que estaría encabezado por 

Antonio Pérez Garibay, papá de Checo Pérez, y diversos empresarios mexicanos. 

El diputado federal insinuó cuál sería una forma para garantizar que prospere el proyecto que quieren 

hacer en la península de Yucatán y señaló a Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la 

CDMX, como pieza clave para extender la permanencia de la Fórmula 1 en el país. 

Papá de Checo Pérez condicionó a Claudia Sheinbaum para el GP de Cancún - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/papa-de-checo-perez-condiciono-a-claudia-sheinbaum-para-el-gp-de-cancun/
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Colectivos piden a Senado aprobar reducción de edad para ser 

diputado 

 

A cinco días de concluir el periodo ordinario de sesiones, 

jóvenes y colectivos de mujeres pidieron a los senadores 

aprobar las reformas para reducir la edad para ser diputado y 

secretario de Estado y la llamada ley 3 de 3 que tiene como 

objetivo impedir la llegada a puestos de elección popular a 

quienes son deudores alimenticios y agresores. 

La diputada de Morena, Andrea Chávez, argumentó a favor de 

reducir la edad, que los jóvenes tienen derecho a la no 

discriminación y a gozar del principio de representatividad, pues en la actualidad solo hay 10 diputados 

federales menores de 30 años, lo que ha dejado fuera al 30 por ciento de la población mexicana en su 

derecho a la representación. 

La morenista también expuso que los jóvenes cumplen con obligaciones fiscales y pueden constituir 

empresas, pero no gozan del principio de reciprocidad, pues no tienen todos los derechos político-

electorales, entre ellos el de ser electos. 

La senadora Citlalli Hernández puntualizó su intención de que las dos iniciativas de reforma se 

aprueben en el actual periodo ordinario de sesiones o en todo caso, en un extraordinario. 

Nadie tiene que resistirse a una mayor participación política de los jóvenes y a que no haya deudores 

alimentarios, dijo, si bien aceptó que existen resistencias patriarcales y hasta cínicas porque muchos 

legisladores que pudieran oponerse deben la pensión alimenticia. 

Calificó como prioritario que se apruebe la Ley 3 de 3 y la de los jóvenes, al considerar que es posible 

que haya un periodo extraordinario para abordar diversos temas pendientes en el Senado. 

En tanto, colectivos de mujeres realizaron una manifestación frente a la Cámara de Senadores para que 

se apruebe la ley 3 de 3. Por momentos, bloquearon la avenida Insurgentes. 

Cabe destacar que las dos iniciativas se encuentran en comisiones del Senado y no hay fecha para 

aprobar su dictaminación. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/25/politica/colectivos-piden-a-senado-aprobar-

reduccion-de-edad-para-ser-diputado/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink       

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/25/politica/colectivos-piden-a-senado-aprobar-reduccion-de-edad-para-ser-diputado/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/25/politica/colectivos-piden-a-senado-aprobar-reduccion-de-edad-para-ser-diputado/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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Con desaparición del Insabi empeorará crisis sanitaria: diputado del 

PAN 

 

El diputado federal por el PAN, Éctor Jaime Ramírez 

Barba, consideró que desaparecer al Instituto de Salud 

para el Bienestar (Insabi) y "centralizar el sistema de 

salud a través del IMSS- Bienestar” empeorará la 

situación en ese rubro.  

“Presentar y aprobar esta iniciativa hoy mismo, 

saltándose todos los trámites, es inaceptable. No se han 

presentado justificaciones, datos, ni se ha establecido 

un diálogo con todos los actores y entidades federativas 

involucradas”. 

Ramírez Barba aseguró que todo el proyecto “está plagado de errores que, sin duda, conducirán a un 

aumento en el dolor, sufrimiento y muertes de los mexicanos y mexicanas. 

“La negligencia cuasicriminal con la que han manejado la pandemia, los medicamentos, las vacunas y 

los insumos, ha generado mayor pobreza en la población y una carga más pesada de enfermedades 

que recae sobre sus bolsillos y sus vidas”. 

El panista convocó a la población a alzar la voz y tomar acciones que sólo buscan empeorar la situación 

en la que, según él, se encuentra el sistema de salud. 

https://www.milenio.com/politica/desaparicion-insabi-empeorara-crisis-sanitaria-diputado-pan    

https://www.milenio.com/politica/desaparicion-insabi-empeorara-crisis-sanitaria-diputado-pan
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Legislan a todo vapor en San Lázaro; dicen adiós al Insabi 

 

En San Lázaro, avanza que haya semana laboral de solo cinco días por dos días de descanso. El PAN 

votó en contra; no estuvo de acuerdo en que descansen dos días los trabajadores. En tanto, le tocaron 

las golondrinas al Instituto de Salud para el Bienestar con todo y Seguro Popular, adiós. Acción 

Nacional, a través de Margarita Zavala también estuvo en contra de desaparecer el Insabi. Con el 

acelerador a fondo, los diputados van a extinguir, en las próximas horas, Financiera Rural, crear un 

impuesto a servicios de hospedaje que se va destinar al Tren Maya y también se aprobará la Ley 

General de Ciencia, Tecnología y humanidades.  

 

https://drive.google.com/file/d/1z0wLClKR0u1LrxJSTaWfNZPnGagOeh72/view 

https://drive.google.com/file/d/1z0wLClKR0u1LrxJSTaWfNZPnGagOeh72/view


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Margarita Zavala explota contra Morena por extinción del Insabi: fue 

un fracaso 

 

Margarita Zavala, diputada federal del PAN, explotó contra 

Morena por la sustitución del Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi) por el organismo público del IMSS-

Bienestar. Acusó que la decisión es la confesión del fracaso 

de la política de salud del gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador.  

Durante la votación en fast track de la reforma a la Ley 

General de Salud, que fue aprobada en lo general y particular con el mayoriteo de Morena y sus 

aliados, la exprimera dama reprochó que la sustitución del programa Seguro Popular por el Insabi dejó 

a niños con cáncer sin medicamentos y a mujeres con cáncer de mama sin tratamiento. 

“Lo que hoy estamos discutiendo con el fracaso del Insabi al IMSS es en realidad la confesión del 

fracaso de salud de un gobierno irresponsable en materia de salud. Han fallado, son una decepción, es 

increíble que ni siquiera volteen a ver a los niños y niñas con cáncer. No voltearon a ver a las mamás y 

los papás a las que les quitaron los tratamientos. No voltearon a ver a las mujeres con cáncer de mama. 

No han volteado a ver a los que menos han tenido, al contrario son el gobierno del despojo y 

particularmente del despojo de los derechos a la salud”, reprochó Zavala desde su escaño respaldada 

por su bancada. 

Acusó al gobierno de Morena de “hipócritas” y destacó que sería positivo si se impulsa el regreso del 

Seguro Popular, una política que surgió en el sexenio de Vicente Fox y se mantuvo en los sexenios 

siguientes de Felipe Calderón, su esposo, y el expresidente Enrique Peña Nieto.  

“Son cínicos, son hipócritas. Nuestro país no merece una política de salud como ustedes la han 

realizaron. Ojalá recuperemos el Seguro Popular, le devolveremos dignidad a nuestro país y dignidad a 

las familias. 30 millones de mexicanos les quitaron ustedes los derechos”, reclamó Margarita Zavala. 

https://politico.mx/margarita-zavala-explota-contra-morena-por-extincion-del-insabi-fue-un-fracaso    

https://politico.mx/margarita-zavala-explota-contra-morena-por-extincion-del-insabi-fue-un-fracaso
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PAN tomó tribuna en San Lázaro y exigió el 
regreso del Seguro Popular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados tomó la tribuna 

de San Lázaro para exigir el restablecimiento del Seguro Popular, programa que se popularizó 

durante los dos sexenios panistas de Vicente Fox y Felipe Calderón. 

Fue durante la participación del diputado panista Román Cifuentes Negrete que una comitiva de la 

bancada apareció con lonas de todos los tamaños en donde se leían frases exigiendo el retorno 

del programa que fue modificado para crear el Instituto de Salud para el Bienestar, mejor conocido 

como INSABI y del cual se aprobó su desaparición este martes 25 de abril. 

Asimismo, durante las disertaciones panistas se denunció al Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) por presuntamente destruir un programa que funcionaba, dejando en desamparo y con nulo 

acceso a la salud a la ciudadanía. 

PAN tomó tribuna en San Lázaro y exigió el regreso del Seguro Popular - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/pan-tomo-tribuna-en-san-lazaro-y-exigio-el-regreso-del-seguro-popular/
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Venta de avión presidencial es una operación de lavado de dinero, 

asegura Quadri 

 “La venta del avión presidencial en Tayikistán es 

probablemente una operación de corrupción o de lavado de 

dinero”, aseguró el aspirante a la presidencia del 2024, 

Gabriel Quadri. 

Esta mañana, a través de un video publicado en sus redes 

sociales, el diputado por el PAN exigió la cancelación de la 

venta del avión presidencial anunciada el pasado 20 de abril 

por AMLO al gobierno de Tayikistán. 

Lo anterior porque alegó que el país que perteneció a la extinta Unión Soviética es señalado como uno 

de los principales en lavado de dinero y de ser un punto importante en el trasiego de drogas a Asia y 

Europa. 

Aseguró que se trataba de un país represivo que ha tenido una “infame dictadura” debido a que su 

presidente Emomali Rahmon ha estado en el poder desde 1992. 

“Es un país represivo, es un país coludido con el narco. Es un narcoestado”, al ser un lugar en el que se 

trafica con opio y heroína proveniente de Afganistán, así como “drogas producidas en este país”. 

Otra acusación que hizo es que el país le sirve a Rusia como tapadera de las operaciones financieras 

ilícitas de Rusia con el fin de evadir las sanciones comerciales impuestas por la invasión a Ucrania. 

“Es fundamental que se detenga esta operación fraudulenta (...) también porque se está vendiendo el 

avión presidencial en menos de la mitad de lo que vale. Es un fraude al erario”, aseguró el diputado 

panista. 

Dijo que, en todo caso, el dinero de la venta le pertenece a Banobras, pues fue esta dependencia la que 

efectuó la compra en el sexenio del expresidente Felipe Calderón. 

Por último exigió que se llevara a cabo una investigación por parte de las autoridades, se detenga la 

venta y que el avión permanezca en el país para el próximo gobierno. 

Cabe señalar que el medio Reforma publicó una nota donde señala que el gobierno de los Estados 

Unidos investiga a Tayikistán por su presunto papel como puente para el tráfico de componentes 

aeroespaciales a Rusia. 

https://politico.mx/venta-de-avion-presidencial-es-una-operacion-de-lavado-de-dinero-asegura-quadri   

https://politico.mx/venta-de-avion-presidencial-es-una-operacion-de-lavado-de-dinero-asegura-quadri
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Entrevista 

Rosa González Azcárraga (Diputada – PAN) 

 

“El título 42 fue con el pretexto del Covid, digámoslo así, que la verdad es que ya lo hubieran derogado 

y lo intentaron hacer, pero lo volvieron otra vez a implementar. Este acuerdo que tiene México de 

recibir a todos estos migrantes y bueno, más bien de mantenerlos en su frontera hasta que tengan un 

permiso para poder cruzar a Estados Unidos, pero cosa que a veces sucede y a veces no sucede, 

entonces pues sí, tenemos un gran éxodo, es como una expectativa que tienen todos nuestros amigos 

del sur, verdad, cruzan y esperan en la frontera a que les den un permiso de trabajo. A veces les dan a 

100 personas el permiso de trabajo y regresan de Estados Unidos a México 400, entonces pues la 

verdad es que no avanzamos, verdad, están atorados todos en nuestras ciudades fronterizas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1YKYVETClYh3VJ47f7c09l81KMMwMqCCY/view 

https://drive.google.com/file/d/1YKYVETClYh3VJ47f7c09l81KMMwMqCCY/view
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Aprueban en Comisión inscribir con letras de 
oro la frase “2023, Año del Bicentenario del 

Heroico Colegio Militar” 
 

Boletín No.4315 

 

Aprueban en Comisión inscribir con letras de oro la frase “2023, Año del Bicentenario del 

Heroico Colegio Militar” 

 

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que preside la diputada Sonia 

Rocha Acosta (PAN), aprobó el dictamen para inscribir con letras de oro la leyenda “2023, Año del 

Bicentenario del Heroico Colegio Militar”, en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados. 

 

El dictamen conjunta la iniciativa presentada por la diputada Juanita Guerra Mena (Morena) y la 

aportada por los diputados integrantes de la Comisión de Defensa, documentos que tienen 

como objetivo distinguir la trayectoria intachable del Heroico Colegio Militar. 

 

Con esta distinción se reconocerán los 200 años de existencia de esa institución de educación 

marcial como parte trascendental para forjar la patria, los cuales se cumplen el próximo 11 de 

octubre. 

 

El dictamen menciona que el Heroico Colegio Militar es una de las instituciones más antiguas y 

sólidas de nuestro país, basada en un modelo educativo, teórico, filosófico y práctico con nobles 

tradiciones. 

 

Enfatiza que, durante la historia de nuestro país como nación independiente, esta institución ha 

desarrollado con convicción y patriotismo su más alta lealtad a México, al constituirse como una 

escuela de honor, heroísmo y disciplina. 
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“En sus aulas se han formado hombres y mujeres de excepcional valentía y capacidad 

profesional, de gran calidad y competitividad; muchos de ellos han pasado a formar parte de la 

memoria histórica de la patria por haber dado su vida en cumplimiento de su deber”, resalta el 

documento. 

 

Destaca que sus cadetes han participado en diversos acontecimientos de la vida nacional, 

siempre al lado de los gobiernos democráticos. 

 

La Comisión menciona que con este homenaje se aprecia de manera justa los esfuerzos de 

mujeres y hombres que, con su disciplina y dedicación, han aportado a favor del cuidado de 

nuestra soberanía y territorio nacional. 

 

 



GRUPO PARLA�ENTARIO 
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( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 

. .
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Entrevista 

Xavier González Zirión (Diputado - PRI) 

 

“Sí, efectivamente no solo son los hospitales públicos sino también los hospitales privados y es un 

símbolo más, un resultado más de la pésima gestión en el sector salud que ha tenido el gobierno 

actual. Han ido tomando decisiones a base de ocurrencias, de corazonadas y lo que ha resultado es un 

pésimo abasto en el sector público y ahora también faltantes importantes en el sector en las farmacias 

privadas. Básicamente porque hacen las cosas muy mal, en este caso Cofepris no está trabajando como 

debiera, es más, prácticamente no está trabajando y está tardando muchísimo en dar los permisos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/13wDXARWwAk77g-ztwicDCJqm2rIttQLa/view 

https://drive.google.com/file/d/13wDXARWwAk77g-ztwicDCJqm2rIttQLa/view
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Entrevista 

Ildefonso Guajardo (diputado – PRI) 

 

“Metieron por la línea rápida una iniciativa, para darle el poder al gobierno y así poder crear las nuevas 

empresas paraestatales en materia de ferrocarriles, esto es una ‘diarrea legislativa’. Lo que sucede es 

que no están respetando el proceso legislativo, están sacando cosas y no saben lo que están haciendo, 

está de locos esto, van a introducir varias iniciativas que están sacando vuelta al proceso. Una 

excepción fue la Financiera Rural, porque esa sí la debatidos por varias horas en las comisiones”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1BuRgLopM686hw85484wAoN840Th8qhN5/view 

https://drive.google.com/file/d/1BuRgLopM686hw85484wAoN840Th8qhN5/view
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Pide María Elena Serrano que Segob cumpla con entrega 

pendiente de apoyo social a ex braceros 

 

La diputada María Elena Serrano Maldonado (PRI) señaló que existe una deuda histórica del Estado 

mexicano con los trabajadores exbraceros, motivo por el cual, presentó un exhorto junto con su 

correligionario, el diputado Augusto Gómez Villanueva, para que la Secretaría de Gobernación (Segob) 

asuma las obligaciones pendientes relacionadas con el fondo de apoyo social para este grupo 

poblacional. 

 

https://efekto10.com/pide-maria-elena-serrano-que-segob-cumpla-con-entrega-pendiente-de-apoyo-social-a-ex-braceros/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/pide-maria-elena-serrano-que-segob-cumpla-con-entrega-pendiente-de-apoyo-social-a-ex-braceros/


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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PRI no apoyará desaparición de Financiera Rural: Alejandro Moreno 

 

Al advertir que la pretensión del gobierno federal de 

desaparecer la Financiera Rural dejaría a pequeños y 

medianos productores desamparados, sin opciones de 

financiamiento adecuadas y a merced del coyotaje, el 

presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró 

que ese partido no apoyará iniciativas que atenten contra 

las familias campesinas. 

A través de una videocolumna publicada en redes sociales, 

el dirigente nacional del tricolor consideró que la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero (FND) es una institución fundamental para la producción y la economía de 

las familias del campo. 

Criticó que, en lugar de incrementar los apoyos a ese sector, el gobierno federal ha reducido 

sistemáticamente el presupuesto y los programas enfocados al campo. 

“Lo que tendría que hacer es ofrecer soluciones y saldar la deuda histórica que se tiene con el campo 

mexicano”, advirtió. 

En ese sentido, Alejandro Moreno sostuvo que el campo es un sector estratégico, por lo que 

fortalecerlo y modernizarlo representaría más empleos, mayor crecimiento y la garantía de un México 

autosuficiente en materia alimentaria. 

“Lo decimos fuerte y claro. El PRI no apoyará iniciativas que atenten contra las familias y los 

productores del campo”, recalcó. 

Además, ratificó que el PRI seguirá trabajando de la mano de las organizaciones campesinas para 

apoyar proyectos que consoliden al campo como un espacio de prosperidad y oportunidades para 

todas y todos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-no-apoyara-desaparicion-de-financiera-rural-alejandro-

moreno/   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-no-apoyara-desaparicion-de-financiera-rural-alejandro-moreno/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-no-apoyara-desaparicion-de-financiera-rural-alejandro-moreno/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

PRI no apoyará desaparición de Financiera Rural: Moreno 

Al advertir que la pretensión del gobierno federal de desaparecer la Financiera Rural dejaría a 

pequeños y medianos productores desamparados, sin opciones de financiamiento adecuadas y a 

merced del coyotaje, el presidente del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, aseguró que ese partido no 

apoyará iniciativas que atenten contra las familias campesinas. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pri-no-apoyara-desaparicion-de-financiera-rural-moreno/1650263 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pri-no-apoyara-desaparicion-de-financiera-rural-moreno/1650263


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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TEPJF discutirá si Alito puede extender su cargo como líder del PRI 

 

Este miércoles la Sala Superior del Tribunal Electoral discutirá si 

el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, conocido como 

Alito, puede prolongar su cargo hasta pasadas las elecciones 

presidenciales, luego que el INE, determinó que no podía 

pronunciarse sobre la Constitucionalidad de la decisión, al 

considerar que no se cumplieron los estatutos. 

Según trascendió, el proyecto del magistrado José Luis Vargas, 

propondrá a sus homólogos, dar por válida la resolución del 

Congreso Nacional priista del año pasado, para no interferir en 

la vida interna del partido y que esté en igualdad de condiciones con otros partidos, internamente 

hablando, para las elecciones presidenciales. 

Hay que recordar que Vargas Valdés, votó a favor de la permanencia de Mario Delgado el pasado 

miércoles, aduciendo que los tribunales no debían meterse en asuntos internos de los partidos, 

quienes tienen autodeterminación para tomar sus decisiones y modificar sus documentos básicos. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/tepjf-discutira-si-alito-puede-extender-su-cargo-como-lider-

del-pri/1583488     

https://www.excelsior.com.mx/nacional/tepjf-discutira-si-alito-puede-extender-su-cargo-como-lider-del-pri/1583488
https://www.excelsior.com.mx/nacional/tepjf-discutira-si-alito-puede-extender-su-cargo-como-lider-del-pri/1583488


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Magistrado José Luis Vargas propone mantener a Alejandro Moreno al 

frente del PRI 

 

Ayer el magistrado del Tribunal Electoral, José Luis Vargas, propuso avalar que Alejandro Moreno se 

mantenga al frente de la dirigencia nacional del PRI hasta que concluyan las elecciones presidenciales 

de 2024.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJpxJi8u1LZU5c4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%214265&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJpxJi8u1LZU5c4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214265&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJpxJi8u1LZU5c4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214265&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
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Magistrado propone avalar ampliación de dirigencia de 
‘Alito’ en el PRI 

 
El magistrado José Luis Vargas propuso al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
mantener a Alejandro Moreno como dirigente nacional del PRI hasta 2024. 
El proyecto propone la revocación de la decisión del Instituto Nacional Electoral (INE) de invalidar las 
reformas aprobadas en diciembre de 2022 en las que se extendió la dirigencia de Alejandro Moreno. 
Los magistrados del Tribunal Electoral deberán resolver una impugnación que presentó Moreno 
Cárdenas y el PRI contra el mencionado fallo del INE. 
 
https://entrelineas.com.mx/mexico/magistrado-propone-avalar-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-en-
el-pri/ 
 

https://entrelineas.com.mx/mexico/magistrado-propone-avalar-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-en-el-pri/
https://entrelineas.com.mx/mexico/magistrado-propone-avalar-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-en-el-pri/
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Revuelta en el PRI; urgen a Alito relanzar al partido 

 
Ante la cercanía del cambio de la dirigencia del PRI en la entidad, ex dirigentes estatales y locales de ese 
partido, ex legisladores y líderes de organizaciones, urgen una reunión con su líder nacional para lograr 
un auténtico relanzamiento del partido en Veracruz. 
En un documento que enviaron a Alejandro Moreno Cárdenas el 17 de abril, cinco ex presidentes del 
CDE, 35 ex Diputados locales y federales, 48 Ex presidentes municipales, 136 dirigentes y militantes del 
tricolor argumentan que los resultados electorales obligan a replantear de fondo y acciones que realiza 
su partido en Veracruz. 
 
https://dpoderapoder.mx/2023/04/25/revuelta-en-el-pri-urgen-a-alito-relanzar-al-partido/ 
 
 
 
 

https://dpoderapoder.mx/2023/04/25/revuelta-en-el-pri-urgen-a-alito-relanzar-al-partido/
https://dpoderapoder.mx/wp-content/uploads/2023/04/Alito-MOreno-1.jpg
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Aprueba Comisión facultar a la SFP sobre 
Unidades de Administración y Finanzas, OIC y 

compras públicas 
 

Boletín No.4322 

Aprueba Comisión facultar a la SFP sobre Unidades de Administración y Finanzas, OIC y compras públicas 

• También avaló reformas sobre denominación de origen, días nacionales, puntos de acuerdo y una minuta 

La Comisión de Gobernación y Población, que preside el diputado Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), aprobó cuatro 

proyectos de decreto en materia de Administración Pública Federal y días nacionales, además de dos puntos de acuerdo y 

una minuta. 

Al explicar el primer dictamen, avalado por 20 votos a favor y 18 en contra, el cual reforma diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) indicó que 

el propósito es modificar el marco jurídico de las Unidades de Administración y Finanzas. 

También incluye lo que atañe a la negociación de compras del sector público, el diseño y operación de los Órganos 

Internos de Control, y la política de contrataciones y compras de la administración pública centralizada y paraestatal. 

Mencionó que se fortalece la buena gestión y administración pública al otorgar a la Secretaría de la Función Pública (SFP) 

las facultades necesarias para garantizar eficacia y transparencia en el ejercicio del gasto, vigilar su correcta aplicación y 

prevenir actos de corrupción. 

Se faculta a la SFP a designar y remover a personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, así como a 

las titulares de los dos niveles inferiores inmediatos, para asegurar que sus decisiones sean objetivas, imparciales e 

independientes. 

La Función Pública podrá proponer a los órganos de gobierno de las entidades paraestatales el nombramiento de los 

titulares de las áreas homólogas de las Unidades de Administración y Finanzas. 
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Sobre los Órganos Internos de Control (OIC), la SFP estará facultada para crear, dirigir, coordinar y extinguirlos en las 

dependencias de la administración pública centralizada, incluidos sus órganos desconcentrados, así como de entidades 

paraestatales y unidades equivalentes en las empresas productivas del Estado. 

Además, la SFP tendrá a su cargo la planeación, conducción y aplicación de la política de contrataciones públicas, por lo 

que se faculta su participación en las negociaciones internacionales de compras del sector público, la coordinación de las 

compras estratégicas, la promoción de la participación de la proveeduría nacional y la consolidación de compras y 

adquisiciones de bienes y servicios. 

Al hacer comentarios, el diputado Javier Huerta Jurado (Morena), impulsor de la iniciativa, convocó a votar a favor del 

dictamen, ya que la reforma de noviembre de 2018, con la que se crearon las Unidades de Administración y Finanzas, 

quedó inconclusa. El objetivo es tener control más estricto de las finanzas públicas y, en consecuencia, mayor 

transparencia y liberación clara de recursos públicos. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) señaló que el dictamen da a la SFP control completo en cuanto a las 

Unidades de Administración y Finanzas, lo que implica el control del ejercicio de los recursos en dependencias, entidades 

paraestatales y órganos desconcentrados, al tiempo que será quien vigile su cumplimiento, es decir, se convertiría en juez 

y parte. 

A su vez, el diputado Juan Carlos Maturino Manzanera (PAN) consideró que el dictamen contiene elementos que deben 

analizarse para evitar incertidumbre jurídica para las y los servidores públicos. “Vemos con preocupación el control de 

sistemas de compras gubernamentales a cargo de la SFP, lo que podría dar paso a la opacidad”. 

Del PAN, la diputada Mariana Gómez del Campo aseguró que es un despropósito buscar centralizar las compras públicas 

y el ejercicio del gasto en la SFP, porque centraliza también procesos y estructuras; se pondrá el riesgo la operación, 

funcionamiento e imparcialidad porque recaerán en la misma dependencia las compras públicas y su fiscalización. 

Por Morena, el diputado Juan Ramiro Robledo comentó que el Poder Ejecutivo se deposita en una sola persona y todas las 

funciones de la administración pública son atribuidas, por la Constitución, al titular del Ejecutivo. “Poco le toca a la 

secretaría encargada de la recaudación y del gasto público, ocuparse de compras y adquisiciones; con esto se entregan 

funciones a otra institución del Poder Ejecutivo”. 

Denominación de origen 

El segundo proyecto de decreto, avalado por 33 votos, reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica la 

Administración Pública Federal, en materia de promoción de las denominaciones de origen. 
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El diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) comentó que con estas reformas no solo se protege a los productos, sino 

que impulsa el desarrollo económico. Con la modificación legal se entrelazan facultades de distintas dependencias a fin de 

que se promuevan de manera privilegiada los productos mexicanos que tengan denominación de origen. 

Además, se incentiva la apropiación social, cultural y legal de esta declaratoria de denominación de origen, además de que 

propicia el proceso de producción y la agricultura sustentable. 

Por su parte, la diputada Cynthia López Castro (PRI) afirmó que esta reforma sin duda beneficiará a regiones importantes 

en nuestro país. “Ayuda mucho tener regiones segmentadas con denominación de origen y que cuenten con apoyos de la 

Federación”. 

Día del Olimpismo Mexicano y Día de los Rotarios de México 

Otro proyecto de decreto aprobado por la Comisión por 34 votos, declara el 23 de abril de cada año como el Día del 

Olimpismo en México. 

Uno más fue el proyecto de decreto por el que se declara el 23 de febrero de cada año como el Día de los Rotarios de 

México. Tuvo 33 votos a favor y uno en contra. 

Puntos de acuerdo 

Las y los integrantes de la Comisión también aprobaron con 20 votos a favor y 14 en contra, el punto de acuerdo por el 

que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México y a la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, a que rindan un informe sobre las condiciones de salud que guarda la elefanta Ely, en el zoológico de San Juan 

de Aragón. 

También validaron con 32 votos el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Lotería Nacional a emitir un billete 

conmemorativo de los 200 años de la fundación del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Minuta 

La minuta aprobada por la Comisión con 24 votos a favor, 8 abstenciones y ningún voto en contra, adiciona la fecha 7 de 

julio, Conmemoración de la Batalla de Otumba de 1520, a la fracción II del artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales. 
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Fernández Noroña tundió a Felipe Calderón 
desde la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), tundió a Felipe 

Calderón por su supuesta opacidad en su patrimonio y lanzó un reto a la bancada del Partido Acción 

Nacional (PAN), esto en medio de la discusión parlamentaria por la iniciativa que integra el Insabi al 

IMSS-Bienestar.  

Cuando fue el turno de Fernández Noroña en la tribuna durante la sesión ordinaria de este martes 

25 de abril, el promotor de la Cuarta Transformación (4T) comenzó a recordar cómo es que en 

administraciones anteriores el sector salud fue debilitado estructuralmente y utilizado por el gobierno 

para hacer negocios particulares. 

En este contexto, destacó que con la venta del avión presidencial, los recursos serán utilizados para construir dos 

hospitales en zonas marginadas al sureste de México, por lo que procedió, muy a su estilo, a incomodar a las 

bancadas opositoras y, particularmente al PAN y a la familia de Felipe Calderón. 

 
Fernández Noroña tundió a Felipe Calderón desde la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/desaparicion-del-insabi-costara-mas-vidas-de-las-que-hemos-perdido-aseguro-salomon-chertorivski/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/desaparicion-del-insabi-costara-mas-vidas-de-las-que-hemos-perdido-aseguro-salomon-chertorivski/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/fernandez-norona-tundio-a-felipe-calderon-desde-la-camara-de-diputados/
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Fernández Noroña sube en el Ranking 
Presidencial y se mete a la lucha de las 

corcholatas  

 

Cuando se habla de las “corcholatas” del Movimiento Regeneración Nacional (Morena), siempre salen 

a relucir los mismos tres nombres, sin embargo, hay un cuarto personaje del oficialismo que busca 

meterse a la lucha por la sucesión presidencial y parece que lo está logrando: Gerardo Fernández 

Noroña. 

El polémico diputado federal del Partido del Trabajo subió cuatro peldaños en el Power Ranking 

Presidencial de Polls, ubicándose en el sexto lugar y siendo la cuarta “corcholata” mejor posicionada 

del oficialismo. 

Fernández Noroña ha insistido en que será el sucesor del “compañero” presidente Andrés Manuel 

López Obrador, como él dice. Y ha ha asegurado que en las calles la gente la ha hecho saber que es 

su favorito para las elecciones del próximo año. 

El legislador petista también se ha expresado contra la supuesta intervención de López Obrador sobre 

ciertas “corcholatas” y le ha pedido que saque las manos del proceso interno de Morena y sus aliados 

para que cada aspirante presidencial camine solito a la boleta electoral. […] 

Fernández Noroña sube en el Ranking Presidencial y se mete a la lucha de las corcholatas - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/fernandez-norona-sube-en-el-ranking-presidencial-y-se-mete-a-la-lucha-de-las-corcholatas/
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Noroña aseguró que prefiere representar al 
“Changoleón” antes que pertenecer al 

PRIAN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco de la discusión de la desaparición del Instituto de Salud del Bienestar (INSABI) en la 

Cámara de Diputados, legisladores de la oposición y el oficialismo se enfrentaron en la tribuna. 

Sin embargo,  una de las presentaciones destacables fue la del diputado Gerardo Fernández 

Noroña, integrante del Partido del Trabajo, quien se lanzó a las críticas contra los partidos opositores 

por sus comentarios a la nueva transición de facultades del instituto a pesar de los argumentos. 

El también aspirante a candidatura presidencial destacó su “repudio” a los opositores del gobierno 

de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), sobre todo ante la su “falsa” preocupación por la salud 

de los y las ciudadanas que demostraron  en la votación de este 25 de abril. 

Noroña aseguró que prefiere representar al “Changoleón” antes que pertenecer al PRIAN - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/norona-aseguro-que-prefiere-representar-al-changoleon-antes-que-pertenecer-al-prian/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1682476599




 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 26/04/2023 LEGISLATIVO 

Desaparición del Insabi “costará más vidas 
de las que hemos perdido”, aseguró 

Salomón Chertorivski 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Salomón Chertorivski, diputado federal por Movimiento Ciudadano (MC), condenó que Morena 

quiera desaparecer el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) para integrarlo al Instituto 

Mexicano del Seguro Social-Bienestar (IMSS-Bienestar), pues esta decisión, además de 

reconocer que la decisión de AMLO fue un fracaso, costará más vidas. 

Durante su participación en la sesión ordinaria de este martes 25 de abril, el también ex titular de la 

Secretaría de Salud (SSa) durante el sexenio de Felipe Calderón sostuvo que “la peor decisión que 

tomó López Obrador fue la desaparición del Seguro Popular”, pues, de acuerdo con su narrativa, 

esta determinación partió del desconocimiento. 

El diputado de la bancada naranja explicó que con la desaparición del Seguro Popular se dejaron en 

la indefensión a 53 millones de mexicanas y mexicanos. Además, cabe recordar que cuando el Insabi 

inició operaciones no tenía un reglamento claro. Además, en el contexto de la pandemia por COVID-

19, el sistema de salud evidenció sus más grandes necesidades. 

Desaparición del Insabi “costará más vidas de las que hemos perdido”, aseguró Salomón Chertorivski - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/desaparicion-del-insabi-costara-mas-vidas-de-las-que-hemos-perdido-aseguro-salomon-chertorivski/
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"La desaparición del Insabi es la forma de la 4T de 

admitir su fracaso en política de salud" 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado y miembro de la comisión de Salud en San Lázaro, Salomón Chertorivski Woldenberg dialogó de 

manera exclusiva con La Política Online México sobre el fracaso que significa para la política de salud de la 4T la 

desaparición del Insabi para integrarlo a la operación del IMSS-Bienestar. 

Aseguró que el presente cierre de la legislatura actual es algo que no se había observado en el México plural, pero 

descartó que Movimiento Ciudadano participe de una sesión extraordinaria. 

¿Qué significa la desaparición del Insabi? 

Lo primero que significa es el reconocimiento tácito, de parte del Ejecutivo que el Insabi fue un fracaso y es claro, 

ante un invento que no tomó en cuenta la evidencia, que no hizo ninguna evaluación, ninguna valoración de lo que 

teníamos antes y de cómo se tenía que avanzar. 

Claro que de manera incremental, de un sistema que no era perfecto, era perfectible, pero por lo que se optó fue por 

sustituir cualquier evaluación, análisis, por una frase coqueta: "El Seguro Popular, ni es seguro ni es popular", frase 

que el presidente acuñó en 2004, cuando se discutía la creación del seguro popular, pero no tomaron en cuenta que 

15 años después la realidad era completamente diferente y que había muchas cosas 

"La desaparición del Insabi es la forma de la 4T de admitir su fracaso en política de salud" (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/entrevista-mx/la-desaparicion-del-insabi-es-la-forma-de-la-4t-de-admitir-su-fracaso-en-politica-de-salud/


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view            
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Desaparición de instituciones, nueva ley de ciencia, dinero para el Tren 

Maya, alistan diputados 

 

En la Cámara de Diputados se alista un día de albazos, con 

la discusión en el Pleno de reformas que se aprobarán en 

fast track y con el voto de la mayoría, advirtió la bancada 

del Movimiento Ciudadano (MC). 

El diputado Salomón Chertorivski sentenció que en la 

sesión de este martes, se prevé dar luz verde a la 

desaparición de 18 instancias del Gobierno Federal, la 

nueva Ley de Ciencia y el destino de los recursos captados 

por la vía del turismo, para terminar y operar el Tren Maya, entre otros asuntos propuestos por el 

Ejecutivo Federal. En redes sociales, el congresista advirtió que en el recinto no sólo será una “jornada 

oscura”, sino que se aprobarán “horrores” que afectarán los derechos de millones de ciudadanos y las 

finanzas del país. 

“OJO. Todo indica que esta será una jornada muy oscura en @mx_diputados. Desde 

@movciudadanomx por supuesto que daremos la batalla para impedirlo. Les platico de los horrores a 

los que quieren meterle fast track”, advirtió en su cuenta en Twitter, @Chertorivski. 

El legislador publicó un video donde anticipa que la Cámara prevé tratar en el Pleno seis dictámenes, 

algunos con dispensa de trámites, sin que se haya llevado a cabo el análisis debido en comisiones y en 

el caso de la Ley de Ciencia, las jornadas de parlamento abierto comprometidas. 

Entre los temas enumeró la propia Ley de Ciencia de la cual advirtió, representará “la muerte” de la 

ciencia y de la libertad de investigar. 

Los cambios a la Ley de Derechos para destinar los recursos captados por el ingreso de turistas 

extranjeros, a la constitución y operación del Tren Maya. La desaparición de 18 organismos de 

gobierno, entre las que figuran los institutos para Adultos Mayores, Lenguas Indígenas, Jóvenes, el 

Centro para personas con discapacidad, así como la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 

Anticorrupción. “Pareciera que estamos por arrancar una jornada bochornosa, no sé cómo vamos a 

explicar a nuestras hijas, a nuestros nietos lo que aquí hicieron o pretenden hacer los colegas, daremos 

la batalla con toda fuerza” y aunado a ello, dijo, se tomarán las medidas que sean necesarias. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/25/desaparicion-de-instituciones-nueva-ley-de-ciencia-

dinero-para-el-tren-maya-alistan-diputados-590606.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/25/desaparicion-de-instituciones-nueva-ley-de-ciencia-dinero-para-el-tren-maya-alistan-diputados-590606.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/25/desaparicion-de-instituciones-nueva-ley-de-ciencia-dinero-para-el-tren-maya-alistan-diputados-590606.html


Zttps://drive.google.com/file/d/1gbSzumqrgL2UjtzHztAq9RqqJU6WhoAM/view           
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Entrevista 

Salomón Chertorivski Woldenberg (Diputado – MC) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).- “Es un día vergonzante. La manera en cómo se está 

legislando. Traté de hacer memoria y platiqué con mucha gente que ha estado trabajando en la 

Cámara de Diputados y; por lo menos desde 1988, que se puede considerar ya cierto grado 

democrático en el país y que se reflejaba en San Lázaro, nunca había habido tantos dictámenes como 

iniciativas con la dispensa del trámite y se quisiera hacer fast track sin haber pasado por comisiones o 

por parlamentos abiertos, sin ningún sustento robusto detrás de esos dictámenes, sin un soporte de lo 

que se está votando”.  

 

 

http://r1.bdtr.net/hls/p.me/?url=http%3A%2F%2Fr1.bdtr.net%2Fhls%2Fpl.m3u8%3Fcity%3DDF_MEX%

26channel%3DT74HI%26date%3D20230425%26time%3D212201%26dur%3D663%26key%3DEFRT43E  

http://r1.bdtr.net/hls/p.me/?url=http%3A%2F%2Fr1.bdtr.net%2Fhls%2Fpl.m3u8%3Fcity%3DDF_MEX%26channel%3DT74HI%26date%3D20230425%26time%3D212201%26dur%3D663%26key%3DEFRT43E
http://r1.bdtr.net/hls/p.me/?url=http%3A%2F%2Fr1.bdtr.net%2Fhls%2Fpl.m3u8%3Fcity%3DDF_MEX%26channel%3DT74HI%26date%3D20230425%26time%3D212201%26dur%3D663%26key%3DEFRT43E
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Investigadores rechazan la Ley de Ciencia de AMLO 
 

El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano y el Colectivo por la Ciencia, conformado por más de 
tres mil científicos e investigadores, rechazaron el albazo que pretenden dar los diputados de Morena, 
PVEM y PT para aprobar la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación propuesta por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/investigadores-rechazan-la-ley-de-ciencia-de-amlo/1650184 
 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/investigadores-rechazan-la-ley-de-ciencia-de-amlo/1650184
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/14/sin-titulo-2-focus-0-0-696-423.jpg
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Comisión de Hacienda aprueba dictamen que 
reforma las leyes Federal de Derechos y General 

de Turismo 
 

Boletín No.4320 

Comisión de Hacienda aprueba dictamen que reforma las leyes Federal de Derechos y General de Turismo 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, que preside el diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM), aprobó con 

20 votos a favor y 13 en contra el dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las 

leyes Federal de Derechos y General de Turismo. 

El diputado Melgar Bravo informó que las reservas para la discusión del dictamen en lo particular serán presentadas ante 

el Pleno. 

La diputada Alejandra Pani Barragán (Morena) dijo que dictamen establece que el 80 por ciento de los ingresos obtenidos 

por la recaudación del cobro de derechos sobre la expedición del documento migratorio de visitantes sin permiso para 

realizar actividades remuneradas para ingresar al país con fines turísticos, se destine a planeación, estudios, proyectos e 

inversión en infraestructura. 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Steve Esteban Del Razo Montiel resaltó la importancia de canalizar recursos 

a la infraestructura que va a promover el turismo, por lo que pidió un voto de confianza para impulsar los proyectos del 

sureste del país. 

Por el PT, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya explicó que con el fideicomiso que mandata el dictamen, que se 

constituirá a más tardar en 120 días, se destinarán en 2024 los recursos para impulsar los proyectos en infraestructura. 

Al hablar en contra, el diputado del PAN, Carlos Alberto Valenzuela González, indicó que es lamentable que el gobierno 

disfrace reformas que en realidad son la destrucción de instituciones que funcionan y que un recurso estimado en cerca de 

20 mil millones de pesos, que entra a través de turistas extranjeros, se destine a seguir manteniendo el elefante blanco que 

es el Aeropuerto Felipe Ángeles y tapar sus “huecos financieros”. 
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Por su parte, la diputada Patricia Terrazas Baca, también del PAN, aseguró que la iniciativa se enmarca en la política de la 

actual administración que se resume en “destrucción de instituciones” y que militariza la administración pública. 

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) pidió una moción de ilustración para clarificar el debate porque en el 

dictamen no viene la cantidad de recursos, lo que tipifica el artículo 18ª de la Ley de Derechos. “Es inadmisible que los 

pocos recursos destinados se diseminen y fragmenten”, sostuvo. 

Del PRI, el diputado Yerico Abramo Masso (PRI) afirmó que el documento está falto de información porque una cosa es 

lo que está señalado que ingresa y otra lo que verdaderamente entra. “No creemos que a este dictamen, que le faltan pies y 

cabeza, lo vayamos directamente a votar”. 

Por el PAN, la diputada Gina Gerardina Campuzano González puntualizó que el dictamen busca que el 80 por ciento del 

cobro a turistas extranjeros se use para financiar la empresa de Sedena de servicios turísticos. Subrayó que Fonatur ha 

sido un instrumento de desarrollo de destinos turísticos y regiones, por lo que, de aprobarse, el turismo sufrirá un duro 

golpe y estarán en riesgo miles de empleos. 

A su vez, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) se manifestó en contra, dado que se desnaturaliza el Fonatur y se le 

quitan recursos que sostienen la actividad turística para canalizarlas a las prioridades del Gobierno Federal. Añadió que 

esto pone en riesgo el turismo en los pueblos mágicos. 

Al pronunciarse en contra, el diputado Pedro Salgado Almaguer (PAN) aclaró que no están en contra de destinar recursos 

para lo que el Gobierno Federal requiere, pero que se diga hacia dónde, cómo y cuándo. 
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Serían migrantes los colombianos asesinados en Zacatecas 
 

El gobernador del estado David Monreal Ávila considera que el ataque armado que sufrieron seis 
personas de nacionalidad colombiana, de las cuales dos fallecieron, mientras transitaban por el 
municipio de Villa de Cos, Zacatecas podría estar relacionado con el tráfico de indocumentados. 
 
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/serian-migrantes-los-colombianos-
asesinados-en-zacatecas-9966664.html 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/serian-migrantes-los-colombianos-asesinados-en-zacatecas-9966664.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/serian-migrantes-los-colombianos-asesinados-en-zacatecas-9966664.html
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Es un problema grave que niños menores de 12 años 
piensen en suicidarse: Rocha Moya 

 
"Es un problema grave que niños menores de 12 años piensen en suicidarse", declaró el gobernador de 
Sinaloa, Rubén Rocha Moya, de igual manera, el mandatario reconoció la crisis de salud mental que se 
vive en el estado. 
Indicó que se tiene un alto índice de suicidios y adelantó que la las acciones preventivas para evitar que 
pobladores atenten contra su propia vida serán intensificadas. 
 
https://www.elsoldesinaloa.com.mx/local/es-un-problema-grave-que-ninos-menores-de-12-anos-
piensen-en-suicidarse-rocha-moya-9968814.html 
 
 
 

https://www.elsoldesinaloa.com.mx/local/es-un-problema-grave-que-ninos-menores-de-12-anos-piensen-en-suicidarse-rocha-moya-9968814.html
https://www.elsoldesinaloa.com.mx/local/es-un-problema-grave-que-ninos-menores-de-12-anos-piensen-en-suicidarse-rocha-moya-9968814.html
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Sigue el combate de tres incendios forestales en la Zona 
Norte de Zapopan 

 
Brigadistas de diferentes corporaciones de los tres niveles de gobierno siguen trabajando en tres 
incendios forestales que iniciaron la tarde del lunes, en la Zona Norte de Zapopan. 
El coordinador de Protección Civil de Zapopan, Ignacio Aguilar, informó que al corte de las 08:00 horas 
alrededor de 85 brigadistas siguen combatiendo el incendio registrado en la carretera Saltillo a la altura 
de Las Cañadas, así como otros dos siniestros en carretera a Colotlán, uno en el paraje Jacal de Piedra y 
otro en Cañadas de la Barranca. 
 
https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/sigue-el-combate-de-tres-incendios-forestales-en-la-zona-
norte-de-zapopan-9969285.html 
 

https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/sigue-el-combate-de-tres-incendios-forestales-en-la-zona-norte-de-zapopan-9969285.html
https://www.eloccidental.com.mx/policiaca/sigue-el-combate-de-tres-incendios-forestales-en-la-zona-norte-de-zapopan-9969285.html
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Confirma Samuel que Texas meterá lana a carretera 255 

 
El gobernador de Nuevo León, Samuel García Sepúlveda, confirmó este lunes que la administración 
estatal de Texas ampliará la carretera 255, que conecta el Puente Colombia y la futura La Gloria-
Colombia, con Laredo y la I35 del lado norteamericano. 
 
https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-confirma-texas-metera-lana-carretera 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/samuel-garcia-confirma-texas-metera-lana-carretera
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Ordenan medida cautelar de firma periódica a 

comisionado del INM 

 El Juez federal impuso la medida cautelar de firma periódica a Francisco G. Y., comisionado del 

Instituto Nacional de Migración y rechazó la petición del Ministerio Público Federal de separarlo del 

cargo e impedir su salida del país con motivo de sus funciones, por considerarlas excesivas. La 

audiencia de vinculación o no a proceso fue programada para el próximo domingo 30 de abril, 

solicitarse la duplicidad del término constitucional por 144 horas. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/ordenan-medida-cautelar-de-firma-periodica-a-comisionado-del-inm-20230425-

2049127.html 

 

 

 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/ordenan-medida-cautelar-de-firma-periodica-a-comisionado-del-inm-20230425-2049127.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/ordenan-medida-cautelar-de-firma-periodica-a-comisionado-del-inm-20230425-2049127.html
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Entrevista 

Juan Martín Pérez García (Coord. de Tejiendo Redes Infancia en AL y el 

Caribe) 

 

“Esta no es una nueva institución (Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes), 

esto no es burocracia, no cuesta mucho dinero sino esencialmente es personal, profesional y ayuda a 

especializar la función pública de todos. Entonces se desarrolla un programa nacional para los derechos 

de niños y niñas con planes, con metas, con reuniones, con seguimiento, generación de información y 

el público, en general, no lo escuchará, no lo conocerá tanto como al DIF o la SEP porque su tarea es, 

suelo explicarlo como una especie de interconexión interna de una gran red de funcionarios públicos y 

ayuda a que la política pública nacional se articule. Y lamentablemente en esta iniciativa que envió el 

Presidente en una falta de información, confusión, desconozco exactamente los motivos, pretenden 

convertir este sistema en una unidad administrativa en el sistema DIF”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%5FgvM2IRB7PHCs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%214259&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%5FgvM2IRB7PHCs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214259&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD%5FgvM2IRB7PHCs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214259&parId=75F18D3264FEE48F%214253&o=OneUp


SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

COLUMNAS 
POLÍTICAS



2 2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-6 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A 5 días de la clausura del actual periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, el bloque 

opositor en Cámara de Senadores, de manera hábil, mostró su estrategia que guardó hasta últimos 

días del mes. 

¡Vamos, pues!, ni los mismos asesores presidenciales que, de manera siniestra, perversa y 

tenebrosa, maquinan proyectos de ley, en los que bastan los votos de Morena, para aprobarlos por 

mayoría absoluta y con ello, avasallar a los adversarios del régimen, lo previeron. 

Con paciencia, sapiencia y sabiduría, PAN-PRI-PRD-MC-Grupo Plural, en la sed del Paseo de la 

Reforman, número 135, esperaron, impulsaron y cabildearon acuerdo con el secretario de 

Gobernación, Adán Augusto López Hernández, para integrar el pleno de comisionados en el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales, y puedan 

sesionar para resolver asuntos de su competencia. 

Hoy, no pueden, porque de 7 miembros del pleno, sólo hay 4 de ellos y, lo peor para el órgano 

autónomo, el presidente Andrés Manuel López Obrador, promovió que la bancada de su partido en 

el Poder Legislativo, con mayoría absoluta (65 senadores y 251 diputados), con todo y aliados, el 

PVEM y PT, no apruebe designar 3 comisionados. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

OPOSICIÓN, NEGOCIA REFORMAS CONSTITUCIONALES A CAMBIO DEL INAI; CREEL, CRITICA A LA 

MINISTRO LORETTA Y MONREAL, PERFILA POSIBILIDAD 
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Morrena y sus “comparsas”, tienen más de la mitad más uno del pleno en cada Cámara y con los 

votos del bloque opositor, hacen mayoría calificada para designar esos nombramientos. 

La semana pasada, hubo intentos de diálogo entre el PAN y el encargado de la política interior en el 

país, pero, cual acusó el senador Julen Rementería del Puerto, coordinador de esa bancada, Adán 

Augusto, “no se comprometió a nada”. 

Ayer, en tiempo y forma, hay que decirlo, en prolongada reunión que hubo en Junta de Coordinación 

Política, órgano de gobierno que preside el senador Ricardo Monreal Ávila, los coordinadores 

parlamentarios del bloque opositor, de plano, advirtieron su estrategia, que va más allá de tomar 

la tribuna si no aprueban esos nombramientos. 

Adelantaron al político de Zacatecas que ellos, no harán con sus votos, mayoría calificada para 

minutas y decretos de la colegisladora y de su misma Cámara, si no suben al Orden del Día en las 

últimas sesiones, asunto de la designación de 3 vacantes en el INAI. 

Reiteramos, el también coordinador del grupo mayor en el Senado y el presidente de la mesa 

directiva en San Lázaro, Santiago Creel Miranda, son dos liderazgos en el Poder Legislativo, que 

insisten y persisten -Ricardo Monreal, a título personal, cual constitucionalista, porque respeta la 

mayoría en la bancada, que se opone a ese asunto-, en desahogar el tema. 

Aún ayer, senadora panista, Kenia López Rabadán, critica irresponsabilidad de la mayoría en la 

bancada mayor, para aprobar esas vacantes y señala que los 4 comisionados que tiene el órgano 

autónomo, pueden recurrir a instancias internacionales, para enterarlos de la situación. 

-“Hoy, claramente la decisión de Morena, de López Obrador y de los senadores de Morena en el 

Senado, es paralizar al INAI; es no generar los acuerdos, no generar las condiciones para que el INAI 

siga funcionando, porque lo que conviene al gobierno, es la opacidad; lo que conviene al gobierno, 

lamentablemente, es la corrupción”, acusa. 
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-“Le funciona para los corruptos que el INAI no sierva, pero para México, ¡no!; le funciona para los 

que se están enriqueciendo de Morena o sus socios o sus compadres, pero para México, ¡no!”, 

agrega. 

-“Los senadores de Morena, dicen que van a construir acuerdos, pero no hacen absolutamente 

nada, porque lo que quieren es seguir obedeciendo a López Obrador. Están pensando en su 

siguiente candidatura y en las siguientes elecciones”, señala. 

Su coordinador parlamentario, fue más puntual, al ilustrar reunión en JCP. 

Dejó en claro que la coincidencia es que no aprobarán al “ahí se va”, minutas en Leyes secundarias 

y de reformas constitucionales, que les turne la colegisladora, ni van a legislar sobre las rodillas. 

-“… porque hay cosas que requieren un estudio un poco más profundo o mucho más profundo; el 

caso de Ley Minera y algunos más; lo de Conacyt; otras cosas que ni siquiera han ellos todavía 

procesado allá y ya lo traen como una agenda que quieren procesarlo allá; procesarlo acá, primera, 

segunda lectura y luego, pasarlo. ¡Es una verdadera locura!”. 

Contexto de reunión en JCP, en materia de agenda legislativa a desahogar en el fin del periodo 

ordinario, explicó el senador veracruzano, es transitar resto de las sesiones, “de una manera 

tranquila, siempre y cando hubiera condiciones para poder dialogar, revisar y construir una 

agenda”. 

Contundente, Julen Rementería, reveló estrategia parlamentaria: 

-“Entendemos muy bien que tienen mayoría, pero también tienen que ellos entender que hay votos 

que requieren dos terceras partes y esos votos no los tienen ellos. Entonces, necesitan de la 

oposición”. 

-“Pero también, nosotros estamos pidiendo que, así como ellos en su mayoría, una vez que se dan 

las cosas la aplican, pues nosotros la aplicaremos también, porque requerimos al INAI primero”. 
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O sea, fueron precisos ante el senador Ricardo Monreal en condicionar: 

-“Requerimos al INAI primero, para poder transitar en muchas cosas en las que estamos de acuerdo, 

pero si no ocupamos esa herramienta que tenemos de negociación desde el bloque pues entonces 

cuándo”. 

O sea, reformas constitucionales de Andrés Manuel López Obrador y Morena, sí, pero a cambio de 

aprobar 3 vacantes en el INAI. 

-“Y entonces… y pueden ser el INAI, los nombramientos de los magistrados electorales, todo eso se 

puede sacar, todo eso estamos de acuerdo”, aclara. 

-“No es una condición para sacar una cosa y dejar lo otro. ¡No!, estamos de acuerdo en muchas 

cosas que se están proponiendo y que pueden ser aplicables y que pueden ser procesales y que 

podemos votar”, añade. 

-“Pero sí queremos que antes..., porque muchas de las cosas que están ahí pues no tienen una 

condición de urgencia como sí la tiene el INAI”. 

Sin actitud avasallante ni humillante para el adversario, el jefe de la bancada de los senadores del 

PAN, reconoce que a los más de 50 legisladores de Morena que se oponen a nombrar comisionados 

en el INAI, “pues no les queda de otra”. 

-“Insisto, una vez que ponen un tema en la mesa, lo discutes; si en la discusión no hay acuerdo, pues 

lo votas. ¿Quién gana?, el que tiene la mayoría, bueno, pues en nuestro caso, quien tiene la mayoría 

suficiente o los votos para completar la mayoría necesaria para aprobar una reforma constitucional 

o para aprobar algún nombramiento, es la oposición”. 

-“Y la oposición, lo habíamos platicado antes y así se lo expresamos”, explica Julen Rementería, en 

alusión al virtual ultimátum que pusieron en la mesa de la agenda legislativa, bloque opositor, a 

cambio del asunto INAI. 
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Ilustra que para ese objetivo, el plazo fatal es próximo domingo, cuando Ley de leyes, establece que 

se termina el periodo ordinario de sesiones. 

Advierte el senador del PAN que no están de acuerdo en Ley Minera, cuyo artículo 19, se contrapone 

a lo que ya dijo la Corte que no,  

-“Entonces, lo que se pidió ahí es, a ver, revisemos los temas, y por lo pronto, en lo constitucional, 

en aquel que requiera dos terceras partes, no vamos, si no va el INAI acompañando todo lo que 

tengamos que ir”. 

Optimista, el legislador de oposición, expresa: 

-“Se abre esa posibilidad si ellos aceptan, si ellos mantienen su cerrazón, pues no habrá ni INAI ni 

habrá reformas constitucionales, ni dictámenes que modifiquen o pretenden modificar la 

Constitución”. 

Pone como ejemplo, el dictamen que de manera coloquial se conoce cual “3 de 3”, para evitar que 

agresores o deudores alimentarios, puedan premiarse con cargos de elección popular o con cargos 

públicos. 

Por separado, el senador Ricardo Monreal Ávila, delineó algunas reformas a la Constitución que 

podrían agendar para últimos días del periodo de sesiones, como disminuir edad de 18 a 25 años 

para ser diputado federal o miembros del gabinete en el nivel de secretario y la prisión oficiosa, 

para quienes trafiquen con armas o por el delito de tráfico de armas. 

Esas 3 reformas, hoy (15:30 horas), se dictaminan en comisiones unidas de Puntos Constitucionales 

y Estudios Legislativos, Segunda, que presiden los senadores, Eduardo Ramírez Aguilar y Rafael 

Espino de la Peña, respectivamente, ambos, de Morena. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

El coordinador del grupo mayor, admite que el bloque opositor, durante la reunión en JCP, 

expresaron sus reservas “y que ellos condicionan aprobación de reformas constitucionales a la 

aprobación de nombramientos pendientes”, como las 3 vacantes en el INAI. 

-“Y tienen el derecho de hacerlo. Nosotros seremos respetuosos de ello, pero obviamente yo 

intentaré construir mayorías calificadas para lograr sacar adelante las reformas planteadas”. 

Cual coincide el político de Zacatecas, en que leyes como la de Minería, se revisen para beneficiar a 

los trabajadores y los ciudadanos en los que se asienta la mina, no para perjudicarlos. 

-“Una de las propuestas de todos los grupos parlamentarios es que revisemos con cuidado y que 

discutamos con seriedad el contenido de las normas que la colegisladora nos envía, de no ser una 

Cámara simplemente de admisión y de ratificación sin reflexión”, acota Ricardo Monreal. 

El legislador, descarta que no haya posibilidad de un acuerdo para hacer nombramientos del INAI: 

-“No lo sé, no hay que decir nula, siempre hay que pensar que hay posibilidades. ¡Siempre!”. 

Por lo pronto, el bloque opositor en el Senado, puso en la mesa de agenda legislativa, el asunto del 

INAI: no dan sus votos para hacer mayoría calificada en minutas y reformas constitucionales, si no 

van los nombramientos de 3 comisionados en el pleno del órgano de transparencia. 

Cual ilustró Ricardo Monreal, son 5 reformas constitucionales que se espera deliberar de hoy -en 

comisiones-, a mañana, en el pleno; o hasta el día del plazo fatal: próximo domingo, cual establece 

artículo 66 en Ley de leyes. 

La paradoja, es que 5 grupos parlamentarios, de oposición, condicionan dar sus votos de mayoría 

calificada a esos decretos, si no incluyen designación de 3 comisionados al pleno del INAI. 

Desde hoy, también son 5 días que faltan para el plazo fatal que marca nuestro Código Supremo, 

para cerrar el periodo ordinario de sesiones. 
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¡Claro!, para Andrés Manuel López Obrador y Adán Augusto López Hernández, están las “figuras” 

de cooptar y corromper a algunos senadores que, políticamente, están de su lado. 

Entre la clase política del oficialismo y la auténtica oposición, “ysq”. Una de ellas, en el primer 

régimen de alternancia, aconsejó a su entonces y actual empleado: “hay que apoyar el incremento 

al IVA que propone el presidente Fox”, en leve susurro al oído, previo abrazo de la entonces 

coordinadora a su empleado. ¡Y son 8, ellos! 

¡Ah!, la política, con repentino estilo siniestro, perverso y tenebroso con el que responde bloque 

opositor, a igual receta que les aplican para avasallarlos en reformas que envía al Congreso, “ysq”. 

EN EL CHACALEO 

Rotundo, el rechazo del presidente en mesa directiva de los diputados, Santiago Creel Miranda, a la 

decisión de la ministro, Loretta Ortiz Ahlf, de no aprobar a 4 comisionados que tiene el INAI, para 

que sesionen y desahoguen asuntos en su materia… “La decisión que adopta la Suprema Corte de 

Justicia, por conducto de una de las ministras, en el sentido de mantener inoperativo al INAI, es una 

decisión que, ¡por supuesto!, no estoy de acuerdo con ella”, expone el legislador… “Las decisiones 

de la Corte hay que acatarlas, pero me parece un gravísimo error que una función de Estado esté 

entorpecida por la falta de nombramiento para cubrir las vacantes que hoy tiene el INAI, nuestro 

Instituto de Transparencia”… “Un error grave, grave para la transparencia, para el acceso a la 

información oficial y grave para la defensa de nuestros datos personales”, advierte Creel… Rumores, 

especulaciones, suspicacias, entre versiones oficiales, la enfermedad de Andrés Manuel López 

Obrador… Entre los comentarios, tuits que siguen bitácora de aviones de la Marina, a Atlanta, 

Georgia, donde se ubica uno de los hospitales del mundo, con la más avanzada tecnología y de 

medicina, en la especialidad cardiaca… La verdad, el optimismo con el que se expresan en Palacio 

Nacional, en este asunto, no convence ni a los de casa… ¡Cuidado!… Desde el domingo pasado, por 

la tarde, hay que decirlo, Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación, en funciones 

de virtual Presidente de la República… Artículo 84 y 85 en Ley de leyes, lo perfilan de esa manera, 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

en una falta absoluta del Presidente constitucional… Leer y releer, lo que ayer deseo el presidente 

en mesa directiva de los diputados, al Presidente de la República: “se recupere y recupere su salud 

lo más pronto que sea posible. Hago votos por que así sea, porque sea de una manera rápida y 

porque la enfermedad que haya tenido o la situación que haya enfrentado, no tenga ninguna 

secuela. Mis mejores deseos, presidente López Obrador, por su salud y por su recuperación”… No 

omitir, que Creel, fue secretario de Gobernación… Por obvias razones, todo el aparato de 

inteligencia que tienen para asuntos así, el que ya debe saber bien a bien la recuperación del 

Presidente mexicano, es Joe Biden… No debe sorprender al país, que desde Washington, o Nueva 

York, los mexicanos y connacionales allá, se enteren de la verdad… Bien perfiló el diputado Ignacio 

Mier, presidente en JCP y coordinador del grupo mayor, que “toda la semana”, van a sesionar los 

representantes populares, aunque no mencionó estilo con el que lo harían: aprobar reformas e 

iniciativas, sin previo análisis o si lo hicieron, al clásico: ¡hágase la voluntad del Presidente!… Ellos 

mismos lo aprobaron y ellos mismos lo corrigen: con votos de Morena y “satélites”, aprobaron 

reforma a Ley General de Salud, por el que desaparece el Insabi y sus funciones se integran al IMSS-

Bienestar… Así gobierna y legisla en el sexenio, el Ejecutivo Federal y Morena. ¡Caramba!... El PAN-

PRI, advirtieron y el tiempo, les dio la razón… Aguda observación a esta columna, de un distinguido 

lector, la cual, agradecemos. Y cual humildad obliga, reiteramos disculpas por teclazos y dedazos, 

involuntarios en el texto de esta columna, el día de ayer… Cuando faltaban 3 minutos para las 3 de 

la mañana de hoy, el pleno de los diputados aprobó dictamen que reforma Ley Federal de Derechos 

y Ley General de Turismo, cuyo objetivo es militariza el turismo, cual acusó en tribuna la 

representante popular del MC, Teresa Ochoa… Una hora antes, diputados federales aprobaron 

reformas que prohíben a instituciones de crédito, solicitar acceso a la información privada… 3:15 

horas, la representación popular en San Lázaro, discute dictamen de la iniciativa del presidente 

López Obrador, que plantea extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural y 

Pesquero, el Fira… En posicionamiento, el diputado del PRD, Mauricio Prieto Gómez, acusó que 

todas las instituciones que toca el gobierno federal, las destruyen, como el Insabi. ¡Zas!... ¡Parte de 
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la reforma administrativa, pues!, que presentó Andrés Manuel López Obrador, para extinguir de 

manera virtual, 18 entes que dejan desempleo y los recursos públicos que ejercen, los canalizan a 

la administración federal, para crear programas electoreros, acusó el diputado mexiquense del MC, 

Rodrigo Herminio Samperio Chaparro… En el Estado de México, Ale del Moral, repunta en las 

encuestas, tras victorioso debate que sostuvo con su adversaria de Morena, Delfina Gómez 

Álvarez… La candidata del PRI-PAN-PRD-Nueva Alianza, remonta en la campaña; militantes y 

correligionarios, responden a su convocatoria para ganar la elección del próximo 4 de junio. ¡Que 

así sea!... 4:00 horas de hoy, los representantes populares en San Lázaro, discutían, en lo general, 

el proyecto del Fira… juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… 

https://los3poderes.com/... YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…                     

 

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRES MANUEL LOPEZ OBRADOR; LLAMA A GOBERNADORES A REUNION HOY EN PALACIO NACIONAL 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, convoco a reunión a las gobernadoras y gobernadores del país en Palacio Nacional para hoy 

miércoles 26 de abril. Así lo dio a conocer el gobernador de Sonora, Alfonso Durazo Montaño, quien detalló que la reunión podría estar 

conducida por el secretario de Gobernación Adán Augusto López, pues aún desconoce si AMLO estará conectado a distancia. Se desconoce 

el motivo de la reunión de los gobernadores con AMLO. Estamos citados o estoy citado y las y los gobernadores, entiendo, a una reunión con el 

presidente López Obrador, no sé si estará él presente, no sé si nos acompañará por videoconferencia, el hecho es que la reunión está ratificada, 

explicó Alfonso Durazo.  

 

BEATRIZ GUTIÉRREZ MÜLLER: HABLA DE LA SALUD DE SU ESPOSO “AMLO ESTÁ MUY BIEN, ES UNA PERSONA FUERTE” 

 

La escritora Beatriz Gutiérrez Müller, acompañada del secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, y del gobernador Carlos Manuel 

Merino Campos, en su participación en los Fandangos por la lectura en Tamulté de las Sabanas, Tabasco, señalo que a Lopez Obrador en 

dos o tres días lo podrán dar de alta y entonces él podrá explicar de viva voz y dar más detalles. Dijo que da fe que el presidente Andrés Manuel 

López Obrador se contagió de COVID-19, pero se encuentra muy bien, además criticó los rumores que se han vertido sobre la salud del 

mandatario. Muchos se preguntaban, va a venir la esposa del presidente, porque el presidente está enfermo. Sí aquí estoy, porque yo no estoy 

contagiada. Está muy bien, es una persona fuerte. Señalo que el presidente Lopez Obrador está guardado, reposando como debe ser y que 

todo lo demás que se haya dicho sobre el Covid que tiene, ya queda en la inventiva de muchos que, pues a lo mejor no tienen mucho que hacer. 

No podía yo no tocar este tema, frente a la cantidad de dardos que han lanzado, que mis respetos para tanta inventiva, no tienen mucho que 

hacer; vamos a invitar a todos esos a los Fandango por la lectura para que aprendan, se cultiven y el tiempo libre que se ve que les sobra lo 

ocupen. Subrayó que últimamente se han escuchado muchos rumores, chismes, de personas que no saben mucho, pero tienen una vastísima 

imaginación y son capaces de mirar la realidad, transformarla, no necesariamente en un buen sentido. 

 

CAMARA DE DIPUTADOS; APRUEBA EN LO GENERAL Y PARTICULAR LA DESAPARICION DEL INSABI, SE TURNA AL SENADO  

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular, la propuesta para desaparecer al Insabi y sea sustituido por el IMSS-Bienestar. La 

bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa en la que se planeta que desaparezca y que sea el IMSS-Bienestar el 

organismo que lo sustituya. Ayer por la tarde, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, la reforma por lo cual 

fue turnada a la Cámara de Senadores. Luego de la presentación de reservas de la reforma con la que Morena busca desaparecer e Insabi y lo 

sustituya el IMSS-Bienestar, la propuesta fue aprobada en lo particular. En la votación en el Pleno de la Cámara de Diputados, se dio una votación 

divida en la que pese al rechazo de la oposición, Morena y aliados lograron su aprobación. La votación fue la siguiente: A favor: 266. En contra: 

222. Abstención: 0. Al conseguir la mayoría para aprobar la reforma a la Ley General de Salud, la Cámara de Diputados turnó la iniciativa 

presentada por Morena, a la Cámara de Senadores. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO SANTIAGO CREEL; EL PUEBLO DE MÉXICO NO DESEA SER GOBERNADO POR EL DICTADO DE UNA SOLA PERSONA 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en su integralidad no desea ser gobernado 

por una imposición, una visión única y por el dictado de una sola persona. México es mucho más que una persona, que una visión. México somos 

todas y todos que integramos el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo con distintas culturas, un pueblo que vive en 

diferentes regiones y en entornos sociales distintos. Creel Miranda dijo que, en las formas políticas, en el diálogo y en el respeto a los valores 

de la democracia, hay una falla de origen y esa falla de origen se debe a que no hay diálogo, no hay un proceso de intercambio real de ideas y 

no hay un proyecto conjunto que represente la pluralidad y la diversidad que existe en el país. Destacó que esta imposición de Morena y sus 

aliados repercutirá en las urnas del 2024, porque yo estoy seguro que el pueblo de México en su integralidad no desea ser gobernado por una 

imposición, por una visión única. Por otra parte, expresó al presidente de la República que tenga una pronta recuperación y que su salud 

evolucione bien en el menor tiempo posible y sin secuelas. Mis mejores deseos presidente López Obrador por su salud y por su recuperación. 

Creel Miranda dijo que la salud del presidente es un tema de seguridad nacional, por lo que el gobierno debe difundirla con amplitud, con el fin 

de evitar especulaciones e hipótesis de distinta naturaleza. Para la estabilidad de un país no hay peor quimera, peor amenaza que la 

especulación, la falta de información no le ayuda al país, no le ayuda al presidente, no le ayuda a su gobierno. Respecto al Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el diputado presidente dijo que es un gravísimo error que la 

decisión de una ministra lo haya mantenido inoperativo. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; LEY 3 DE 3 Y TRÁFICO ILEGAL DE ARMAS, ENTRE LAS PRIORIDADES DEL SENADO 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, afirmó que para el Senado son una prioridad tres reformas constitucionales: 

la denominada “3 de 3”; para reducir la edad para ser diputado y secretarios de Estado; así como para considerar el tráfico ilegal de armas como 

delito grave. Dijo que estos tres proyectos se discutirán hoy en comisiones y estoy seguro de que se aprobarán en el Senado. Quizá la más 

importante, sea la reforma a los artículos 38 y 102 de la Constitución Política, la llamada “Ley 3 de 3”, que debe de aprobarse para evitar que 

agresores o deudores alimentarios puedan ser premiados con cargos de elección popular, con cargos públicos. Enfatizó, coincido y comparto en 

que debemos aprobarla. Agregó que otro de los proyectos prioritarios es el que modifica los artículos 55 y 91 de la Carta Magna, que propone 

que para ser diputado se requiere tener 18 años cumplidos; y, para ser Secretario de Estado, tener 25 años cumplidos. Ricardo Monreal recordó 

que también está la minuta que reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución, a fin de incluir el tráfico ilegal de armas de fuego 

en el catálogo de delitos graves que ameritan prisión preventiva oficiosa. Estas tres reformas a la Constitución se discutirán junto con otras, en 

las comisiones y estoy seguro, casi seguro, que se aprobarán.  

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; CONFIRMA DIÁLOGO ENTRE INSTITUCIONES CON PRÓXIMA VISITA DE CONSEJEROS DEL INE A SAN 

LÁZARO 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, confirmó la reunión que sostendrá la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo), con los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), muestra fehaciente del diálogo republicano y permanente que se ha entablado 

entre instituciones. Ignacio Mier consideró que este acercamiento e intercambio con el INE ha sido de gran provecho, ejemplo de ello, fue la 

renovación de los cuatro consejeros; se hizo una invitación al Consejo General a través de su presidenta para que asistan a la primera reunión 

de acercamiento. Para que juntos podamos comenzar a construir las condiciones que garanticen un proceso electoral, que está próximo a iniciar, 

en plena armonía entre el Poder Legislativo y el organismo electoral. El también presidente de la Jucopo puntualizó que de cara al cierre de 

periodo legislativo están agendada la atención de varios temas; entre ellos, los que involucran reformas a la Ley de la Administración Pública, en 

la que se transfieren las tareas de fiscalización y supervisión de recursos públicos, de la Secretaría de Hacienda a la Secretaría de la Función 

Pública. Así como la modificación a la Ley Reglamentaria que va a permitir, que la concesión de operación del Tren Maya esté garantizada, y 

sea por un periodo indefinido. El legislador no se atrevió siquiera a dudar sobre la estabilidad de la salud del Presidente de la República, del que 

dijo se encuentra bien y no hay que especular con relación a eso, tenemos Presidente para rato. 

 

ADÁN AUGUSTO LOPEZ; FALLO DE LORETTA ORTIZ SOBRE INAI FUE CONFORME A DERECHO 

 

El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, se pronunció en torno a la reciente decisión de Loretta Ortiz Ahlf, ministra de 

la Suprema Corte (SCJN), en relación al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
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asegurando que fue una resolución meditada y emitida conforme a derecho. Yo diría que finalmente la ministra Loretta Ortiz, deja de un lado 

tantos intereses políticos y económicos que hay en torno al llamado Instituto Nacional de Acceso a la Información. Fue una resolución meditada 

y emitida conforme a derecho. Reconoció que es un despropósito que el Instituto esté funcionando con un número menor de comisionados que 

el que la ley prevé, violando la Constitución. Afirmó que el INAI es un organismo inoperante y que ha servido como botín político, dedicándose a 

dividir por cuotas los espacios en órganos autónomos. El titular de la Segob también abordó el tema de los audios en los que se mencionó la 

conveniencia sobre la parálisis del INAI. López Hernández rechazó las acusaciones de que se hubiera falseado o distorsionado el contenido de 

una conversación privada que tuvo con legisladores, y afirmó que no se ocupa de escuchar esas cosas. El aspirante a la candidatura presidencial 

rechazó la idea de que el gobierno federal vea conveniente que el INAI no esté funcionando y señaló que aún hay tiempo en el Senado para que 

se designen a los tres comisionados vacantes. 

 

CANCILLER MARCELO EBRARD; REPROGRAMACIÓN DEL ENCUENTRO DE ALTO NIVEL PARA LA INTEGRACIÓN 

AGROALIMENTARIA, DA INICIO LOS PROCESOS DE SELECCIÓN BENITO JUÁREZ 2023 

 

El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, informó que la Primera Reunión de Alto Nivel para la Integración Agroalimentaria, 

prevista para los próximos 6 y 7 de mayo en el estado de Quintana Roo, se posterga tentativamente para el mes de junio del presente año. Esta 

decisión se da luego de conocerse el diagnóstico positivo de COVID-19 del presidente de la República, quien inauguraría el componente de 

promoción comercial y las sesiones de trabajo de los jefes de delegación de los países participantes, actividades programadas en dicho 

encuentro, así como derivado de la petición de varios países de modificar la fecha de dicho evento. En tanto se define la fecha exacta para la 

realización del Encuentro de Alto Nivel para la Integración Agroalimentaria, los trabajos técnicos y logísticos continúan entre los países de la 

región bajo la coordinación de la Cancillería mexicana. Por otra parte Marcelo Ebrard, dio inicio a los “Procesos de Selección Benito Juárez 

2023”, una iniciativa presidencial dirigida al personal de carrera del Servicio Exterior Mexicano, para seleccionar a las y los diplomáticos de 

carrera que serán propuestos al presidente de la República para encabezar las nuevas embajadas de México en Bangladesh, Costa de Marfil, 

Kazajstán, Pakistán y Senegal. Se trata de un proceso abierto, que: Es la primera vez en la historia de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

que se invita a las y los integrantes del Servicio Exterior Mexicano a participar en la selección con base en su mérito y trayectoria. Las cinco 

nuevas aperturas responden a la necesidad del Gobierno de México de fomentar y profundizar las relaciones políticas, económicas y de 

cooperación con países y regiones de interés para el país, así como la necesidad de protección a mexicanos en lugares donde habrá una mayor 

presencia diplomática y consular de México.  

 

SENADORA MONICA FERNANDEZ; SENADO APRUEBA REFORMA A LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

La presidenta de la Comisión de Gobernación, senadora Mónica Fernández Balboa, dio a conocer que el Pleno del Senado aprobó, por 

unanimidad, el proyecto por el que se modifica la Ley General de Comunicación Social en materia de límite de gastos en las entidades federativas. 

Esta propuesta busca que las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México determinen su propio 

límite del gasto del Programa Anual de Comunicación Social, conforme a los principios de austeridad republicana, economía y racionalidad 

presupuestaria. La legisladora explicó que el origen de esta propuesta es combatir el despilfarro de los bienes y recursos nacionales, así como 

permitir una administración recta y prudente del erario, con el fin de informar a la población sobre las campañas de los entes públicos.   

 

SENADOR ANTONIO GARCIA; GOBIERNOS FEDERAL Y DE MICHOACÁN SE BURLAN DE PUEBLOS MÁGICOS 

 

El presidente de la Comisión de Turismo en el Senado, Antonio García Conejo, aseveró que los Pueblos Mágicos de México necesitan recursos 

para fortalecerse y no actualizaciones de nombramientos que sólo quedan en papel. Dijo: Es una burla y pura simulación del gobierno federal y 

del estado hacia los artesanos, cocineras tradicionales y prestadores de servicios turísticos de los Pueblos Mágicos, porque en la realidad, no 

han destinado recursos a este programa; todos sabemos que el 99% del presupuesto del Turismo se lo llevó la obra del Tren Maya, que por 

cierto, la aplicación del mismo se mantiene en la opacidad. Para Antonio García, la Secretaría de Turismo de México  y la Estatal politizan y 

discriminan, pues de lo contrario, también reconocerían a Capula como un Barrio Mágico, tenencia que tiene las características y años trabajando 

en ello, sin embargo no es gobernado por Morena, como San Pedro, municipio de Uruapan. Aseveró que: Sin coordinación y con discursos llenos 

de falsas promesas, el Gobierno de México, a través del titular de la Sectur, Miguel Torruco, ofenden y debilitan al turismo de Michoacán y 

México; es necesario destinar presupuesto para promoción, capacitación, infraestructura, créditos, señalización y sobre todo aplicar estrategias 

de seguridad efectivas.  
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SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; DERECHOS DE LAS Y LOS TRABAJADORES DE NOTIMEX DEBEN SER PRIORIDAD 

 

El Coordinador del GPPRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, exhortó a la Secretaría de Gobernación y del Trabajo y Previsión Social federales 

para que garanticen los derechos laborales de las personas trabajadoras en el proceso de liquidación de la Agencia de Noticias del Estado 

Mexicano (NOTIMEX), en términos de la Ley Federal del Trabajo. Por medio de un punto de acuerdo, Mancera puso a consideración intervenir 

en la situación actual de Notimex, desde la facultad que tiene la Cámara Alta de designación de la persona titular de la institución, por lo que 

sería su obligación estar al tanto del proceso de liquidación a efectos de que se garantice el acceso a la indemnización adecuada. Resaltó que 

desde 2020 personal de la institución inició una huelga debido a violaciones al contrato colectivo de trabajo, pero no fue hasta el 20 de febrero 

de 2023 que la Presidencia de la República manifestó que se reactivarían las mesas de alto nivel con las dependencias antes mencionadas para 

establecer la ruta que lleve a la solución del conflicto. El legislador advirtió que la Ley que creó la Agencia de Noticias del Estado Mexicano no 

puede quedar sin discusión en el Congreso de la Unión ante el eventual proceso de pagos correspondientes. 

 

SENADOR VÍCTOR FUENTES; LLAMA A GOBERNADORA DE BANXICO REGULAR OTORGAMIENTO DE TARJETAS DE CRÉDITO 

ANTE LA PERSISTENTE INFLACIÓN 

 

El Senador Víctor Fuentes Solís, durante la comparecencia de la Gobernadora del Banco de México, Dra. Victoria Rodríguez Ceja, le solicitó 

trabajar de la mano para contar con una regulación más estricta en cuanto al otorgamiento de tarjetas de crédito, ante el aumento de las tasas 

de interés generados por la inflación. Como Secretario de la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado, invito a la Dra. Rodríguez 

Ceja, para que conjuntamente con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores trabajemos de la mano con este Senado en construir una 

regulación más estricta en cuanto al otorgamiento de las tarjetas de crédito, y así proteger la economía de las familias. El legislador dijo: Me 

preocupa el otorgamiento indiscriminado de tarjetas de crédito en donde las tasas están al nivel más alto en la historia de México con un 11.25% 

y ante cualquier incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de los usuarios del crédito, puede provocar una burbuja de 

endeudamiento, e incluso un escenario de quiebra en las finanzas de millones de familias de Nuevo León y de todo México. Detalló que lo anterior 

adquiere relevancia debido a que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores informó que durante la cuesta de enero se contabilizaron casi 32 

millones de tarjetas de crédito activas, la cifra más alta desde que se tiene registro, lo que representa un aumento del 11.6 por ciento con respecto 

al mismo periodo de 2022. De acuerdo con información de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, durante la cuesta de enero se 

contabilizaron casi 32 millones de tarjetas de crédito activas, lo que representa un aumento del 11.6 por ciento, la cifra más alta desde que se 

tiene registro. Llamamos al Banxico a trabajar de la mano con la Cámara de Senadores para que se regulen los créditos y evitar cualquier crisis 

que afecte a las familias mexicanas. 

 

DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ; MORENA DESAPARECE EL INSABI Y DEJA EN INCERTIDUMBRE EL DERECHO A LA SALUD  

 

El diputado Ector Jaime Ramírez, del GPPAN, expuso que Morena presentó una iniciativa irresponsable y precipitada, que reforma la Ley 

General de Salud, con la finalidad de eliminar el INSABI y sustituirlo con el IMSS Bienestar; a la cual se le dispensaron trámites y pretenden 

aprobar a espaldas de los mexicanos. MORENA reconoce que el sistema de salud no funciona e improvisa una nueva reforma, que también 

fracasará. Esta iniciativa es una acción desesperada que trata de justificar la fallida política de salud en nuestro país, en el fondo, representa el 

fracaso del INSABI, el fracaso de la institución insignia de la cuarta transformación en materia de salud. No hay un cambio que beneficie a la 

población sin seguridad social; no se resuelve el problema de falta de atención médica, no hay más recursos para inversión en nuevas unidades 

médicas y hospitales, no hay claridad en el nivel de atención de alta especialidad, no se atiende la falta de medicamentos. Esta nueva reforma 

de Morena solo busca un cambio de roles, para que el control político, burocrático y presupuestal pase de Juan Ferrer director del INSABI, a 

Zoé Robledo del IMSS. Seguirá la incertidumbre que caracteriza al sistema de salud desde la desaparición del Seguro Popular en 2019. La 

nueva reforma genera una gran duda sobre el financiamiento de las acciones para atender el derecho a la protección de la salud, las entidades 

federativas que ya transfieren los recursos al INSABI para atención de la población sin seguridad social, en términos de la Ley General de Salud 

y de los convenios respectivos; ahora deberán transferir esos mismos recursos al nuevo organismo. La reforma elimina los criterios para definir 

las enfermedades que causan gastos catastróficos, por lo que, quedará a capricho del gobierno la definición de cuáles serían las enfermedades 

de alto costo y complejidad que sí se atenderían. Las y los diputados del PAN haremos lo necesario para evitar nuevas afectaciones al derecho 

a la salud de las y los mexicanos.   
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EE.UU. GRAN JURADO; CONCLUYE SELECCIÓN DEL JURADO EN EL JUICIO CIVIL POR VIOLACIÓN CONTRA TRUMP 

 

El juicio civil por difamación y violación contra el ex presidente de EE.UU. Donald Trump arrancó en Nueva York con la selección del jurado. 

Donald Trump es acusado de difamación y violación por la escritora y periodista E. Jean Carroll, que asistió a la primera sesión del proceso, a 

diferencia de Donald Trump, cuyos abogados alegaron las cargas logísticas y financieras que su desplazamiento causaría a la ciudad. 

 

JOE BIDEN; ANUNCIA QUE SE PRESENTARÁ A LA REELECCIÓN EN LOS COMICIOS DE 2024 

 

El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció que se presentará a la reelección en los comicios de 2024. Cuando me presenté a las 

elecciones para ser presidente hace cuatro años dije que estamos en una batalla por el alma de Estados Unidos. Y todavía lo estamos, confirmó 

que volverá a optar a la Presidencia del país. 
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Default fears are on the rise  Biden Kicks off run for 2nd term 

Biden asks for “time to finish the 
job” with a second term in 

White House 

Charles “undermined queen over 

plan to sue Murdoch”, says Harry 

 Servel corrige asignación de locales de 
7.569 electores, pero desconoce el total 

de afectados 

 

Biden declares 2024 bid; 

possible rematch in sight 

Sánchez anuncia 20.000 pisos más de 
alquiler social en sueldos de Defensa 

L’ intelligence artificielle à I’ 
assaut des entreprises 

Intervino el Gobierno para calmar el 

dólar, pero el blue rozó los $ 500 

 Biden opens re-election bid 
 

Expulsión de Guaidó marca la 
cumbre sobre Venezuela, sin 

venezolanos, en Bogotá 

Câmara aprova urgência de projecto 
contra fake news 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

• Biden anunció su candidatura a la reelección en 2024 

• Reportan que Gustavo Petro pidió la renuncia a todo su gabinete de ministros 

• Inició en Colombia Conferencia Internacional sobre Venezuela 

• Unión Europea impondrá a TikTok y otras plataformas controles reforzados  
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cámara de Diputados aprobó desaparición del Insabi; IMSS-Bienestar lo sustituye.- La Cámara de 

Diputados aprobó la desaparición del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y la formalización 

para que el Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar) sea la entidad 

encargada de dar servicios de salud a las personas sin seguridad social. [FORBES, INFOBAE] 

Sedena podría recibir 80% de los ingresos del turismo gracias a reforma aprobada en la Cámara de 

Diputados.-  La Cámara de Diputados aprobó una serie de reformas a la Ley Federal de Derechos y 

la Ley General de Turismo que, entre otras cosas, pretende destinar una gran parte de los ingresos de 

la industria turística a la Secretaría de la Defensa Nacional. [INFOBAE] 

MESA DIRECTIVA 

“Mis mejores deseos”: Santiago Creel deseó que AMLO se recupere lo más pronto posible.- Santiago 

Creel, presidente de la Cámara de Diputados, le deseó una pronta recuperación al presidente Andrés 

Manuel López Obrador tras la confirmación de su nuevo contagio de Covid-19. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Morena aprobó la extinción del Insabi, que quedará bajo el brazo del IMSS-Bienestar.- El coordinador 

de los diputados de Morena, Ignacio Mier, admitió el error cometido con la creación del Insabi. 

“Siempre es bueno rectificar, nunca es tarde”, admitió el morenista, y añadió: “El Instituto contaba 

con los recursos —nosotros lo aprobamos— y los estados que carecían de infraestructura y recursos 

para operar. Creo que es una fusión virtuosa de cooperación entre estados y la Federación que se 

concreta en un instrumento de Bienestar que es el IMSS Bienestar”. [EL PAÍS, 

Jorge Romero acusó a Fiscalía de CDMX de montaje por el caso Cártel Inmobiliario.- Jorge Romero, 

líder del PAN en San Lázaro, emitió un comunicado después de que Ulises Lara López, vocero de la 

Fiscalía de la Ciudad de México, expuso el testimonio de un empresario que señaló que Von Roehrich 

pidió un departamento que sería adquirido por el suegro de Jorge Romero Herrera a menor costo. 

[INFOBAE] 

Diputados aprobaron reducción de horas que constituyen la semana laboral.- En la comisión de 

Comisión de Puntos Constitucionales se aprobó reducir de 48 a 40 horas la jornada laboral semanal. 

Los diputados panistas: Marco Aguilar Coronado, Jorge Arturo Espadas, Joanna Felipe Torres, 

Santiago Torreblanca y Jorge Triana votaron en contra, por lo que el líder de Movimiento Ciudadano 

en San Lázaro, Jorge Álvarez Máynez criticó la resistencia del grupo parlamentario del PAN. [LA 

POLÍTICA ONLINE, INFOBAE, BLOOMBERG, FORBES, EL PAÍS] 

 

 

 

 
 

https://www.forbes.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-desaparicion-del-insabi-imss-bienestar-lo-sustituye/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/del-insabi-al-imss-bienestar-la-transicion-en-el-sistema-de-salud-antes-y-despues-de-la-4t/
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https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/diputados-van-por-reduccion-de-horas-laborales-cuando-sera-discutida-la-reforma-en-san-lazaro/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/reforma-para-reducir-jornada-laboral-en-mexico-avanza-en-camara-de-diputados/
https://www.forbes.com.mx/avanza-en-la-camara-de-diputados-la-semana-laboral-de-solo-5-dias/
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/mexico-planea-reducir-a-40-las-horas-semanales-de-trabajo-y-otorgar-dos-dias-de-descanso-obligatorio-a-los-empleados.html
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Cámara de Diputados aprobó que Sedena tendrá control total del Tren Maya.- Los legisladores 

validaron la reforma que adiciona diversas disposiciones a las Leyes de Vías Generales de 

Comunicación, Reglamentaria del Servicio Ferroviario y de las Entidades Paraestatales, en donde se 

establece que lo concerniente a las vías férreas de comunicación tendrán que ser administradas por 

el Estado. [INFOBAE, FORBES] 

PAN 

PAN tomó tribuna en San Lázaro y exigió el regreso del Seguro Popular.- El PAN en la Cámara de 

Diputados tomó la tribuna de San Lázaro para exigir el restablecimiento del Seguro Popular, programa 

que se popularizó durante los sexenios de Vicente Fox y Felipe Calderón. [INFOBAE] 

PT 

Fernández Noroña subió en el Ranking Presidencial y se metió a la lucha de las corcholatas.- Cuando 

se habla de las “corcholatas” de Morena, siempre salen a relucir los mismos tres nombres; sin embargo, 

hay un cuarto personaje del oficialismo que busca meterse a la lucha por la sucesión presidencial y 

parece que lo está logrando: Gerardo Fernández Noroña. [INFOBAE] 

MC 

Desaparición del Insabi “costará más vidas de las que hemos perdido”, aseguró Salomón 

Chertorivski.- Salomón Chertorivski, diputado federal por Movimiento Ciudadano, condenó que 

Morena quiera desaparecer el Instituto de Salud para el Bienestar para integrarlo al Instituto Mexicano 

del Seguro Social-Bienestar (IMSS-Bienestar), pues esta decisión, además de reconocer que la decisión 

de AMLO fue un fracaso, costará más vidas. [INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE] 

LEGISLATIVO 

Reforma a la Ley del Mercado de Valores: ¿cuándo se podrán listar las empresas bajo el nuevo 

esquema?.- Con la aprobación a la reforma de la Ley del Mercado de Valores, que busca que un 

mayor número de empresas pueda listarse más rápido e inyectar bursatilidad al mercado local, las 

empresas aún tienen un espacio de tiempo para alistar sus procesos antes de que sea publicado en 

el Diario Oficial de la Federación. [BLOOMBERG] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO presentó fiebre por Covid; su corazón está sano y en unos días será dado de alta: Secretaría 

de Salud.- Jorge Alcocer Varela, secretario de Salud, informó que el presidente López Obrador ha 

presentado síntomas leves de Covid-19 como fiebre, cansancio e inflamación de las vías respiratorias, 

mismos que son tratados con paracetamol y descanso. [FORBES, EL PAÍS, TELESUR]  

AMLO suspendió por Covid cumbre con presidentes de Latam en Quintana Roo.- 11 días antes de 

realizarse, el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien padece Covid desde el fin de semana, 

decidió suspender la Primera Reunión de Alto Nivel para la Integración Agroalimentaria que se 

desarrollaría el 6 y 7 de mayo en Quintana Roo. [FORBES] 

Perú lamentó que México no le entregue la Presidencia de la Alianza del Pacífico.- La presidenta de 

Perú, Dina Boluarte, lamentó que su homólogo mexicano, Andrés Manuel López Obrador, se niegue 

a entregarle a su país la Presidencia pro tempore de la Alianza del Pacífico. [SPUTNIK, AP] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/sedena-tendra-control-total-del-tren-maya-aprobo-la-camara-de-diputados/
https://www.forbes.com.mx/diputados-de-morena-entregan-por-tiempo-indefinido-tren-maya-al-ejercito/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/pan-tomo-tribuna-en-san-lazaro-y-exigio-el-regreso-del-seguro-popular/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/fernandez-norona-sube-en-el-ranking-presidencial-y-se-mete-a-la-lucha-de-las-corcholatas/
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Gobierno de López Obrador registra mayor número de homicidios desde que se tiene registro: ONG.- 

De acuerdo con cifras del Observatorio Nacional Ciudadano, durante el sexenio del presidente 

Andrés Manuel López Obrador se han registrado más de 150.000 víctimas de homicidio doloso. De 

esta manera, el país alcanza índices de violencia similares al Gobierno de Enrique Peña Nieto y rebasa 

las cifras del mandato de Felipe Calderón. [CNN] 

POLÍTICA 

SENADO 

Legisladores mexicanos están cerca de aprobar la ley minera y aeronáutica: Monreal.- El proyecto 

que le da al Gobierno mexicano más poder en la industria aeroespacial, incluida la operación de 

aerolíneas, podría ser aprobado esta semana en el Congreso; mientras que una reforma minera más 

controvertida podría tener que esperar hasta septiembre, dijo el líder de la mayoría del Senado, 

Ricardo Monreal. [BLOOMBERG] 

JUDICIAL 

Jefe de migración de México es imputado penalmente por la muerte de 40 migrantes.- La Fiscalía 

General de la República de México imputó al titular del Instituto Nacional de Migración, Francisco 

Garduño, el cargo de ejercicio indebido del servicio público por su presunta complicidad en la 

muerte de 40 migrantes durante un incendio en un centro de detención de Ciudad Juárez, 

Chihuahua. [SPUTNIK, INFOBAE, AP, EL PAÍS, REUTERS, LOS ANGELES TIMES] 

MIGRACIÓN 

"Viacrucis migrante" avanza por el sur de México sin diálogo con el Gobierno.- El “Viacrucis migrante" 

con al menos 3.500 personas avanzó por el sur de México sin conseguir dialogar con el Gobierno y 

con la advertencia de que algunos migrantes se coserán la boca en protesta por la política del país 

sobre su situación. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Ejército mexicano mató a seis miembros de una célula del Cártel Jalisco Nueva Generación al repeler 

un ataque.- Soldados que hacían un recorrido de vigilancia fueron emboscados y atacados a tiros 

por un grupo de hombres armados. Los militares respondieron y lograron abatir a seis delincuentes y 

arrestaron a otros seis. [UNIVISIÓN, EUROPA PRESS, WASHINGTON POST] 

Ejército mexicano ignoró advertencias de cárteles antes del secuestro masivo de estudiantes: correos 

electrónicos.- El Ejército mexicano recibió casi una docena de denuncias sobre la actividad de 

cárteles en la región donde 43 estudiantes fueron secuestrados en septiembre de 2014, revelaron 

correos electrónicos pirateados del Ministerio de Defensa del país, pero las Fuerzas Armadas hicieron 

poco para hacer frente al crimen organizado en la zona. [GUARDIAN] 

Andorra pidió a Estados Unidos investigar los vuelos de Peña Nieto en los aviones de Collado.- El 

expresidente de México, Enrique Peña Nieto, usó tras abandonar el poder los aviones del abogado 

encarcelado por lavado de dinero y delincuencia organizada, Juan Ramón Collado, de acuerdo 

con un informe confidencial de la Policía de Andorra. Los investigadores pidieron a las autoridades 

judiciales de Estados Unidos, donde Collado registró sus aeronaves, datos sobre los vuelos de estos 

aviones para identificar a sus pasajeros. [EL PAÍS] 

Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México, dio positivo a Covid-19.- El embajador de 

Estados Unidos en México, Ken Salazar, informó que dio positivo a Covid-19. [INFOBAE] 
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Presidente de Ucrania denunció ataque ruso contra un museo, que dejó un muerto.- El presidente 

ucraniano, Volodimir Zelenski, denunció un ataque ruso contra un museo de Kupiansk, que dejó al 

menos un muerto y 10 heridos. [SWISSINFO, AP, DW] 

Bruselas desembolsó el tercer tramo de 1.500 millones de la asistencia financiera a Ucrania.- La 

Comisión Europea desembolsó el tercer tramo de 1.500 millones de euros de la asistencia financiera 

de 18.000 millones de euros que el bloque ha previsto como apoyo a Ucrania este 2023, con el 

objetivo de que el país tenga una ayuda "estable y predecible" que le permita cubrir sus necesidades 

de pagos inmediatos. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

ONU pidió a Rusia y Ucrania investigar supuestas órdenes de ejecución de prisioneros de guerra.- La 

portavoz del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Ravina Shamdasani, 

instó a autoridades de Rusia y Ucrania a investigar las informaciones sobre supuestas órdenes de 

ejecución de prisioneros de guerra por parte de ambos bandos. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Fiscalía de Rusia dijo haber evitado reclutamiento ilegal de 15.000 personas durante la movilización 

parcial.- La Fiscalía de Rusia indicó que durante la movilización parcial anunciada por el presidente 

Vladimir Putin, el año pasado se evitó el "reclutamiento ilegal" de 15.000 personas. [EUROPA PRESS] 

Suecia expulsó a cinco diplomáticos rusos por espionaje.- Suecia informó a Rusia que cinco 

empleados de la Embajada deben abandonar el país por sospecha de espionaje. [AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

OMS despidió a médico por denuncias de abuso sexual.- La Organización Mundial de la Salud dijo 

que despidió a un médico al que se denunció por abusos sexuales reiterados. [AP] 

REUNIÓN DE LA SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PRENSA  

Sociedad Interamericana de Prensa acusó al Gobierno de Ortega de intensificar sus ataques a la 

prensa.- La Sociedad Interamericana de Prensa acusó al Gobierno de Nicaragua de haber 

intensificado sus ataques contra la libertad de prensa y de expresión, incluido la expulsión y 

desnacionalización de periodistas, el cierre de medios y la censura. [SWISSINFO] 

Acoso judicial sigue como la mayor amenaza a la libertad de prensa en Panamá.- El acoso judicial 

sigue siendo la principal amenaza a la libertad de prensa en Panamá, donde además existen "severas 

dificultades para acceder a información de interés público", afirmó la Sociedad Interamericana de 

Prensa, que inauguró su reunión semestral en Miami . [SWISSINFO] 

Sociedad Interamericana de Prensa advirtió sobre la "elevada vulnerabilidad" para la prensa en 

Bolivia.- La Sociedad Interamericana de Prensa alertó sobre el momento de "elevada vulnerabilidad 

para las libertades de expresión y de prensa en Bolivia" por iniciativas del partido gobernante 

para,  de acuerdo con la entidad, "controlar y limitar" las expresiones de la ciudadanía y los 

periodistas. [SWISSINFO] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

Biden anunció su candidatura a la reelección en 2024.- Joe Biden quiere ser presidente de Estados 

Unidos hasta los 86 años. Ese secreto a voces es ya un anuncio oficial. Biden proclamó a través de un 

video, bajo el título Let’s Finish the Job (Acabemos el trabajo) que se presentará a la reelección el 5 

de noviembre de 2024. [EL PAÍS, INFOBAE, SWISSINFO, PRENSA LATINA, AP, SPUTNIK, DW, FRANCE 24, 

UNIVISIÓN, TELEMUNDO, EUROPA PRESS, WASHINGTON POST, NEW YORK TIMES] 

Obama y Clinton respaldan la candidatura de Biden a la reelección.- El expresidente de Estados 

Unidos, Barack Obama, y la exsecretaria de Estado, Hillary Clinton, expresaron públicamente su apoyo 

a la candidatura del actual inquilino de la Casa Blanca, Joe Biden, para un segundo mandato en el 

cargo. [EUROPA PRESS] 

Aspirante republicano DeSantis apoya política taiwanesa de disuasión.- El aspirante presidencial 

estadounidense Ron DeSantis enfatizó la importancia de evitar un conflicto sobre Taiwán, y dijo a un 

medio japonés que "lo que China respeta es la fuerza". [SWISSINFO] 

JUDICIAL 

Comenzó el juicio a Trump por difamación a la columnista Jean Carroll, quien lo acusó previamente 

de violación.- El proceso inició en Nueva York con la selección del jurado. La escritora asegura que 

Trump la violó en el vestidor de una tienda departamental de lujo a mediados de la década de 1990. 

[TELEMUNDO, SWISSINFO] 

MIGRACIÓN 

Gobierno de Estados Unidos llevó a cabo deportaciones aceleradas de indocumentados en la 

frontera con Canadá.- Las autoridades federales migratorias advirtieron que los extranjeros que 

ingresan ilegalmente a Estados Unidos por la frontera norte con Canadá, están siendo deportados de 

manera acelerada a sus países de origen. [UNIVISIÓN] 

GENERAL 

Dorsey prepara estreno de alternativa a Twitter con un millón de interesados.- Bluesky, una posible 

alternativa a Twitter impulsada por el cofundador de esa compañía Jack Dorsey, está preparando su 

próximo lanzamiento con más de un millón de personas en lista de espera y un interés cada vez mayor 

a raíz de los cambios en la red social propiedad de Elon Musk. [FORBES] 

Explosión en una planta de petróleo en Chicago dejó una persona muerta.- Una explosión en una 

planta de petróleo en un suburbio de Chicago dejó una persona muerta y una herida. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Cuba anunció nuevos diálogos entre Colombia y ELN en La Habana.- El ministro de Relaciones 

Exteriores de Cuba, Bruno Rodríguez, anunció la tercera etapa del diálogo de paz entre el Gobierno 

de Colombia y el Ejército de Liberación Nacional, el 2 de mayo. [TELESUR, AP] 

Cuba sigue con escasez de combustible por incumplimiento de proveedores.- En las calles de La 

Habana circulan cada vez menos automóviles y largas hileras de vehículos se extienden kilómetros 

alrededor de las estaciones de gasolina de esta capital. [NACIÓN] 
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AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Argentina avisó a FMI que usará "todas las herramientas" ante subida de dólar.- El ministro de 

Economía argentino, Sergio Massa, advirtió que usará "todas las herramientas del Estado" ante la 

disparada de los tipos de cambio paralelos y en ese sentido avisó que notificó al Fondo Monetario 

Internacional por las restricciones previstas en el programa que pretende "cambiar". [SWISSINFO] 

BRASIL 

Gobierno de Brasil dijo que los ataques del 8 de enero tuvieron el apoyo de militares "traidores".- El 

ministro de Justicia de Brasil, Flávio Dino, aseguró que los ataques del 8 de enero a las instituciones en 

Brasilia contaron con la participación de "generales y oficiales traidores", que "dicen ser patriotas" 

mientras "cantan el himno", pero "traicionan la Constitución". [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Reportan que Gustavo Petro pidió la renuncia a todo su gabinete de ministros.- Medios locales 

indicaron que Gustavo Petro quiere reorganizar a todo su equipo de trabajo "para detectar las 

falencias que se vienen presentando en su Administración y así potenciar varios temas clave". 

[SPUTNIK, RT, SEMANA] 

Inició en Colombia Conferencia Internacional sobre Venezuela.- El presidente de Colombia, Gustavo 

Petro, inauguró la Conferencia Internacional sobre el proceso político de Venezuela. El mandatario 

trazó una breve historia de la construcción democrática en América con sus fallas y avances e hizo 

énfasis que la región no puede ser un espacio de sanciones, en referencia a los bloqueos impuestos 

por Estados Unidos a Venezuela, Cuba y Nicaragua. [TELESUR, AP, FRANCE 24] 

Juan Guaidó llegó a Miami; Gustavo Petro aseguró que no fue expulsado de Colombia.- El líder 

opositor venezolano, Juan Guaidó, llegó a la ciudad de Miami en Estados Unidos tras haber sido 

expulsado de Colombia por las autoridades de ese país. Mientras que el presidente colombiano, 

Gustavo Petro, declaró que la salida de Juan Guaidó del territorio colombiano, no fue una 

deportación. "Al señor Guaidó no se le expulsó”. [INFOBAE, SWISSINFO, AP, DW] 

Diplomáticos del mundo, incluido Estados Unidos, de acuerdo en aliviar las sanciones a Venezuela.- 

Delegaciones de 20 países, incluido Estados Unidos, se mostraron a favor de aliviar las sanciones 

contra el Gobierno de Venezuela si se compromete a celebrar elecciones con garantías para la 

oposición en 2024, concluyeron los asistentes a una cumbre en Bogotá. [NACIÓN] 

ECUADOR 

Asciende a 49 la cifra de muertos por gran alud en Ecuador ocurrido en marzo.- El número de víctimas 

mortales del gran alud ocurrido a finales de marzo en Alausí ascendió a 49 después de que se lograron 

recuperar dos cuerpos más. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Unión Europea impondrá a TikTok y otras plataformas controles reforzados.- La Unión Europea publicó 

una lista de 19 plataformas digitales con millones de usuarios, entre ellas gigantes como Instagram, 

TikTok y Twitter, que deberán someterse a controles reforzados a partir de fines de agosto. [SWISSINFO] 

Países de la Unión Europea validaron la reforma del mercado de carbono.-  Los países de la Unión 

Europea validaron formalmente la ambiciosa reforma de su mercado de carbono, adoptada hace 

una semana por el Parlamento Europeo. [SWISSINFO] 
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ALEMANIA 

Detuvieron a sospechoso de preparar atentado suicida.- Un hombre de 28 años fue detenido en 

Alemania, bajo la sospecha de preparar un atentado suicida con un cinturón de explosivos, informó 

la fiscalía general de Hamburgo.[DW, EUROPA PRESS] 

ESPAÑA 

España pidió fondos de crisis a la Unión Europea en medio de sequía.- España pidió fondos de 

emergencia a la Unión Europea para apoyar a agricultores y ganaderos en medio de una sequía 

extrema en sus regiones rurales, dijo el ministro de Agricultura, Luis Planas. [AP] 

Lula viajó a España tras concluir su visita a Portugal.- Tras cinco días en Portugal, el presidente 

brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, viajó a Madrid como parte de su primera gira europea en la 

legislatura. [DW] 

FRANCIA 

Cientos de manifestantes recibieron a Macron en Loir y Cher al ritmo de una gran cacerolada.- El 

presidente francés, Emmanuel Macron, fue recibido en Vendôme, en el departamento de Loir y Cher, 

al ritmo de una gran cacerolada por un grupo de manifestantes que protestaban contra la recién 

promulgada reforma de las pensiones. [EUROPA PRESS] 

Gobierno francés confirmó aplicación de reforma de retiro.- El ministro del Trabajo de Francia, Olivier 

Dussopt, confirmó la entrada en vigor el 1 de septiembre de la reforma de la jubilación, pese a los 

reclamos de sindicatos y partidos de retirarla. [PRENSA LATINA] 

GEORGIA 

Michel pidió a Georgia avances en su reforma judicial y más libertad de prensa para acercarse a la 

Unión Europea.- El presidente del Consejo Europeo, Charles Michel, pidió a Georgia que logre 

avances en su reforma judicial y más libertad de prensa para acercarse a su objetivo de entrar en la 

Unión Europea. [EUROPA PRESS] 

ITALIA 

Meloni pidió unidad en el Día de la Liberación.- La primera ministra italiana, Giorgia Meloni, pidió 

unidad a las fuerzas políticas para celebrar el aniversario de la liberación del país frente a los nazis y 

sus aliados fascistas el 25 de abril de 1945. [AP] 

LITUANIA 

Lituania aprobó en el Parlamento las devoluciones en caliente en su frontera con Bielorrusia.- El 

Parlamento de Lituania --Seimas-- aprobó por 86 votos a favor, ocho en contra y veinte abstenciones 

una controvertida ley que permite las devoluciones en caliente en la frontera con Bielorrusia, una 

práctica que ha venido llevándose a cabo desde verano de 2021, en medio de la crisis migratoria. 

[EUROPA PRESS] 

PORTUGAL 

Lula fue abucheado por la extrema derecha en el Parlamento portugués.- La decena de diputados 

ultraderechistas portugueses abuchearon el discurso pronunciado por el presidente brasileño, Luiz 

Inácio Lula da Silva, al término de una visita de Estado que busca relanzar las relaciones entre el 

gigante sudamericano y su antigua potencia colonial. [SWISSINFO] 
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RUSIA 

Condenaron a expolicía a prisión por criticar la guerra.- Una corte en Rusia declaró al exagente de 

policía Semiel Vedel culpable de difundir información falsa sobre las fuerzas armadas por criticar la 

guerra en Ucrania en conversaciones con sus amigos y lo condenó a siete años de prisión. [AP] 

TURQUÍA 

Más de 100 detenidos en Turquía por "terrorismo".- Al menos 110 personas fueron detenidas en Turquía 

en el marco de una operación "antiterrorista" contra el Partido de los Trabajadores del Kurdistán, dijo 

una fuente judicial. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Talibanes mataron a "cerebro" del atentado en aeropuerto de Kabul: medios de Estados Unidos.- El 

Gobierno talibán mató al presunto cerebro de un devastador atentado suicida con bomba en el 

aeropuerto de Kabul durante la caótica retirada de las fuerzas estadounidenses en 2021, informaron 

medios estadounidenses. [SWISSINFO, UNIVISIÓN] 

BIRMANIA 

Exjefe de la ONU, Ban Ki-moon, pidió el fin de violencia en Myanmar.- El exsecretario general de 

Naciones Unidas Ban Ki-moon pidió el final de la violencia en Myanmar tras una inesperada reunión 

con los líderes militares del país del sureste asiático, que lleva dos años sumido en la violencia. [AP] 

CHINA 

Periodista chino enfrenta cargos por espionaje.- Un veterano periodista chino que trabajó en un diario 

afiliado al gobernante Partido Comunista y estuvo becado en la Universidad de Harvard enfrenta 

cargos de espionaje tras ser detenido durante una reunión con un diplomático japonés en un 

restaurante, dijo su familia. [AP] 

China imputó formalmente a un influyente activista taiwanés por "secesión".- Las autoridades de 

China imputaron formalmente al influyente activista taiwanés Yang Chih Yuan, acusado de "secesión" 

y ocho meses después de que fue detenido en pleno aumento de la tensión entre las partes. [EUROPA 

PRESS] 

COREA DEL SUR 

Fiscalía de Corea del Sur impidió salir del país al antiguo líder del principal partido opositor.- La Fiscalía 

de Corea del Sur restringió la salida del país a Song Young Gil, antiguo líder de la principal formación 

opositora Partido Demócrata de Corea en plena investigación en su contra por un escándalo de 

sobornos. [EUROPA PRESS] 

IRÁN 

Irán formó un comité secreto para castigar a famosos por apoyar las protestas por la muerte de Mahsa 

Amini.- Las autoridades de Irán formaron un comité secreto en 2022 para castigar a personas famosas 

que respaldaron las protestas que estallaron en septiembre tras la muerte bajo custodia de Mahsa 

Amini, una joven kurdo-iraní detenida en la capital, Teherán, por supuestamente llevar mal puesto el 

velo. [EUROPA PRESS] 
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Imputadas dos actrices en Irán por publicar fotografías en las que aparecen sin velo.- Las autoridades 

de Irán presentaron contra dos destacadas actrices por publicar fotografías en las que aparecen sin 

el velo, apenas unas semanas después de anunciar que endurecería los controles sobre el código de 

vestimenta. [EUROPA PRESS] 

ISRAEL 

Israel vive su Día de Memoria entre divisiones y violencia.- Israel celebró su Día de la Memoria a los 

soldados caídos y víctimas de ataques milicianos, en uno de los peores climas de división política de 

su historia y con tensiones disparadas con los palestinos. [AP] 

Herido un israelí tras ser tiroteado en Cisjordania durante un acto con motivo del Día del Recuerdo.- 

Un israelí resultó herido tras ser tiroteado en los alrededores de la ciudad de Siluad, en el norte de 

Cisjordania, confirmó el Ejército de Israel, detalló que la víctima participaba en un acto con motivo 

del Día del Recuerdo. [EUROPA PRESS]   

JAPÓN 

Sin noticias de la misión privada japonesa que debía aterrizar en la Luna.- La misión japonesa Hakuto-

R que debía haber aterrizado en la superficie lunar no se ha puesto por el momento en contacto con 

el centro de control que la sigue desde la Tierra, con lo que el destino de esta sonda privada es 

incierto. [SWISSINFO] 

LÍBANO 

Líbano y Unión Europea pactaron cooperar en pesquisa a jefe Banco Central.- Las autoridades 

libanesas y un equipo judicial europeo acordaron intercambiar información en las respectivas 

investigaciones por corrupción que están realizando al gobernador del Banco Central del Líbano, 

informaron funcionarios. [AP] 

PAKISTÁN 

Aumentó a 16 el balance de muertos por explosiones accidentales en una comisaría en Pakistán.- El 

balance de las explosiones de municiones debidas a un cortocircuito en una comisaría de la policía 

antiterrorista paquistaní subió a 16 muertos, anunció la policía. [SWISSINFO] 

SINGAPUR 

Singapur ejecutó a un preso por traficar con un kilogramo de marihuana.- Un singapurense fue 

ahorcado en la ciudad-Estado asiática por ser cómplice en el tráfico de 1 kilogramo de marihuana, 

la primera ejecución en la isla en lo que va de año. [SWISSINFO] 

SIRIA 

Siria rechazó sanciones impuestas por la Unión Europea.- Siria rechazó las sanciones que le impuso la 

Unión Europea debido a la fabricación y tráfico de anfetaminas, diciendo que están basadas en 

mentiras. [AP] 
 

ÁFRICA 

KENIA 

Ascendieron a 75 los cadáveres hallados en terrenos usados por una secta cristiana en el norte de 

Kenia.- Las autoridades de Kenia elevaron a 75 los cadáveres hallados en fosas comunes en terrenos 

usados por una secta cristiana en el norte del país, lo que eleva a más de 80 los fallecidos a causa de 

las actividades de este grupo, encabezado por Paul Mackenzie. [EUROPA PRESS] 
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LIBIA 

Ascendieron a 34 los migrantes muertos por un naufragio frente a costas de Libia.- La Media Luna Roja 

Libia informó que la cifra de migrantes muertos a causa de un naufragio registrado el fin de semana 

frente a las costas de Sabratha, en el noroeste de Libia, ascendió a 34. [EUROPA PRESS] 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Murieron cerca de 20 personas en combates entre dos grupos rebeldes en el este de RDC.- Alrededor 

de 20 personas murieron a causa de los enfrentamientos registrados desde el domingo entre dos 

grupos armados en varias aldeas situadas en los alrededores de la ciudad de Bunia, en el este de 

República Democrática del Congo. [EUROPA PRESS] 

SUDÁFRICA 

Partido gobernante en Sudáfrica plantea romper con el TPI antes de la posible visita de Putin.- El 

partido gobernante en Sudáfricapropuso que el país abandone el Tribunal Penal Internacional por su 

supuesto sesgo, un debate que resurge a escasos meses de que se produzca una reunión a la que 

teóricamente está invitado el presidente de Rusia, Vladimir Putin, que tiene una orden de arresto 

pendiente por los crímenes en Ucrania. [EUROPA PRESS] 

SUDÁN  

RSF y Ejército de Sudán se acusan mutuamente de incumplir el alto el fuego de tres días.- Las 

paramilitares Fuerzas de Apoyo Rápido y el Ejército de Sudán se acusaron mutuamente a lo largo de 

la jornada de incumplir el alto el fuego de tres días después de que Estados Unidos anunciara un 

acuerdo para un cese de las hostilidades en el país africano. [EUROPA PRESS] 

Estados Unidos aseguró que sigue presionando para que las RSF y el Ejército de Sudán cumplan con 

el alto el fuego.- El portavoz del Departamento de Estado de Estados Unidos, Vedant Patel,aseguró 

que sigue presionando a las paramilitares Fuerzas de Apoyo Rápido y el Ejército de Sudán para que 

cumplan el alto el fuego de tres días decretado el lunes de madrugada. [EUROPA PRESS] 

ACNUR advirtió más desplazamientos de personas en Sudán.- La agencia de refugiados de la 

Naciones Unidas advirtió sobre “un mayor desplazamiento” de personas de Sudán luego que miles 

de refugiados huyeron a los vecinos Chad y Sudán del Sur. [AP, EUROPA PRESS] 

OMS advirtió de “riesgos biológicos” tras ocupación de un laboratorio en Sudán.- El representante de 

la Organización Mundial de la Salud en Sudán, Nima Saeed Abid, alertó que hay un "alto riesgo" de 

accidente químico o biológico en Sudán a raíz de que uno de los bandos en el conflicto tomara un 

laboratorio en Jartum, la capital sudanesa. Los técnicos "no pueden acceder al centro sanitario para 

controlar la situación", agregó. [DW, EUROPA PRESS] 
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